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SUMARIO SECCION SEGUNDA
Delegación del Gobierno en Aragón
Devolución de fianza Núm. 23.122

La empresa El Corte Inglés, S. A., ha solicitado la devolución de la 
fianza constituida en la sucursal de la Caja General de Depósitos de esta 
provincia, en garantía del contrato de suministro de vestuario con destino 
al personal laboral y funcionario del Cuerpo General Subalterno de esta 
Delegación del Gobierno en Aragón.

Por consiguiente, se hace público que durante el plazo de quince días, 
contados a partir del siguiente al de la publicación del presente anuncio, 
podrán ser presentadas reclamaciones ante esta Delegación del Gobierno 
por quienes creyesen tener algún derecho exigible contra la peticionaria por 
razón del citado suministro. - .

Zaragoza, 15 de abril de 1992. — El delegado del Gobierno, Carlos Pérez 
Anadón. Num. 21.881
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Con fecha 18 de febrero de 1992, esta Delegación del Gobierno efectuó 
pliego de cargos a don Manuel Solanas Bello, con domicilio en esta ciudad 
(calle Santa Gema, 11-13-15, H), en el que literalmente se decía lo siguiente:

«Con fecha 4 de febrero de 1992 se ha recibido en esta Delegación del 
Gobierno denuncia formulada contra usted por la 421 .a Comandancia de la 
Guardia Civil, en la que se recogen los hechos por los que se formula el 
siguiente pliego de cargos:

Que usted no ha observado la debida diligencia en la custodia y 
conservación de la guía de pertenencia número G-17131000-1 expedida en 
Zaragoza el 13 de diciembre de 1978, dando lugar al extravío de dicho 
documento. , .

Como quiera que ello pudiera constituir infracción a lo dispuesto en el 
vigente Reglamento de Armas, aprobado por Real Decreto 2.179 de 1981, 
de 24 de julio (“Boletín Oficial del Estado” número 230, de 25 de septiembre), 
se le participa cuanto antecede para que, de conformidad con lo dispuesto 
en la disposición final primera tres de la Ley de Procedimiento Administrativo 
de 17 de julio de 1958, pueda efectuar ante este Centro cuantas manifestaciones 
considere oportunas en defensa de su derecho, en el plazo de ocho días 
hábiles, contados a partir del siguiente a la fecha en que reciba esta 
notificación.» , , .

Habiendo resultado imposible la notificación al expedientado en el 
domicilio anteriormente indicado, se procede por el presente a dar cumpli
miento a lo dispuesto en el apartado 3 del articulo 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo.

Lo que se hace público en este periódico oficial a los efectos de que sirva 
de notificación al interesado.

Zaragoza, 9 de abril de 1992. — El secretario general, Juan-José Rubio 
Ruiz.

SECCION CUARTA

Delegación de la Agencia Estatal 
de Administración Tributaria 
de Zaragoza
SECRETARIA GENERAL Núm. 12.329

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 
expresados por los contribuyentes en los recursos presentados contra 
expedientes de renta, y para proceder a la tramitación de los mismos, por 
la presente se les notifica para que comparezcan en esta Delegación.

M.C.D. 2022
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Contribuyente, último domicilio, periodo y objeto de la notificación

Abad Ménez, Andrés. Lagasca, 23. 1990. Petición de documentos.
Civeira Murillo, Ignacio-Luis. Plaza de los Sitios, 18. 1989. Petición de 

documentos.
Cuerpo Zayas, Carmelo. Ainzón, 24. 1988. Petición de documentos.
García Martín Palacio, Carmen. Zumalacárregui, 10. 1990. Petición de 

documentos.
Haro Peinado, Francisco de Padua. Calatorao, 6. 1990. Petición de 

documentos.
Lasheras Diez, Santos. Paseo de María Agustín, 62. 1989. Liquidación 

baja 50600-91100-0000734.0.
Claver Lores, Teresa-Milagros. Tomás Bretón, 26. 1985. Desestimación 

de recursos.
Claver Lores, Teresa-Milagros. Tomás Bretón, 26. 1986. Desestimación 

de recursos.
Claver Lores, Teresa-Milagros. Tomás Bretón, 26. 1987. Desestimación 

de recursos.
Balaguer Hernad, Antonio. Puente Virrey, 34. 1990. • Devolución de 

renta.
Benedí Andrés, Julio-Femando. San Juan de la Cruz, 18. 1989. 

Devolución de renta.
Fuertes Calvo, Ramón. García Sánchez, 27. 1987. Devolución de renta.
Callizo Ferrer, Marina. Jerónimo Blancas, 4. 1989. Devolución de renta.
Lahoz Ortega, Ana-María. Andrés Piquer, 12. 1989. Devolución renta.
Muro Marín, Julio. Félix Latassa, 19. 1989. Devolución de renta.
Navarro Mayoral, Rogelio. Miguel de Ara, 12. 1989. Devolución de 

renta.
Parra Aldana, Pedro. Reina Fabiola, 23. 1989. Devolución de renta.
González Pérez, Angel. San Juan de la Cruz, 23. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela. •
Gómez López, Luis-lgnacio. Urb. La Colina, 22. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.
Herrero Herrero, Angel. Juan Pablo Bonet, 21. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.
Tapia Gracia, José-Maria. Avenida Salvador Allende, 1. 1990. Devolución 

renta por transferencia con paralela.
Lasala Pérez, Teresa. Gran Vía, 11. 1990. Devolución renta por 

transferencia con paralela.
Lafarga Gay, Luis-Angel. Paseo de Rosales, 32. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.
Gascón Calé, Ricardo. Plaza Dorotea, 31. 1990. Devolución renta por 

transferencia con paralela.
López Artiaga, Martín. Conde de Aranda, 136. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.
González Pina, Pedro. Ramón y Cajal, 51. 1990. Devolución renta por 

transferencia con paralela.
Lasheras Torcal, Francisco-Javier. Aben Aire, 6. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.
Marcuello Belío, José-María. Ramón y Cajal, 11. 1990. Devolución 

renta por transferencia con paralela.
Ruiz-Apodaca Maffioli, Luis. Uncastillo, 19. 1990. Devolución renta por 

transferencia con paralela.
Gaudes Jiménez, Pablo. Francisco de Vitoria, 28-30. 1990. Devolución 

renta por transferencia con paralela.
Mateo Escario, José-María. Barcelona, 136. 1990. Devolución renta por 

transferencia con paralela.
Serrano Montero, Francisco. Santa Lucía, 11. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.
Serrano Rodríguez, Manuel. Paseo de María Agustín, 49. 1990. 

Devolución renta por transferencia con paralela.
Mendizábal Ruiz, José-Antonio. San Vicente de Paúl, 19. 1990.

Devolución renta por transferencia con paralela.
Lozano Gracia, Begoña. Paseo Echegaray y Caballero, 24. 1990.

Devolución renta por transferencia con paralela.
Kamstra Tjerk, Auke. Avenida Pablo Gargallo, 101. 1990. Devolución 

renta por transferencia con paralela.
Jorqui Jorqui, María-Gloria. Mar de las Antillas, 5. 1990. Devolución 

renta por transferencia con paralela.
Jiménez Ferrete, Antonio. Jacinto Corralé, 8. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.
Tierra Serrano, Jesús. Doctor Cerrada, 29. 1990. Devolución renta por 

transferencia con paralela.
Suñer Lucea, Jesús. Santa Inés, 11. 1990. Devolución renta por 

transferencia con paralela.
García Palacián, Carlos-Javier. Alfonso X el Sabio, 6. 1990. Devolución 

renta por transferencia con paralela.
Paniello Peiró, Joaquín. San Vicente Mártir, 7. 1990. Devolución renta 

por transferencia con paralela.

Daudell Oliva, Jaime. Avenida Buenos Aires, 7. 1990. Devoluci n 
por transferencia con paralela. .

Díaz-Ferré Sanmartín, Paloma. Paseo de Rosales, 20. 1990. Devo 
renta por transferencia con paralela. . ¡¿n

Arnal Garanto, Eugenio-Leonardo. Reina Fabiola, 25. 1990. De 
renta por transferencia con paralela. .. enta

Gil Marcén, Endika-Gorka. Fray J. Cebrián, 2. 1990. Devolución 
por transferencia con paralela. _ pOr

Murillo Pineda, Lázaro. Moriones, 4. 1990. Devolución ren
transferencia con paralela.

Morlón Francis. Méndez Núñez, 38. 
transferencia con paralela.

1990. Devolución renta P°

Pedro Izuzquiza, María-Carmen de. Carmen. 
22 199o. Devolución

renta por transferencia con paralela. ., cnta p°r
Miravete Viñau, Jaime. Franco y López, 30. 1990. Devolución r 

transferencia con paralela. voluc¡^n
Amor Ríos, Guillermo. Avenida de la Almozara, 14. 1990. c 

renta por transferencia con paralela. 1990-
Agustin Ruiz, Santiago. Avenida de Puerta de Sancho, ■ 

Devolución renta por transferencia con paralela. ., pntap01^
Wander Sánchez, Joaquín. Predicadores, 65. 1990. Devolución r 

transferencia con paralela. transé
Otero Serrano, Felipe. Monaco, 2. 1990. Devolución renta p° 

rencia con paralela. nevoluc^n
Rodríguez-Courel Ginzo, Martin. Doctor Cerrada, 7. 1990. e

renta por transferencia con paralela.
Fernández Fernández, Antonio. Reino, 20. 1990. 

transferencia con paralela.

Devolución renta P

Escuer Esteso, José-Roberto. Avila, 28. 1990. Devolución
renta Pof

transferencia con paralela. nevolu^11
Domínguez Murillo, Yolanda. Jussepe Martínez, 7. 1990.

renta P°rrenta por transferencia con paralela.
Bernal Sebastián, María-Pilar. Bretón, 17. 1990. Devoluci n 

transferencia con paralela.
Gasea Cebollada, Antonio. Reino, 18. 1990. Devolución । renta P0'

transferencia con paralela. rentaP°f
Garralaga Piera, Maximiliano. Figueras, 31. 1990. Devoluci n 

transferencia con paralela. DevolüC^1'
Larrarte Arlóla, Teodoro. Conde de Aranda, 114. l990.

transérenta por transferencia con paralela.
L.ain Corbas. Angel. Supervía, 2. 1990. Devolución renta por 

con paralela. 20. I*
Ausans Tolosana, José-Miguel. Avenida de Cesáreo Alicrta-

Devolución renta por transferencia con paralela. , sfereoC*a
Cester Rubio, Angel. Avila, 37. 1990. Devolución renta portran 

con paralela. . nevol'1^1'
Cebollero Mazo, Ernesto. Doctor Royo Urieta, 23. I"0- t 

renta por transferencia con paralela. ., nta p°r
Castillo Sola. Ambrosio. Río Cinca, 47. 1990. Devolución 

transferencia con paralela. ., nta p^
Campos Rico, Maria-Dolores. Goya, 28. 1990. Devoluci n r 

transferencia con paralela. -¿p ref1’
Fernández Gómez, Luis. Paseo de la Mina, 5. 1990. Devo uc 

por transferencia con paralela. oluc*^
Valet Felices, José-Antonio. Plaza Diego Velázquez, 3. 1990. DeV 

renta por transferencia con paralela. .volt|C^1’
Pérez Latorre, Antonio-Femando. Paseo de Sagasta, 72. I "O. e 

renta por transferencia con paralela. ,, enta p^
Navascués Calavia, José-Javier. lllueca, 6. 1990. Devolución r 

transferencia con paralela. pOf
Araiz Entid, José-Luis. Dos de Enero. 1990. Devolución ren 

transferencia con paralela. . (a por
Atienza Lerín, Pedro. Urb. Alameda, II. 1990. Devolución re 

transferencia con paralela. ., . feti*11
Asensio Andrés, Horacio. Madre Vedruna, 38. 1990. Devoluci 

por transferencia con paralela. ,a p^
Artal Rodríguez, Montserrat. Ibiza, 7. 1990. Devolución re 

transferencia con paralela.

Aranda Carbonell, Miguel. Paseo de Echegaray y Caballero- 
.luci^Devolución renta por transferencia con paralela. ] 

Gálvez Marco, Angel. Plaza de Santo Domingo, 12. 1990. De 
renta por transferencia con'paralela. .a 

Carcés Cortías, Pedro-Luis. Gavín, 16. 1990. Devolución re 
transferencia con paralela. nlU*'^1’ 

González Resa, Luis-Maria. Capitán Esponera, 18. 1990. DcV 
renta por transferencia con paralela.
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tranJ300 ^art'nez’ J°só- Manuel Lasala, 4. 1990. Devolución renta por 
lransferencia con paralela. .
renta Garcia’ Juan-Carlos. Conde de la Vinaza, 32. 1990. Devolución 

Por transferencia con paralela.
Iraní Sampeb Francisco. Madre Vedruna, 5. 1990. Devolución renta por 

gerencia con paralela.
Por Mainar’ Alberto. Vicente Berdusán, 20. 1990. Devolución renta 
lOr^ansferencia con paralela.
transí’65 Besonías' Luis- Santa Lucía, 11. 1990. Devolución renta por 
gerencia con paralela. "

rransferp^ Ga^’'on0°> Juan-Luis. Formigal, 15. 1990. Devolución renta por 
gerencia con paralela.

,ransferAnUCZ Gcpero’ Ascensión. Bretón, 38. 1990. Devolución renta por 
^'erencra con paralela.

Por tranÍT PérCZ'Adoración- Pedro María Ric, 23. 1990. Devolución renta 
Qóansterencia con paralela.

rentaííí"03’Ana‘María- Pamplona Escudero, 34.1990. Devolución 
p Por transferencia con paralela.

hansferenciaAc011' ^‘8uel‘ Manuel Lasala, 4. 1990. Devolución renta por 
, cuua con paralela.

por transferen^1*2^31’ V'cto^■ Félix Latassa, 33. 1990. Devolución renta 
Ramos C°n paralcla-

transferencia rn3*’ l'Ul'‘an0, García Lorca, 3. 1990. Devolución renta por
Quir 3 C°n Para C a' '

^"ta^onransí111167- Pedr°' MÍgUel de Cervantes, 47. 1990. Devolución 
Chav ferenc,a con Paralela.

renta portrans^T"80' Maria-Teresa- León XIII, 28. 1990. Devolución 
Herrero o f C°n paralela-

renta Por transfp^C3rmClO" I Omás‘ del Puerto, 3. 1990. Devolución 
Hernánde" M C°n .Paralela-

Evolución rentadrtin’ Maria"Estcr- Avenida de Cesáreo Alierta, 16. 1990. 
«idrodelu s PA°rptransferencia co" P^ela.

p°r transferencia'P» dC *a Constitución, 13. 1990. Devolución renta 
Casal G- Para|ela.

transferenciTcoñ paralela ‘dC AragÓn’311990- D^ución renta por

renta por tínsferéní r NÍC°lá^- Carreterade Logroño. 1990. Devolución 

Ve*a Gormedin r Paralela.
renta Por transfeí’; ar Paseo de Ruiseñores, 126. 1990. Devolución 

Sanz Magdalen paralela-
por transferencia^ ArtU^’ Vía Univérsitas, 67. 1990. Devolución renta 

Gana- COn parada^audioso Arnal ci ■ r?
por transferencia cñn Ona; ?°CtOr Royo Urieta- L l990- Devolución renta 

Vicente Mo paralela-
l)evolución rentaír^-’ í80"0" Avenida de César Augusto, 18. 1990. 

LóPez Arnal Jo con paralela.
gerencia con naSrauratOm0, Lapuyade- 20- 1990. Devolución renta por 

Mo»-*?
renQa con paraled L UIS Lagasca’ 4- l990- Devolución renta por transfe-

P°r¿il "¿^c^ dC *aS T°rres’ 4L l990- Devolución renta

transferencia con paralekí^ * arqUe Roma’ 3- I990- Devolución renta por 
González ROm

tr3V^cia ccn^Xda"861' May°r’ 411 l99°- Dcvolución renta por 

oon^paraieí67'AngeU L 1990- Devolución renta por transferencia 

Devolución renta poÍÁ^f PaSe° de Fernando el Católico, 31. 1990. 
n Ba(laé Riutort MVaenC'a COn Paralela-
Por transferencia con parátT Pa8C° Gran 31' ,99°- Devolución renta 

^arriendos N* Ha»dieia.
ldClbn renta pordíferÍ"3'63^60’ D°CtOr Cerrada’ 24- '"O- Devo- 
r Gañcte I.airla Jo J d C°n Paralcla-

=Tpar^OdC,MM^ '990' DeVO,UdÓn 

,r"“fc«nei.Xnn’p^dO- Br"ón’ 46 l”0. Devolución renta por 

I) ^^^scrrat P •
e^°lución renta p0’r t SP^ra^ de la Constitución, 18. 1990. 

ren. nChez Quintín o VÍ"013 COn paralcla-
Ha^PeiVí^^npíada2^ 8‘ Devolución

'^AlvaVezM^ÍCalatOra°’ 6‘ l99°- DeV°luCÍÓn 

‘^RomeVc C0"Ípara^ela.An8elCS' BrCtÓn’341 l990- Devolución renta por 

POr transferencia conÍ^eV3311 J°Sé Lorente*5-1990- Devolución renta

Lapuente Gil, Ricardo. Francisco de Vitoria, 27. 1990. Devolución renta 
por transferencia con paralela.

Marín Romero, Pedro. Urb. Alameda. 5. 1990. Devolución renta por • 
transferencia con paralela.

Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo 
de quince días hábiles para interponer recurso de reposición, al amparo del 
Real Decreo 2.244 de 1979, ante esta Dependencia de Gestión Tributaria, 
y/o reclamación en vía económico-administrativa, al amparo del Real 
Decreto 1.999 de 1981, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regional.

Zaragoza, 18 de febrero de 1992. — El secretario general. Mariano 
Sánchez Lázaro.

SECRETARIA GENERAL Núm. 13.161

Habiendo resultado imposible realizar la notificación en los domicilios 
expresados por los contribuyentes en los recursos presentados contra 
expedientes de renta, y para proceder a la tramitación de los mismos, por 
la presente se les notifica para que comparezcan en esta Delegación.

Contribuyente, último domicilio y objeto de la notificación
Soler Puyo, Francisco-Miguel. Bujaraloz. 1990. Devolución de renta.
Sanz Gutiérrez, Pilar. Román, 2, Cariñena. 1990. Devolución de renta.
Ramos Bugeda, Vicente. Plaza Montserrat, 3, Caspe. 1990. Devolución 

de renta.
Mera Lupiáñez, Pedro. Chiprana, 11, Caspe. 1990. Devolución de renta.
Alcaine Camón, César. Primo de Rivera, 10, Caspe. 1990. Devolución 

de renta.
Losilla Borraz, Vicente-Agustín. Fernando de Antequera, 20, Caspe. 

1990. Devolución de renta.
Almodóvar Peralta, Agustín. Urb. Val, 1, Daroca. 1990. Devolución de 

renta.
Gracia Abad, Martín. Francisco de Goya, 2, Fuendetodos. 1990. 

Devolución de renta.
Burgos Tejel, Angel-Antonio. Beato Agno, 2, Gallur. 1990. Devolución 

de renta.
Burgos Aranda, Jesús-Antonio. Mayor, 3, Gallur. 1990. Devolución de 

renta. .
Embid López, Teodoro. General Franco, 71, Malón. 1990. Devolución 

de renta.
Bellacasa Bulante, Fernando. Doctor Fleming, 2, Mallén. 1990. Devo

lución de renta.
Algárate Rubio, Nicolás. Aragón, Pedrola. 1990. Devolución de renta.
Rhodes Graban, Ratclilffe. Manuel Aznárcz, 1, Pina de Ebro. 1990. 

Devolución de renta.
Círez Asín, Angel. D. Clara Castellanos, 106, Riela. 1990. Devolución 

de renta.
Román Bueno, Francisco-Javier. Norte, 52, San Mateo de Gállego. 

1990. Devolución de renta.
Delso Delso, Petra. Avenida de Navarra, 14, Tarazona. 1988. Solicitud 

de documentos.
SánchezSancho, Angel. Gutiérrez Tapia, 19,Tarazona. 1990. Devolución 

de renta.
Puche Lainez, Jesús-Antonio. Avenida de Navarra, 5, Tarazona. 1990.

Devolución de renta.
Chueca Espino, Francisco. Carrera de Borja, 3, Tarazona. 1990.

Devolución de renta.
Fernández Taus, José-María. Gutiérrez Tapia, 10, Tarazona. 1990.

Devolución de renta.
Calavia Calvo, Milagros. Travesía Juan Navarro, 8, I araz.ona. 1990. 

Devolución de renta.
Barcelona Calvo, Pilar-Teresa. Gutiérrez Córdova, 8, Tarazona. 1990. 

Devolución de renta.
Parraverde Lasheras, Santiago. Gutiérrez Tapia, 12, Tarazona. 1990.

Devolución de renta.
Pardo Jiménez, José. Prado, 1. Tarazona. 1990. Devolución de renta.
Sanz Jiménez, Adolfo. Avenida de Navarra, 47, Tarazona. 1990.

Devolución de renta.
Gracia Gracia, Antonio. San Juan, 15, Tarazona. 1990. Devolución de 

renta.
Tomás Pérez, Miguel-Antonio. Beatriz Silva, 2, Tarazona. 1990. Devo

lución de renta. .
Munárriz Magaña, Miguel-Angel. Tudela, 33. Tarazona. 1990. Devolución 

de renta.
Morales Val, Fulgencio. Iglesias, 6, Tarazona. 1990. Devolución de 

renta.
Huerta Navarro, Miguel-Angel. Larga, 37, Tarazona. 1990. Devolución 

de renta.
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Gregorio Hernández, José. Edif. Diseminados, Torre Leyva, 2, Tarazona. 
1990. Devolución de renta.

Rodrigo Notivoli, Marta. Plaza de la Seo, 5, Tarazona. 1990. Devolución 
de renta.

Martínez Gil, Emilio. Seminario, 2, Tarazona. 1990. Devolución de 
renta.

Torrijos García, Manuel-Angel. Molino, 57, Urrea de Jalón. 1990. 
Devolución de renta.

Serrano Dieste, José-Alberto. Urb. San Rafael, 5, Utebo. 1990. Devolución 
de renta.

Palacio Gomes, Antonio. Urb. Setabia, 2. 1990. Devolución de renta.
Cosgaya Rivera, Jesús. Santa Teresa, 12, Utebo. 1990. Devolución de 

renta.
Moreno Román, José-Antonio. San Rafael, 10, Utebo. 1990. Devolución 

de renta.
Sebastián Jodar, Julián. Madid, 4, Utebo. 1990. Devolución de renta.
Cosgaya Rivera, Francisco-Javier. Almozara, 17, Utebo. 1990. Devolución 

de renta.
García Alfaro, Angel. Formigal, 16. 1990. Devolución de renta.
Sancho Sora, Fernando-Agustin. Urb. Setabia, 13, Utebo. 1990. Solicitud 

de documentos.
Labarta Postigo, David-Antonio. Avenida de Huesca, 2, Villafranca. 

1990. Devolución de renta.
ClaveriaCarboncll, José. Fueros de Aragón, 1 l,Zuera. 1990. Devolución 

de renta.
Asimismo se les hace saber que, publicado este edicto en el Boletín Oficial 

de la Provincia, se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación, concediéndoseles un plazo 
de quince días hábiles para interponer recurso de reposición, al amparo del 
Real Decreto 2.244 de 1979, ante esta Dependencia de Gestión Tributaria 
y/o reclamación en vía económico-administrativa al amparo del Real 
Decreto 1.999 de 1981, ante el Tribunal Económico-Administrativo Regio
nal.

Zaragoza, 21 de febrero de 1992. — El secretario general, Mariano 
Sánchez Lázaro.

SECRETARIA GENERAL Núm. 16.478

Para conocimiento de los deudores en ignorado paradero más adelante 
relacionados cuyo último domicilio conocido fue en el municipio de 
Zaragoza se notifica por el presente edicto que por la oficina liquidadora 
competente han sido practicadas las liquidaciones tributarias que a conti
nuación se relacionan:

Número de liquidación, contribuyente, último domicilio conocido, 
periodo, hecho imponible y cuota liquida

Concepto: Retención del rendimiento del trabajo personal 
Expedientes (Ord. 103)

4000011-2. Arepín, S. A. Avenida de Cataluña, 24. 1989. Actas de 
inspección. 2.793.805.

4000012-2. Arepín, S. A. Avenida de Cataluña, 24. 1988. Actas de 
inspección. 4.139.945.

Concepto: 1RPF. Otras liquidaciones practicadas 
por la Administración (Ord. 107)

O.5OOO78-I. Gracia Cabrejas, Maria-Celia. Paseo de Echegaray y Caballero, 
número 12. 1990. Ingreso fuera de plazo modelo 130. 19.974.

0.500101-1. Galera Lasobras, Miguel A. Avenida de Cesáreo Alicrta, 30. 
1987. Ingreso fuera de plazo modelo 130. 14.251. 

1700824-8. Fací Fací, Felipe. Avenida de Cesáreo Alierta, 26. 1988. 
Liquidación positiva. 253.762.

Concepto: Cuota diferencial neta IRPF. Expedientes (Ord. 109)
4000416-3. Alquézar Mancho, José (heredero de). Avenida de Tenor 

Fleta, 53. 1984. Actas de inspección. 166.931.
4000417-3. Alquézar Mancho, José (heredero de). 

Fleta, 53. 1983. Actas de inspección. 304.823.
4000418-8. Alquézar Mancho, José (heredero de). 

Fleta, 53. 1985. Actas de inspección. 285.006.
4000419-5. Alquézar Mancho, José (heredero de).

Fleta, 53. 1982. Actas de inspección. 841.225.

Avenida de Tenor

Avenida de Tenor

Avenida de Tenor

Concepto: IVA. Otras liquidaciones practicadas 
por la Administración (Ord. 218)

0.500117-8. Inmuebles Aragoneses, S. A. Peromarta, 3. 1987. Ingreso 
fuera de plazo modelo 300. 197.326.

0.500122.8. Berges Gil, Enrique. Santa Teresa, 38. 1987. Ingreso fuera 
de plazo modelo 300. 15.812.

0.500133.1. Construcciones Nogués, S. L. Miguel Servet, ■ 
Ingreso fuera de plazo modelo 300. 901.506. Fleta. 

0.500136.3. García Oliva, Angel-Fermín. Avenida de Tenor 
1987. Ingreso fuera de plazo modelo 300. 39.390. ingre58' 

0.250498.6. Bosqued y Cía., S. A. Madre Vedruna, 1. 199 . 
con descuento en cuenta. 11.594. Torre5' 

0.250511.0. Baztán Ramos, Sociedad Civil. Avenida de las 
1990. A ingresar con descuento en cuenta. 33.751. ^90, A 

0.250522.3. Bellido Núñez, Pedro. Avenida de las Torres, • 
ingresar con descuento en cuenta. 50.000.

Concepto: Intereses de demora (Ord. 394) 
n 7 1991- In^ 

0.000713.3. Vitaller Ramos, Esther. Mariano Castillo, 7. iv7 
fuera de plazo modelo 130. 5.270. 

0.502809.6. La Crema, Sociedad Civil. Don Jaime 
, 34. 1990. ing^0

fuera de plazo modelo 110. 5.051. ara, 
0.502836.3. Mcgino Lozano, María-Mar. Camino de la A ni . 

1990. Ingreso fuera de plazo modelo 130. 6.798. . ^199® 
0.502893.0. Rojas Castillo, Ant. Gonzalo. Avenida de Valencia, - ■ 

Ingreso fuera de plazo modelo 130. 3.911. |üQ(1 [ngrcS° 
0.502894.7. Rozca, Coop. Ltda. Avenida de Valencia, 40. 

fuera de plazo modelo 110. 19.439. . ¡a fiare1' 
0.502895.4. Ruiz Barreras, Oscar-Antonio. San Antonio a 

62.. 1989. Ingreso fuera de plazo modelo 300. 2.983. nuid®^11 
0.300997.9. Serví-Stand, S. L. Avenida San Antonio. EN 

intereses de demora. 50.464. Sa1’18 
0.301002.0. Becerra Caballer, Clemente. Parcelación Mun • 

Isabel. Liquidación intereses de demora. 11.322. iauidaC^l, 
0.301059.3. Miranda Pérez, Antonio. Isla Cabrera. 1^ '* 

intereses de demora. 5.974. . ¡quid^11 
0.301092.8. Cereñas, Sdad. Coop. Ltda. María Zambrano, 32. 9 

intereses de demora. 11.342. . 23. LÍO111 
0.301134.3. Llorens Martin, Juan-Antonio. Paseo de Terue , 

dación intereses de demora. 18.392. . 23. D9111 
0.301135.0. Llorens Martín, Juan-Antonio. Paseo de Terue , 

dación intereses de demora. 44.600. ¡qui^^" 
0.301155.3. Agencia Comercial San Jorge, S. A. Coso, 8 ■ , 

intereses de demora. 5.640. . jqqíd®1'^1' 
0.301161.0. Viuda de López, S. A. San Vicente de Paúl, 3. LM 

intereses de demora. 7.688. ■ntcreseS “ 
0.301177.0. Cadril, S. L. Padre Polanco, 3. Liquidación 1 

demora. 5.058. , óni*116^ 
0.301221.0. Lorenzo Llórente, Angel. José Oto, 24. Liquidad 

de demora. 7.552. . ¡quid801011 
0.301238.8. Monlat Romeo, Víctor. Avenida de Navarra, 3 • ' 

intereses de demora. 9.591. , iquidaC1° 
0.301247.7. Comercial de Grifería, S. A. Biel, 77, ValdefieiTO. - 

intereses de demora. 74.048. . iquid®*'*0 
0.301258.2. Luna Cantín, Rafael. Miguel Servet, 41. 

intereses de demora. 179.915. . ., iqtere565 
0.301253.4. Brun Baranda, Gerardo. La Luz, 2. Liquidación 

demora. 6.305. iiestc^ 
0.301254.1. Cystman Instalaciones, S. A. Florentino Ba 

Liquidación intereses de demora. 38.962. . ., n ¡nte^ 
0.301287.2. Bar El Mercadillo, Sdad. C. Rioja, 3. Liquidad 

de demora. 9.781. Li(lll^8Cl 
0.301322.3. Aragonesa de Medicina y Urgec. Carmen, । • 
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intereses de demora. 9.463.
Concepto: Infracciones simples y sanciones tributarias l^11 

0000109.8. Lara Lumbreras, Jesús. Capricornio, 12, Valdef>e 
11. Exr=d“ diente sancionador. 200.000.

0000119.0. Ferrer Falcón, Antonio. Urb. Alameda, 
sancionador. 100.000.

0000122.0. Se. Coop. Viviendas Zarag. 82. Navas

. IJ 
de Tolo53* 

j í 1 
Expediente sancionador. 20.000. pj0 atf 

0.501690.8. Sancho Vallés, Manuel. Torre Nueva, 30. I9 " 
requerimiento integral. 25.000. 

0.502864.3. Díaz Díaz, Hortensio. San Lorenzo, 44. 19 • 
negativa fuera de plazo modelo 101. 5.000. .nOQ peClar?C 

0.502901.9. González Abadía, Angeles. San Jorge, 29.19 • 
negativa fuera de plazo modelo 130. 2.000. pj0 at6fl 

0.502904.0. Gregorio López, Mariano de. Coso, 157. 1 ' 
requerimiento integral. 25.000. eS, 3. 1 

0.502920.4. Iniciativa y Gestión Alto Aragonesa. Ba 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 20.000., 

0.503009.2. Vicente Villanucva Julián. Paseo de la Con» 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 2.0 •
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núm 88 lo 4 de Transportes Transfer. Paseo de María Agustín, 
O 5030M.^8 declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 20.000.

negativ f ’4' ^‘S38 Mora, Santiago. Santiago, 2. 1988. Declaración 
0 503n7Cra de plazo modcl° l00- 5 000-

ración n 2'6' Bamala Veintemillas, Francisco. Boggiero, 104. 1988. Decla- 
0 50307attlVa fUCra dC Plaz° model° I3°- 5 00°-

ración nn 73' Bamala Veintemillas, Francisco. Boggiero, 104. 1988. Decla- 
0 503077 T fUC-a dC Plaz° model° l3°- 2 0()0-

neRativa r ' ' Bosin Bitorosa, Félix. Santa Lucía, 4. 1988. Declaración 
O5O3 P*aZO model° l0L 5 °00-

neRativa r 16 Ferrer Bando, Miguel-Angel. Ainzón, 18. 1990. Declaración 
0.5031 PlaZ° mOdel° l3°- 2 000'

negativa f, 3 ^crrer Rando, Miguel-Angel. Ainzón, 18. 1990. Declaración 
0.502 ir* P 320 mOdel° 13°- 20 (X)0-

fUera de ni» Jailod Garin, Andrés. Molino, 6. 1987. Declaración negativa 
O SO^ÍÍ70 O 300- l0 000-

ración neos/2' Lra8a VallesPín’ Antonio. Mariano Cerezo, 30. 1988. Decla- 
0.503145 T,fUCra dC PlaZ° mode,° 300■ 20.000.

atender renn" ■.Lobato Sainz. Jesús-Adolfo. Batalla de Bailén, 8. 1990. No 
0.503148 ó""116010 ÍntCgraL 25 000-

^ucrimient. • TPeZ JaS°’ Roberto- Paraíso, 26. 1990. No atender 
0.50316 ‘ 8raL 25 °00'

1990- Declarará111"3 AndrCU’ Pedro- PaseodcE.chegaray y Caballero, 10. 
0.503193 1 T nefatlva fucra dc plazo modelo 300. 2.000.

ne8ativa fuera d/yi Morcno’ Manuel. Rio Ebro, 10. 1988. Declaración 
0 5032M 6 í P 70 mOdCl° l0L 5 000-

atender reQueriman7.MelCrO’ Fernando- Pcdro 1 de Aragón, 6. 1990. No 
q (luenmiento integral. 25.000.

nc8ativa^fuera dT*?11 Uhbarrena’S- c Predicadores, 103. 1990. Declaración 

0.503240 3 n P 70 m°del0 300- 5 000-
dativa fuera d/lT07 SanZ’ J°Sé- Santa Lucía' ,L l989- Declaración 

0.503259 5 a m '0 l 3°- 10 000-
Dec|aración neíraHv^r Gen®ral ,nmobiliarias. Capitán Esponera, 8. 1990. 

0-503260 6 A ‘ dC PlaZ° 010(1610 300- 20.000.
Declaración neeat vaT Ge^ral Inmobiliarias- Capitán Esponera, 8. 

0-503261 3 A UCra dC plaZ° mode10 300• 20.000.
Oeclaración negativa^ Gen®ral Inmobiliar*as. Capitán Esponera, 8. 

0 503262 dC P mOdel° 3°0" 5 000- 

Gen7'lnmobilia™. Capitán Esponera. 8. 
0-503263.8 a  • f 3 dc P azo mode|o 300. 10.000.

bec|aración negaÜvTf Gen^al Inmobiliarias. Capitán Esponera, 8. 
0-503278 o 8a fUera dc plazo m°delo 300. 10.000

DeTración negativa f'uT^a^T0"’ S'L RamÓn y Cajal- 5I- 
0-503306 7 m - f dc plazo modelo 110. 2.000. 

D==laracló„ Carlos- Sacramento. 32. 
0-503307 4 nú tuerd dc Plazo modelo 130. 10.000 

^'«-acién ncga^U“ Cartos' «adre Sacramento, 32. 
„ 0-503347 0 r dc plazo modelo 300. 10.000.
^tión negaTrfuTrSadnmOib‘ Zaragoza- CaP¡tán Esponera, 8. 

0-503348 7 k . dc P azo modelo 300. 5.000. 
eclaración negativaTuerad111?' ZaragOZa- Capitán Esponera, 8. 

0-503349 4 dc P 370 modelo 300. 5.000.
eclaración negativTfue'rad"1?' Zar3gOza- Capitán Esponera, 8. 

n 9-503365-8. Fernáñd í P ° model° 300- 5 0()0-
eC*aración negativa fuera d Tte’ AUrC1Í°- Bcnjamín Jarnés- 2. 

n °-503366.5 Fernán t ni P 370 mOdel° 5 0()0-
Cna?ció° negativa fíera AUrClÍ°' Benjamin Jarnés- 2. 

°-503367.2. Femánd P Z° mOdel° ll0- 5 000-

1990.

1989.

1989.

1989.

1988.

1989.

1989.

1990.

. 1989.

. 1990.

1988.

1988.

1988.

■ 1990.

8-,”0-Deda-

ración negativa fuera de nlUartCrO’ Mlgucl" Casa Jiménez, 8. 1990 Decla-
0-503402 3 r . P 370 modcl° l3°- 2.000

ració° negativa fTra dVe°n?a, ter0’ MÍgUeL Casa Jiménez, 8. 1990 Decía
0-503423 3 1 T / pl3Z0 model° 300- 2.000. CC'a’

núm. 17. I99fi iTn C,vcra- Joaquín-Felipe de. Avenida de a
0-503504.3. Salvado^S^ requerimiento integral. 25.000. u8usto.

negativa fuera d i Serrano, Amparo. Pignatelli 7 19«« n i -2
0.503520 7 ? P 70 mOdel° ,0L 2-000. ’ Declarae>ón

negativa fuera de??7 Mmteguia8a- Abelardo. Coso 34 1990 DeeU -a
ra de plazo modelo 300. 2.000 Dcclaración

0.503560.2. WangFa-Jin. Pignatelli, 7. 1987. Declaración negativa fuera 
de plazo modelo 300. 5.000.

0.503561.0. Wang Fa-Jin. Pignatelli, 7. 1987. Declaración negativa fuera 
de plazo modelo 130. 5.000.

0.503582.0. Babiano Pintado, Fidel. Eduardo Dato, 7.1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 100. 2.000.

0.503586.9. Berenguer Cabistán, José A. Bolivia, 60. 1990. No atender 
requerimiento integral. 25.000.

0.503602.4. Carvajal González, Cristóbal. Tomás Bretón, 18. 1990. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.503676.8. Iris Internatio. Research. Fueros de Aragón, 8. 1990. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 110. 2.000.

0.503721.5. Pavimentos Navarro, S. L. Cortes de Aragón, 8. 1988. No 
atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.503722.2. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Via, 52. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000. 

0.503723.0. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Vía, 52. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000. 

0.503724.7. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Vía, 52. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 10.000. 

0.503725.4. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Vía, 52. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 20.000. 

0.503726.1. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Via, 52. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 20.000. 

0.503727.9. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Vía, 52. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000. 

0.503728.6. Peleato Sánchez, María-Avelina. Pasco de Gran Vía, 52. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.503729.3. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Vía, 52. 
1989. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000. 

0.503730.4. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Vía, 52. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 2.000. 

0.503731.1. Peleato Sánchez, María-Avelina. Paseo de Gran Vía, 52. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 2.000. 

0.503813.9. Agro Sistemas Españas, S. A. Alfonso X el Sabio, 4. 1987. 
Presentar fuera de plazo modelo 201. 5.000.

0.503928.7. Gascón Marco, Belén. Plaza de Diego Velázquez, 3. 1990. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.503929.4. Gascón Marco. Belén. Plaza de Diego Velázquez, 3. 1990. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.504003.3. Manguirón Morales, J. Antonio. Santa Teresa, 21. 1988. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 100. 2.000.

0.504059.9. Pepe Rcblet, S. A. Manuel Lasala, 32. 1987. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 201. 20.000.

0.504226.9. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000.

0.504227.6. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.504228.3. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000.

0.504229.0. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 10.000.

0.504230.1. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 10.000.

0.504231.9. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 10.000.

0.504232.6. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.504233.3. Bayo Pérez, Pablo-Alfonso. Paseo de las Damas, 23. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 10.000.

0.504244.7. Blánquez Taravilla, Eduardo. General Sueiro, 21. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.
. 0.504245.4. Blánquez Taravilla, Eduardo. General Sueiro, 21. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.504246.1. Blánquez Taravilla, Eduardo. General Sueiro, 21. 1990.
Declaración negativa fuera dc plazo modelo 300. 5.000.

0.504247.9. Blánquez Taravilla, Eduardo. General Sueiro, 21. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.504248.6. Blánquez Taravilla, Eduardo. General Sueiro, 21. 1989.
Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.504243.6. Bosque Goicoechea, Félix. Escultor Burriel, 6. 1989. Decla
ración negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.504280.3. Construcciones Nogués, S. L. Miguel Servet, 30. 1990. No 
atender requerimiento integral. 25.000.

0.504281.0. Construcciones Nogués, S. L. Miguel Servet, 30. 1989. No 
atender requerimiento modelo 200. 25.000.
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0.504284.2. Conte Rey, Carlos-Enrique. Avenida de San José, 70. 1988. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 2.000.

0.504298.8. Cuartero Sebastián, Pablo. Gil Merlanes, 33. 1989. No 
atender requerimiento integral. 25.000.

0.504299.5. Cuartero Ximénez, Carlos. Avenida de Tenor Fleta, 61. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 20.000.

0.504300.8. Cuartero Ximénez, Carlos. Avenida de Tenor Fleta, 61. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 20.000.

0.504305.4. Distribuc. Comerc. Antón. Avenida de Césareo Alierta, 4. 
1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.504373.4. Grupo Aragón 92, S. L. Reina Fabiola, 31.1990. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 300. 2.000.

0.504374.1. Grupo Aragón 92, S. L. Reina Fabiola, 31.1990. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 110. 2.000.

0.504375.9. Grupo Aragón 92, S. L. Reina Fabiola, 31. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 110. 5.000.

0.504411.7. Laínez Ramo, Mariano. Avenida de las Torres, 98. 1990. No 
atender requerimiento integral. 25.000.

0.504429.1. tuque Alonso, Juan-Carlos. Braulio Lausín, 1. 1990. No 
atender requerimiento integral. 25.000.

0.504457.6. Molcaro, S. L. León XIII, 27. 1990. Declaración negativa 
fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.504458.3. Molcaro, S. L. León XIII, 27. 1990. Declaración negativa 
fuera de plazo modelo 300. 5.000.

0.504459.0. Molcaro, S. L. León XIII, 27. 1990. Declaración negativa 
fuera de plazo modelo 110. 5.000.

0.504460.1. Molcaro, S. L. León XIII, 27. 1990. Declaración negativa 
fuera de plazo modelo 110. 5.000.

0.504470.8. Murillo Rodríguez, José-Ignacio. Avenida de las Torres, 45. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 2.000.

0.504500.9. Paz 22, S. A. La Paz, 22. 1989. No atender requerimiento 
integral. 25.000.

0.504501.6. Paz 22, S. A. La Paz, 22. 1988. Declaración negativa fuera 
de plazo modelo 110. 2.000.

0.504539.3. Salmerón Ruiz, Roberto. Urb. Paraíso, 1. 1988. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 130. 10.000.

0.504640.4. Salmerón Ruiz, Roberto. Urb. Paraíso, 1. 1988. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 130. 10.000.

0.504541.1. Salmerón Ruiz, Roberto. Urb. Paraíso, 1. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.504542.9. Salmerón Ruiz, Roberto. Urb. Paraíso, 1. 1989. Declaración 
negativa fuera de plazo modelo 130. 5.000.

0.504895.9. Unión Profesional del Automóvil. Carretera de Castellón, 
kilómetro 5. 1988. No atender primer requerimiento modelo 200. 25.000.

0.505433.9. Teximex, S. A. Camino de Casetas, 49, Garrapinillos. 1990. 
Declaración negativa fuera de plazo modelo 300. 2.000.

0.506288.0. Belenguer Oliete, Pedro-Pascual. Andalucía, 12, Casetas. 
1990. Declaración negativa fuera de plazo modelo 130. 2.000.

Asimismo se les hace saber que publicado este edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia se considerará la fecha siguiente a la de su aparición en el 
citado periódico oficial como la de notificación a efectos de determinar el 
vencimiento del período de pago sin recargo, que podrá hacerse mediante 
el impreso de abonaré, en metálico o con talón conformado a favor de la 
Caja Postal de Ahorros, en la Caja de esta Delegación o a través de cualquier 
entidad bancaria, en los siguientes plazos:

Si la notificación queda hecha en los días 1 al 15 del mes, hasta el 5 del 
mes siguiente; si queda hecha los días 16 al último del mes, hasta el 20 del 
mes siguiente.

Transcurrido el vencimiento anterior se procederá al cobro por vía de 
apremio, con el 20 % de recargo.

En todos los casos, cuando el plazo termina en día inhábil se entiende 
prorrogado al siguiente hábil.

Finalmente, quedan notificados desde la misma fecha a que antes se 
alude de que pueden formular los siguientes recursos:

Contra la liquidación. — Recurso previo de reposición, en el plazo de 
quince días hábiles, a partir del siguiente al de la notificación, que debe 
presentarse en el Registro General de esta Delegación de la Agencia Estatal 
y resolverá la dependencia competente por haber dictado el acto adminis
trativo, o reclamación económico-administrativa ante el Tribunal Económico- 
Administrativo Provincial en el plazo de quince días hábiles a partir del 
siguiente al de la notificación, o, en su caso, del en que se haya notificado, 
expresa o tácitamente, la resolución del recurso previo de reposición.

Zaragoza, 11 de marzo de 1992. — El secretario general, Mariano 
Sánchez Lázaro.

• , 17*
ADMINISTRACION DE CALATAYUD Nu»
Doña Ana-María Gil Navarro, jefa de recaudación de la AdministraC 

de Calatayud de la Agencia Estatal de Administración Tributana’^(|e| 
Hace saber: Que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

Reglamento General de Recaudación de 20 de diciembre de 1990 ( 
número 3, de 3 de enero de 1991), se dispone la venta de bienes inn1 
embargados a la deudora Balneario Guajardo, S. A. cncl

La subasta se celebrará el día 11 de mayo de 1991, a las 11 00 hor • 
salón de actos de la Delegación de la Agencia Estatal de Adnun|S 
Tributaria de Zaragoza, sita en calle Albareda, núm. 16.

Bienes a enajenar:

Lote núm. 1 .
, n 18 desU

Corral en el kilómetro 219 de la línea de Zaragoza y al núnier jraíiosde 
calle de General Franco, en Alhama de Aragón, de 100 metros cua 
superficie. Linda; al norte y oeste, con cerros de herederos de Manue 
este, con vía férrea de Madrid a Zaragoza, y sur, con acequia de rieg

Lote núm. 2 c|
Edificio destinado a garaje y vivienda, compuesto de dos P'^^gnera1 

firme en el casco de Alhama de Aragón y al número 1 de su calle agOza. 
Franco, que figura como parcela en el kilómetro 219 de la linea de 
de 260 metros cuadrados de extensión superficial, que linda: al n 
General Franco; este, carretera; oeste, vía férrea, y sur, rio Jalón-

Tipos de subasta:
Lote núm. 1, 567.000 pesetas.
Lote núm. 2, 2.920.000 pesetas.
Tramos de licitación:
Lote núm. 1, 10.000 pesetas.
Lote núm. 2, 50.000 pesetas. .
Las condiciones por las que se regirá la subasta son las
a) Los licitadores habrán de conformarse con los títulos de P 

que se hayan aportado al expediente, no teniendo derecho a e ^^ptiv0
b) Los licitadores deberán constituir en la Mesa de subasta e jgpósi1* 

depósito de garantía, que será, al menos, el 20 % de aquélla. Dic pr6cii’ 
se ingresará en firme en el Tesoro si los adjudicatarios no satisfac pOf 10 
del remate, sin perjuicio de la responsabilidad en que incurrí ^(¡vid11 
mayores perjuicios que sobre el importe del depósito origine la in 
de la adjudicación. . a |a adj^

c) La subasta se suspenderá en cualquier momento anterior d 
cación de los bienes si se hace el pago de la deuda, intereses y 
procedimiento. p deban 0

d) Sobre las fincas objeto de la subasta no recaen cargas q 
quedar subsistentes. aiud>ca

e) El rematante quedará obligado a entregar en el acto de la a 
o dentro de los cinco días siguientes, la diferencia entre el depósito 
y el precio de la adjudicación. . e cerf3°

f) Los licitadores podrán enviar o presentar ofertas en s° 
desde el anuncio de la subasta hasta una hora antes del comie • en 
Dichas ofertas, que tendrán el carácter de máximas, serán regí- ^paí88 
Registro General de la Delegación de la A.E.A.T. y deberán ir aC 
de cheque conformado, extendido a favor del Tesoro público p 
del depósito. n(ja *’clL

g) La Mesa, si lo juzga pertinente, podrá anunciar una 
ción al finalizar la primera, así como la adjudicación directa 
bienes no hayan sido adjudicados en la subasta. . . c¡ón, 

Calatayud a 10 de abril de 1992. — La jefa de la Admims r 
María Gil Navarro.

SECCION QUINTA
Alcaldía de Zaragoza Nu^,

Ha solicitado Mecanizados Amna, Sociedad Civil, licencia p¿ra l-85 
y funcionamiento de ampliación taller torneado piezas en p0*'6 
Navas, calle A, núm. 9, de San Juan de Mozarrifar. (Ode

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Dec ■ 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información , í£ 
pública por término de diez días, durante los cuales todos 0 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular P° 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urba 
alegaciones que estimen convenientes. ^ey

A tenor de lo establecido en los artículos 79 y 80 de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encue'1 ^o í1' 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificad 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, I de abril de 1992. — El alcalde.
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Núm. 21.903
nanf 3 S0**®ta^0 Vicente Moreno Sáenz licencia para instalación y funcio- 

^ento de taller auxiliar confección en calle Rosellón, 7.
de n C COn*orm‘^ad con lo establecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
Pública10'11^^ SC ahre simu't^ncamenle información vecinal y 
consid P°r térm'no de diez dias, durante los cuales todos los que se 
que n erCn a^ectados Por dicha intervención pueden formular por escrito, 
aleeap6861113™11 en e* Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

paciones que estimen convenientes.
^rocedi0001^ *° esta^'ecido en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
dcmicilio10"10 Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se con "a Cn e*momento de proceder a la entrega de la notificación personal 

a erarán notificados por el presente anuncio.
goza, I de abril de 1992. — El alcalde.

Núm. 21.904
Trigo3 S2**C*tad° Asunción Guilló Pelegrín, en representación de Osvaldo 
mera-v ant*ag° Parra, licencia de instalación y funcionamiento de taller 

^ado de piezas en calle Lourdes, 8. "
de novLOnh°rin'dad C°n 10 ^^^^do en el artículo 30 del Decreto de 30 
Pública^171 rC,dc i^ól. se abre simultáneamente información vecinal y 
considere °r ftérm‘no de diez días, durante los cuales todos los que se 
que prc1-611 3 ectad°s Por dicha intervención pueden formular por escrito, 
aleeariSLn,ardn en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

gaciones que estimen convenientes.
Procedimr dC 'O cs,ablcc'd° en los artículos 79 y 80 de la Ley de 
domiciliolen'? Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
se coneia.Cn C. ,nomento de proceder a la entrega de la notificación personal

Zara n no,’f*eados por el presente anuncio.
- dgoza, I de abril de 1992. - El alcalde.

। Núm. 21.905
de elaborací <l ° lncorpas’ licencia para instalación y funcionamiento

^e conf n VCn,a a'imentos precocinados en camino de las Torres, 92.
de uoviembre01^^ C°n 10 cstablec'do en el articulo 30 del Decreto de 30 
Pública por té C' SC abre simultáneamente información vecinal y 
consideren afe dC d‘eZ d‘as’ durante los cuales todos los que se 
que presentará0 3 °S P°r d*cba ‘nlervcnción pueden formular por escrito, 
a*egaciones n. “ Cn e* Reg*stro dc la Gerencia Municipal de Urbanismo, las

A tenorT eStlmen convenientes-
^^eedimiento0/^ CStablec'do cn *os artículos 79 y 80 de la Ley de 
domicilio en el rninistrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
Sc considerará» OmCr^10 dc Proceder 3 la entrega de la notificación personal 

Zaragoza i a™ P°r el presentc ar‘uncio-
1 de abnl de 1992. - El alcalde.

Ha soUcita ’ Núm. 21.906
iuncionamiento ?UpL"nercados Sabeco, S. A., licencia para instalación y

De conformid- i Upcrmcrcado en avenida Puerta Sancho, 19.
de uoviembre de iqíJ0 ° cslablecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
Pública por térmín V SC- 3^rC s*mu*taneamente información vecinal y 
consideren afectados *C d.aS’ durante los cuales todos los que se 
que presentarán en el p0' • ICba ‘ntervencidn pueden formular por escrito, 
legaciones que estim eglStr° de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 

A tenor de 1 ^^^^nientes.
Procedim¡ento Admims.blC.C,d° Cn 10S articulos 79 Y 80 de la Ley de 

Omicilio en el momemna3 1VO* tOd°S aquellos quc no se encuentren en su 
Se considerarán notifu «a C proccder a la entrega de la notificación personal 

Zaragoza 1 dT í P°r d presente anuncio.
^ ‘“«abnlde 1992. El alcalde.

’?c

Ha solicitad f • NÚm ' 21907
S" C . licencia par^ín^ |B° a 3* Martin* en representación de Dicoman, 
Caldereria en calle í alac,6n V funcionamiento de taller reparación

De confor 3 LUZ* ^4"
^"oviembre^m™11 ’O es¿ab|ecido en el artículo 30 del Decreto de 30 
pabl>ca por término V abr.e simulláncamente información vecinal y 
^nsideren afectados por d h S’ l°S CUa*eS t0d0S los se
ak/^H^án en el Lgis rodéTr6^0" PUCden f°rmUlar P°r cscrito’

ATniVd6 CStÍmen — MUnÍCÍPa’U,banÍSm°'138

*OS artÍCU1°S 79 y 80 de la Ley de
se ^1Clhoenel momento de nrne ad°S ?quellos no se encuentren en su 

onsiderarán notificados por el 3 3 Cn’regade la notificación personal 
Zaragoza | de ak i P°r e Presente anuncio.

’ dC abrÜ de 1992. - El alcalde.

Núm. 21.908

Ha solicitado Transportes Manuel Sanz. S. A., licencia para instalación 
y funcionamiento de taller-garaje cn polígono Malpica-Santa Isabel, calle 
D, núm. 20.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 30 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por escrito, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los articulos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento de proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, I de abril de 1992. — El alcalde.
Núm. 21.909

Ha solicitado Marc Saimbault Pohu licencia para instalación y funcio
namiento de ebanistería en José Echegaray, 7.

De conformidad con lo establecido en el articulo 30 del Decreto de 
de noviembre de 1961, se abre simultáneamente información vecinal y 
pública por término de diez, días, durante los cuales todos los que se 
consideren afectados por dicha intervención pueden formular por esen o, 
que presentarán en el Registro de la Gerencia Municipal de Urbanismo, las 
alegaciones que estimen convenientes.

A tenor de lo establecido en los articulos 79 y 80 de la Ley de 
Procedimiento Administrativo, todos aquellos que no se encuentren en su 
domicilio en el momento dc proceder a la entrega de la notificación personal 
se considerarán notificados por el presente anuncio.

Zaragoza, 1 de abril de 1992. — El alcalde.

Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza Núm. 22.219

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 26 de marzo 
dc 1992, acordó aceptar de don Felipe Laencuentra Pueyo, en nombre y 
representación de Construcciones Laencuentra, S. A., la cesión gratuita del 
terreno que, con destino a viales, a continuación se describe.

Terreno en Zaragoza, en calle Laguna Azorin, sin número, de 30.19 
metros cuadrados de superficie. Lindante: frente, derecha e izquierda 
entrando, calle Laguna Azorin, y fondo, resto de finca matriz de la que sc
segrega. , ,

Dicho terreno procede de una finca adquirida por Construcciones 
Laencuentra, S. A., por compra a Inmobiliaria Ebro, S. A., mediante 
escritura autorizada por el notario de Zaragoza don Javier Deán Rubio el 
día 10 de enero de 1991, e inscrita en el Registro de la Propiedad al tomo 
2.454, folio 154, finca número 3.550-N.

Lo que se hace público para general conocimiento.
Zaragoza, 27 de marzo de 1992. — El secretario general, Vicente Rcvilla 

González.

Servicio Provincial de Industria,
Comercio y Turismo
DIVISION DE INDUSTRIA Y ENERGIA Núm. 17.030

De acuerdo con el artículo 9.9 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de octubre, 
sobre autorización de instalaciones eléctricas; con el artículo 9.9-2 de la 
Ley 10 de 1966, de 18 de marzo, sobre expropiación forzosa y sanciones en 
materia de instalaciones eléctricas, y con el artículo 10 de su Reglamento de 
aplicación, aprobado por Decreto 2.619 de 1966, de 20 de octubre, se somete 
a información pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que 
se solicita autorización administrativa y declaración de utilidad pública:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 8-92.
Tensión: 45 kV (dos circuitos) y 15 kV (dos circuitos).
Origen: SET María de Hucrva.
Término: Circuitos a 45 kV, apoyo número 116 de la línea a SET Muel 

y apoyo número 98 de la linea a la SET Cuarte, y circuitos a 15 kV, apoyos 
números 13 y 17 de la variante proyectada.

Longitud: 2.951 metros.
Recorrido: Término municipal de María de Huerva.
Finalidad de la instalación: Variar el trazado del tramo de la linca a 

45 kV, SET Cuarte-SET María, desde el apoyo número 98 hasta la SE 1 
María, para liberar de la servidumbre dc paso a terrenos a ocupar por 
urbanizaciones industriales y residenciales, e incorpoi ación a esta variante 
de dos nuevos circuitos a 15 kV.

Presupuesto: 48.902.623 pesetas. ,
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar c proyecto 
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y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la última fecha de 
publicación de este anuncio en el “Boletín Oficial del Estado”, en el Boletín 
Oficial de la Provincia y en “Heraldo de Aragón”.

Zaragoza, 3 de marzo de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 17.392
De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, sobre autorización de instalaciones eléctricas, se somete a información 
pública el proyecto de la siguiente línea eléctrica, para la que se solicita 
autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: Zaragoza (San Miguel, número 10).
Referencia: AT 3-92.
Tensión: 15 kV.
Origen: Apoyo a instalar en la avenida del Rosario, de Cuarte de Huerva.
Término: CT número 1 del polígono.
Longitud: 740 metros.
Recorrido: Cuarte de Huerva (terrenos municipales).
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica al polígono 

industrial promovido por la Comunidad de proindivisos del Plan parcial 
sectores 1 y 3 de Cuarte de Huerva.

Presupuesto: 12.805.532 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de marzo de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 17.394
De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo interior y su acometida subterránea, para la que se 
solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza.
Referencia: AT 5-92.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Miraflores, número 3).
Potencia y tensiones: 1.260 kVA, de 10-0,380-0,220 kV.
Acometida: Línea eléctrica subterránea, trifásica, simple circuito, a 

10 kV y 50 metros de longitud, entrada y salida en el CT.
Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía eléctrica en 

la zona.
Presupuesto: 7.950.527 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de marzo de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm. 17.395
De acuerdo con el articulo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 de 

octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente centro de 
transformación de tipo intemperie, para la que se solicita autorización 
administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza.
Referencia: AT 6-92.
Emplazamiento: Garrapinillos (Zaragoza), Torre Aparicio.
Potencia y tensiones: 50 kVA, de 15-0,380-0,220 kV.
Acometida: AT 32-89 (8-2942).
Finalidad de la instalación: Suministrar energía eléctrica a las viviendas 

rurales de Torre Aparicio.
Presupuesto: 1.635.260 pesetas.
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinar el proyecto 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División Provincial 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, número 36, 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la fecha de 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de marzo de 1992. — El jefe de la División Provincial de 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Núm.
De acuerdo con el artículo 9.2 del Decreto 2.617 de 1966, de 20 

octubre, se somete a información pública el proyecto del siguiente ce 
transformación subterráneo, su acometida subterránea y tres circu 
baja tensión, para la que se solicita autorización administrativa:

Peticionario: Eléctricas Reunidas de Zaragoza, S. A.
Domicilio: San Miguel, 10, Zaragoza.
Referencia: AT 4-92.
Emplazamiento: Zaragoza (calle Monte Perdido, números 1 y r
Potencia y tensiones: 1.260 kVA, de 10-0,380-0,220 kV. , a
Acometida: Linea eléctrica subterránea, trifásica, simple circ ¡¿n 

10 kV y 50 metros de longitud, entrada y salida en el CT, red de disto 
en baja tensión. , i- tricae"

Finalidad de la instalación: Atender la demanda de energía ele 
la zona.

Presupuesto: 21.320.650 pesetas. ect0
Todos aquellos que se consideren afectados podrán examinare p । 

y presentar sus alegaciones, por escrito y triplicado, en la División r r 
de Industria y Energía en Zaragoza (paseo María Agustín, num 
edificio Pignatelli) en el plazo de treinta días, a partir de la e 
publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

Zaragoza, 9 de marzo de 1992. — El jefe de la División Provine 
Industria y Energía, Juan-José Fernández Fernández.

Tribunal Superior de Justicia 
de Aragón'
SALA DE LO CONTENCIOSO-ADMINISTRATIVO

Núm.18,9,4

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con 
administrativo número 380 de 1992-D, interpuesto por el procura o 
Gutiérrez, en nombre y representación de Elevadores Aragoneses^^rj0 
contra la Dirección Provincial de Trabajo y Seguridad Social por ^ater¡a 
de 15 de marzo de 1991 sancionando con multa por infracción en at¡vo 
de seguridad e higiene, y desestimación presunta por silencio admm 
de los recursos de alzada (expediente 1.387, acta SH 3.463-90).

Lo que se publica en este periódico oficial para conocimie 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como deman on 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en r ,orade 
los 29-b) y 30. de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. g| 

Zaragoza, 25 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto
presidente.

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con ^ra(jofa 
administrativo número 1.910 de 1991-A, interpuesto por *a peliP6 
señora Magro Gay, en nombre y representación de don José-Mig ^teriOr 
Garcés. contra la Comisión Nacional del Juego del Ministerio ® 
por acuerdo de 19 de noviembre de 1991 del subdirector general, deses^^^y 
recurso de reposición contra resolución de 17 de junio de 1991 < c y 
de la Comisión Nacional del Juego, sancionando con multa p 
distribución de boletos para juego no autorizado en el establecim 
Cavas del Champán". . . .0 je *aS

Lo que se publica en este periódico oficial para conoc‘nllCanjadaS 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema -ón c0° 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re .oradc 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de 27 de diciembre de 1956, regu 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de ma.rz°‘. ueno:

Zaragoza, 24 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto 
presidente.

Núm-

Por esta Sala se ha dictado resolución adoptada en el recurso con 
administrativo número 385 de 1992-D, interpuesto por el procura °contra 
Peiré, en nombre y representación del Ayuntamiento de Zaragoza.^^^,.^ 
el Jurado Provincial de Expropiación Forzosa de Zaragoza porreS cOptra 
de 20 de enero de 1992 en expediente 97-90 desestimando recurso 
resolución de 12 de noviembre de 1991 fijando justiprecio de do’’ 
avenida de Pablo Gargallo, 52 (7 % de participación), propieda 
Salvador Vicente Bello. , ¿e 1^

Lo que se publica en este periódico oficial para 0 
personas o entidades que puedan estar legitimadas como dema con 
coadyuvantes, según lo determinado en los artículos 60 y 64, en re a je 
los 29-b) y 30, de la vigente Ley de TI de diciembre de 1956, regu a 
esta jurisdicción, reformada por la 10 de 1973, de 17 de marzo. . ^1

Zaragoza, 26 de marzo de 1992. — El secretario. — Visto bu 
presidente.
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adnV°r esta.^a*a se ha dictado resolución adoptada en el recurso contencioso 
CasainiStrat‘V° n“mero 414 de 1992-A, interpuesto por doña Inés Camacho 
febrero d°ntra 'a ^*putac^n General de Aragón por acuerdo de 14 de 
diciemb Cd^ desestimando recurso de reposición contra la Orden de 4 de 
Pfovisió^ / 1991 resolv*end° convocatoria de concurso de méritos para la 
General de ArPU^St°S vacantes en los "departamentos de la Diputación 

Personas1*6 SC PU1>1‘Ca en 0610 periódico oficial para conocimiento de las 
coadyuva0!61111^68 puedan estar legitimadas como demandadas o 
*°s 29-b) v ^e8“n 10 determinado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta iuriea- C *a v‘gente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de

züT" íreformada por ia 10 dc ,973. -*=17
presidente ‘ dC marzo — ^1 secretario. — Visto bueno: El
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p Núm. 19.907
^ministr^ S318 SC113 dictad° resolución adoptada en el recurso contencioso 
Viñuaies N ndmero de 1992-A, interpuesto por don Enrique 
de 25 de oct h °tr0S’contra el Ayuntamient0 de Zaragoza por resolución 
8ratificació°e U rC d?- s°bre abono de cantidades en concepto de 
contra dese^ P01 SCrv*c*os extraordinarios fuera de la jornada laboral, y 
rePosición S lmación Presunta, por silencio administrativo, del recurso de 

Personas o T C^í163 60 CSte periódico oficial para conocimiento de las 
ecadyuvantes11 ‘ a' CS puedan eslar legitimadas como demandadas o 
'os 29-b) y in’ IO determ*nado en los artículos 60 y 64, en relación con 
esta jurisdicrik C afv‘8ente Ley de 27 de diciembre de 1956, reguladora de 

Zaragoza 77 'ef°rmada por la >0 de 1973, de 17 de marzo.
Presidente. ’ 6 marzo de l992- — El secretario. — Visto bueno: El

por esta Sal Núm. 19.908
adm*nistrativo 113 d‘clado resolución adoptada en el recurso contencioso 
SeñoraBosch enn016^ dC ^Í-A, interpuesto por la procuradora 
de calle Alfonso I01? y representación de ,a Comunidad de propietarios 
resolución de 16 a’ ’ y contra el Ayuntamiento de Zaragoza por 
reposición contra 6 °CtUbre de 1991 desestimando petición de recurso de 
desestimando oeticiA116^0 del Consei0 de Gerencia de 6 de marzo de 1991 
Alfonso I, númer» 7 6 declarac*ón de estado de ruina del edificio de calle 

Lo qu’ se Du • y 9‘ (Expedientc 3.075.854-88.)
pers°nas o entrad8 Cn 6816 periódico oficialpara conocimiento de las 
coadyuvantes, según i puedan estar legitimadas como demandadas o 
°s 29-b) y 3o de ia u° elermlnado en los artículos 60 y 64, en relación con 

esta jurisdicción ref Ley dc 27 de diciembre de 1956, reguladora de 
Zaragoza, 30’ dc P°r la 10 de l973' de 17 de marzo.

Presidente. marzo de 1992. — El secretario. — Visto bueno: El

SALA DE lo SOC1AI
Don R= -r dUL|AL Núm- 16 i9o

n Basilio Ga j R ,
Superior d» i • • oudo. secretario de la Sala de lo Social del Tribunal 
Hace/ hCia de Aragón;

Procedente del Ju^ T C1 r01l° ndmcro de *"2 que se sigue en esta Sala 
590 de l991,seKU:d8a ° de lo Social número 4 de Zaragoza, autos número 
paraíso Residencial8 a2njtanc‘a de d°üa Ana-Belén Gascón Perales, contra 
sentencia con fech- a " ’ Cn recfamacfón por despido, se ha dictado 
siguiente: U de marzo de 1992 cuyo fallo es del tenor literal
, «Que debe •
interpuesto por U deSesdmar Y desestimamos el recurso de suplicación 

Uzgadode lo Soci-T^6 dcmandante- contra la sentencia dictada por el 
99 *> en virtud de de nUmero 4 de esta capital, de fecha 6 de noviembre de 

contra la empresa pm3nda formulada por doña Ana-Belén Gascón Perales, 
su consecuencia debe8™*80 ^^^errei31- S. L., y otros, sobre despido, y en

Y cncontrándexe"1!08 confirmar Y confirmamos la sentencia de instancia.» 
Paradero se inserta el 3 Cmpresa Paraíso Residencial, S. L., en ignorado 
Slrva de notificación 60 C1 B°letln Ofxcial dc la Provincia para que 

^<ido en Z- '
secretario Bastu^3^ cualro de marzo de mil novecientos noventa y dos. 

- asmo García Redondo.

SSCION SEXTA
So b »a T^7

El Pleno de Núm. 24.327
anual para el ejerc^yd HJo^^nto ha aprobado inicialmente su presupuesto 

e 2, cuyos estados de gastos e ingreso-, nivelados, 

ascienden a 66.772.312 pesetas, junto con la plantilla, bases de ejecución y 
demás documentación preceptiva.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 150.1 de la Ley 39 de i 988, 
de 28 de diciembre, se somete el expediente a información pública y- 
audiencia de los interesados en la Secretaria municipal por plazo de quince 
días, durante los cuales podrán presentarse las alegaciones, reclamaciones 
y sugerencias que se estimen oportunas.

Si transcurrido el plazo anteriormente mencionado no se hubieran 
presentado reclamaciones se considerará aprobado definitivamente este 
presupuesto. .

Sobrad iel, 15 de abril de 1992. — El alcalde.

T A R A Z O N A Núm" 22163

No habiéndose presentado reclamación alguna a la aprobación inicial del 
presupuesto general de este Ayuntamiento correspondiente al ejercicio de 
1992, que comprende el de esta entidad y el del Patronato Comarcal de 
Deportes y la plantilla y relación de puestos de trabajo de persona 
funcionario y laboral de este Ayuntamiento, adoptada en sesión plenana de 
20 de febrero de 1992, durante el plazo de información pública de quince 
días, contados desde el siguiente a la publicación del anuncio de exposición 
pública en el Boletín Oficial de la Provincia núm. 64, de 20 de marzo de 1992, 
queda aprobado definitivamente y se procede, de conformidad con lo 
previsto en los artículos 112.3 de la Ley 7 de 1985, de 2 de abril, reguladora 
de las bases de régimen local, y 150 de la Ley 39 de 1988, de 28 de diciembre, 
reguladora de las haciendas locales, a su publicación, con el siguiente 
resumen por capítulos:

Presupuesto de ia entidad

Gastos

Al ) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, 291.774.493.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 99.760.000.
3. Intereses, 58.334.273.
4. Transferencias corrientes, 71.300.000.
B) Operaciones de capital:
6. Inversiones, 579.349.510.
7. Transferencias de capital, 18.700.000.
9. Variación de pasivos financieros, 47.732.040.
Total gastos, 1.166.950.316 pesetas.

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
i. Impuestos directos, 126.069.000.
2. Impuestos indirectos, 22.000.000.
3. Tasas y otros ingresos, 172.429.737.
4. Transferencias corrientes, 171.628.122.
5. Ingresos patrimoniales, 75.202.500.

B) Operaciones de capital:
6. Enajenación de inversiones reales, 161.380.000.
7. Transferencias de capital, 355.930.638.
9. Pasivos financieros, 148.170.001.
Total ingresos, 1.232.809.998 pesetas.

Presupuesto del Patronato 
del Polideportivo Comarcal de Deportes 

Gastos

A) Operaciones corrientes:
1. Remuneraciones de personal, 10.760.000.
2. Compra de bienes corrientes y de servicios, 6.370.000.
4. Transferencias corrientes, 2.000.000.

B) Operaciones de capital:
6. Inversiones reales, 1.500.000.
Total gastos, 20.630.000 pesetas.

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
3. Tasas y precios públicos, 3.13O.OOO.
4. Transferencias corrientes, 15.600.000.
5. Ingresos patrimoniales, 250.000.

B) Operaciones de capital:
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7. Transferencias de capital, 1.650.000.
Total ingresos, 20.630.000 pesetas.

Plantilla de personal funcionario y laboral 
de este Ayuntamiento

A) Fu n c io n a r io s d e c a r r e r a

Denominación, número de plazas, grupo, escala, 
subescala y clase

Secretario. 1. A. Habilitación nacional. Secretaría. Categoría superior.
Interventor. 1. A. Habilitación nacional. Intervención. Categoría superior.
Tesorero. 1. A. Habilitación nacional. Tesorería. Unica.
Técnico de Administración general. 1. A. Administración general. Técnica.
Administrativo. 4. C. Administración general. Administrativa.
Auxiliar administrativo. 4. D. Administración general. Auxiliar.
Subalterno. 6. E. Administración general. Subalterna.
Arquitecto. 1. A. Administración especial. Técnica. Superior.
Arquitecto técnico. 1. B. Administración especial. Técnica. Media.
Ingeniero técnico montes. 1. B. Administración especial. Técnica. Media.
Delineante. 1. C. Administración especial. Técnica. Auxiliar.
Subinspector. I. C. Administración especial. Servicios especiales. Policía 

local, escala ejecutiva.
Oficial. 3. D. Administración especial. Servicios especiales. Policía local, 

escala ejecutiva.
Policía. 15. D. Administración especial. Servicios especiales. Policía 

local, escala ejecutiva.
Guardia rural. 4. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Cometidos especiales.
Oficial encargado matadero. I. D. Administración especial. Servicios 

especiales. Cometidos especiales.
Oficial encargado almacén. 1. D. Administración especial. Servicios 

especiales. Cometidos especiales.
Oficial rentas y exacciones. 1. D. Administración especial. Servicios 

especiales. Cometidos especiales.
Maestro de obras. 1. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial electricista. 1. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial conductor. 1. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial fontanero. 2. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial servicios. 1. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial albañil. 2. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial jardinero. I. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial cementerio. I. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Oficial matarife. 3. D. Administración especial. Servicios especiales. 

Personal de oficios.
Ayudante. 5. E. Administración especial. Servicios especiales. Personal 

de oficios.

B) Pe r s o n a l  l a b o r a l  f ijo

Denominación, número de puestos de trabajo, titulación exigida 
y observaciones

Animador sociocultural. I. Superior. Jornada completa.
Archivero. 1. Superior. Media jornada. .
Director-monitor polideportivo. 1. Superior. Jornada completa.
Bibliotecario. 1. Media. Media jornada.
Asistente social. 2. Media. Jornada completa.
Auxiliar O. M. turismo. 1. Graduado escolar. Jornada completa.
Auxiliar administrativo. 1. Graduado escolar. Jornada completa.
Limpiadora. 6. Certificado escolaridad. Jornada completa.
Subalterno. 1. Certificado escolaridad. Jornada completa.

C) Pe r s o n a l  l a b o r a l  t e mpo r a l

Denominación, número de puestos de trabajo ,, 
y observaciones

Psicólogo drogas. 1. Convenio DGA Centro de Prevención Drogode- 
pendencias 1992.

Educador calle. I. Convenio DGA Centro de Prevención Drogodepen- 
dencias 1992.

Auxiliar administrativo Servicio Social de Base. 1. Convenio
Servicio Social de Base 1992. . a

Auxiliar ayuda domicilio. 6. Convenio 1NSERSO Servicio de Ayu 
Domicilio 1992. ^2

Profesor centro adultos. 2. Convenio colaboración DPZ-ME
Plan provincial de adultos 1992.

Auxiliar escuela idiomas. 1.
Subalterno colegio comarcal. 1.
Personal matadero. 11.
Personal piscinas:
—Operarios. 4.
—Socorristas. 2.
Agente desarrollo local. 1. Convenio con Diputación de Zaragoza

Plantilla de personal 
del Patronato de Deportes de Tarazona

(Organismo autónomo dependiente de este Ayuntamiento de Tarazo

A) PERSONAL LABORAL FIJO
Denominación, número de puestos de trabajo, titulación exigid 

y observaciones
Encargado de instalaciones. 1. Bachiller superior. Jornada compl®

Ordenanza. 1. Graduado escolar. Jornada completa.
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B) Pe r s o n a l  l a b o r a l  t e mpo r a l

Un peón a media jornada.

Relación de puestos de trabajo asignados a funcionarios 
Denominación del puesto, área y nivel de acceso

—Jefaturas servicios generales:
Secretario. Administración general. Cuerpo nacional.
Interventor. Administración financiera. Cuerpo nacional.
Tesorero. Administración financiera. Cuerpo nacional.
—Jefaturas de servicios:
Jefe del Servicio de Administración. Administración general.

técnico Administración general A. .SI1)o y
Jefe del Servicio de Urbanismo, Obras y Servicios. Ur

Arquitectura. Subescala técnico Administración especial A (arqui

—Jefaturas de sección: .8|g
Jefe Sección Obras y Servicios. Urbanismo y Arquitectura. u 

técnico Administración especial B (arquitecto técnico). técnic°
Jefe Sección Montes. Desarrollo Agropecuario. Subesca

Administración especial B (ingeniero técnico montes).
—Jefaturas de negociado: s de
Jefe del Negociado de Personal, Alcaldía y Protocolo. Org

Gobierno. Subescala administrativo C. hanisí”0
Jefe del Negociado de Servicios Técnicos y Auxiliares. Ur a

Arquitectura. Subescala técnico auxiliar C (delineante). , manci6^'
Jefe del Negociado de Presupuestos y Gastos. Administración 1

Subescala administrativo C. - AH -ni.:.ración fina0^'
Jefe del Negociado de Ingresos y Tesorería. Administración 

Subescala administrativo C. . rnanc*er3'
Jefe del Negociado de Rentas y Exacciones. Administración 1 

Subescala administrativo C. . ¡gtrac^11
Subinspector de la Policía local. Seguridad. Subescala Admin 

especial (clase servicios especiales).
—Jefaturas de grupo: , . ^^¡01*
Jefe del grupo de Registro, Estadísticas y Serv. Estat. AdmU11 

general. Subescala auxiliar D. _ . . ,A ,„erai sub-^
Jefe del grupo de actos administrativos. Administración genera . 

auxiliar D. , financié
Jefe del grupo de Ingresos y Tesorería. Administración 

Subescala auxiliar D. sub68^
Jefe del grupo de subalternos. Administración general. • 

subalterna E. . AneSp^’^
Tres oficiales Policía local. Seguridad. Subescala zXdministraci 

di 
G 
el 
Pr 
lo 
re 
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Servicios especiales D.
Jefe del grupo de mantenimiento. Urbanismo y Arquitectura. 

personal oficios.
Jefe del grupo de Obras. Urbanismo y Arquitectura. Súbese 

aii**'

liar D.
—Funcionarios grupo D: heS^
Oficial Rentas y Exacciones. Administración financiera.

Administración especial. Cometidos especiales D.

s
*

J
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d 
E 
A 
B
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encargado Matadero. Comercio Interior. Subescala Administración 
Pq Cometidos especiales D.

encar8a<io de almacén. Urbanismo y Arquitectura. Subescala 
^nistración especial. Cometidos especiales D?

tran A°S °fic*ales fontaneros. Abastecimiento de Agua. Subescala Adminis- 
C‘6n «pecial. Personal de oficios D.

Urbanismo y Arquitectura. Subescala Administración 
esPecial. Personal de oficios D.

a*bañ**- Abastecimiento de Agua. Subescala Administración 
^Personal de oficioso.

Urbanismo y Arquitectura. Subescala Administración 
pecial. Personal de oficios D.

esnprií?^56^'0'08’ Urbanismo y Arquitectura. Subescala Administración 
speciaL Personal de oficios D.

esneciat|'aDJar(*mer0' Urbanismo y Arquitectura. Subescala Administración 
Tres . °nal de of,cios D-

especié °jiciales matarifes. Comercio Interior. Subescala Administración 
P^ial. Personal de oficios D.

Personal a'3* “menter'0- Cementerio. Subescala Administración especial, 
i nal de oficios D.

c>ón esn/n*^ c°nductor. Urbanismo y Arquitectura. Subescala Administra- 
Qu'nc enOna’ de Oficios D'

Servicio® » pol*cias locales. Seguridad. Subescala Administración especial. 
C>os especiales D.

o guardas Policía rural. Desarrollo agropecuario. Grupo D.
t uncionarios grupo E:

Dos suhau611108 ^ministración general. Subescala subalterna.
Tres avud ern°S‘ Se8uridad. Subescala subalterna.
Dos avna^n.teS Urbanismo y Arquitectura. Subescala subalterna.

y ntes. Abastecimiento de Agua. Grupo E.

ación de puestos de trabajo asignados a personal laboral

Denominación del puesto y área

^B^^~CuUura'Un bibl^tecrHoDeportes y Festejos.
Da , - • Ldno- Cultura.
Un auxmanr or°CÍaleS- Acción SociaL
Un auxiliar aaICma ^un‘c*Pal de Turismo. Turismo.
Una limpiador^'a  atratl^°’ Administración financiera.
Una limpiadora" Admmistración general.
í;™pia^-E~,6nfinanciera'

Un subalte\OracC°mercio Interior.
Contra Enseñanza.

directamente recurs'111 dprobación tácita definitiva podrá interponerse
Ontencioso-Admin-0. COntcnc*oso-administrativo ante la Sala de lo

6 Plazo de dos me-J81™^0 del Tr*buna* Superior de Justicia de Aragón en
Pásente anuncio en ei ^O"tados desde el día siguiente a la publicación del 
*° dispuesto en ln i ° e"n O^lcia^ la Provincia, de conformidad con 
guiadora de las^01*!.08 152-1 de la Ley 39 de 1988- de 28 de diciembre, 

de 20 de abril C‘endas locales. Y artículo 23 del Real Decreto 500 de 
™““-.^«aWde,992._Elalcalde.

SUCCION SEPTIMA___________
^u^dNlSTRACI0N DE JUSTICIA

JUzg °S dC Priniera Instancia
E1nmoTO .

de Zaragoza; trado"juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 
Hace saber- o

uy°s encabezamientn 1O8a“tos n^m. 591 de 1991 obra dictada la sentencia 
M Sentencia. fall° son del tenor literal siguiente:
. aJestad el Rey .. aragoza a 6 de marzo de 1992. — En nombre de Su 
. . Uzgadode Primera°i SC Ordon Francisco Acín Garós, magistrado-juez 

Juicio ejecutivo n.- nsctancla número 1 de esta ciudad, ha visto los autos 
Central, s. rem' 91. de *991, seguidos, como demandante, por 

Benan? y defendida norP MSCntada P°r la Procuradora doña Adela Domínguez 
avente Ferrer v etradoseñ°r Romeo,siendo demandados Manuel 

uel Benavente Vacas, declarados en rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Banco Central, S. A., hasta hacer trance y remate de los bienes 
embargados y propios de los ejecutados Manuel Benavente Ferrer y Manuel 
Benavente Vacas, para el pago a dicha parte ejecutante de 931.896 pesetas 
de principal, más los intereses pactados que procedan desde y hasta el 
completo pago, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Manuel 

Benavente Vacas y Manuel Benavente Ferrer, se expide el presente en 
Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El juez. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 15.377

El ilustrísimo señor juez del Juzgado de Primera Instancia Instancia núm. I 
de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 178 de 1992, promovido 

por Caja Rural del Jalón, S. C. L, contra doña Maria-Dolores Alcalde Diez 
y don José-Agustín Langa Monge, en reclamación de 557.057 pesetas, he 
acordado por providencia de esta fecha citar dé remate a dicha parte 
demandada don José-Agustín Langa Monge y doña Maria-Dolores Alcalde 
Diez, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el término de nueve 
días se personen en los autos y se opongan si les conviniere, habiéndose 
practicado ya el embargo de sus bienes sin previo requerimiento de pago, 
dado su ignorado paradero.

De no personarse les parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.
Dado en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 15.630
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 1 

de Zaragoza;
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo núm. 197 de 1992, promovido por 

Banco Bilbao Vizcaya, S. A., contra Carmen Ojeda Peinado y Vicente Díaz 
Ojeda, en reclamación de 2.358.742 pesetas, he acordado, por providencia 
de esta fecha, citar de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio 
actual se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en los 
autos y se oponga, si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo de 
sus bienes sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. De 
no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 15.058
El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del 

Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento de juicio de 

cognición núm. 1.411 de 1991-A, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, 
representado por el procurador de los Tribunales señor Lozano Gracián, 
contra Rosa-María Naya Ferrando, en reclamación de cantidad, en cuyo 
procedimiento se ha dispuesto notificar a Mariano Marín Lázaro, como 
esposo de la demandada, mediante edictos, la existencia del procedimiento 
y el embargo trabados sobre un huerto con parra, árboles frutales y una casa, 
señalada con el núm. 343 moderno, del barrio Torrero, de esta ciudad, con 
una superficie de 12 áreas 52 centiáreas, e inscrito en el Registro de la 
Propiedad núm. 5 al tomo 4.216, folio 213, finca 4.922, todo ello a tenor de 
lo dispuesto en el artículo 144 del Reglamento Hipotecario, dado su 
ignorado paradero.

Y para que sirva de notificación a Mariano Marín Lázaro, expido la 
presente en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de notificación Núm. 15.631

En virtud de lo dispuesto por el señor magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 2 de los de Zaragoza en los autos de juicio 
ejecutivo núm. 1.637 de 1990-B, al que luego se hará mención, se ha dictado 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal siguiente:

«En nombre de Su Majestad el Rey. — En la ciudad de Zaragoza a 6 de 
febrero de 1992. — El limo, señor don Pedro-Antonio Pérez García, 
magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de los de esta 
capital, ha visto los presentes autos de juicio ejecutivo núm. 1.637 de 1990, 
promovidos por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por el procurador don Rafael Barrachina Mateo, 
contra Jesús-Maria Angós Tomás y María-Carmen Condón Martínez, 
declarados en rebeldía, y...
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Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada, 
hasta hacer trance y remate de los bienes embargados a Jesús-María Angós 
Tomás y María-Carmen Condón Martínez, y con su producto, entero y 
cumplido pago a la parte adora, de las responsabilidades por las que se 
despachó la ejecución, de la cantidad de 347.359 pesetas, importe del 
principal, comisión e intereses pactados hasta la fecha invocada, y, además, 
al pago de los intereses de demora también pactados y las costas, a cuyo pago 
debo condenar y condeno expresamente a la parte demandada.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma a los demandados Jesús 
María Angós Tomás y María-Carmen Condón Martínez, ambos en 
ignorado paradero, expido y firmo la presente en Zaragoza a diez de marzo 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2

Cédula de citación de remate Núm. 15.312

A virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, en providencia de esta 
fecha dictada en el juicio ejecutivo número 82 de 1992, promovido por 
lalleres Mecánicos Lera, S. A., contra la compañía mercantil Ramos 
Hidalgo, S. A., en reclamación de 2.028.000 pesetas, por medio de la 
presente se cita de remate a dicha parte demandada compañía mercantil 
Ramos Hidalgo, S. A., cuyo domicilio actual se desconoce, para que en el 
término de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecución si 
le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así le parará el perjuicio"a 
que hubiere lugar en derecho.

Ai mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su paradero.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.

JUZGADO NUM. 2
Cédula de citación de remate Núm. 15.916

En virtud de lo dispuesto en autos de juicio ejecutivo núm. 53 de 1992, 
seguido a instancia de Ibercorp Leasing, S. A., contra José Rafael Mezquita, 
Jesús Rafael Mezquita y herencia yacente y herederos desconocidos de Abel 
Cecina Francés, en reclamación de 2.618.000 pesetas de principal, más 
1.000.000 de pesetas presupuestadas para intereses y costas, por medio del 
presente se hace saber a la herencia yacente y herederos desconocidos de 
Abel Lecina Francés que se ha procedido al embargo en estrados de la 
vivienda sita en el término de Ejea de los Caballeros (Zaragoza), inscrita al 
tomo 710, folio 195, finca 13.033 del Registro de dicha ciudad, citándose de 
remate a los mismos por medio del presente para que en el término de nueve 
días comparezcan en autos a fin de oponerse a la ejecución, si les conviniere, 
bajo los apercibimientos legales.

Y para que sirva de citación en forma a la herencia yacente y herederos 
desconocidos de Abel Lecina Francés, que se halla en ignorado paradero, 
expido la presente en Zaragoza a diez de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 19.386
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 2 de Zaragoza:
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el número 1.337 de 

1990 se siguen autos de juicio ejecutivo, otros títulos, a instancia del 
procuradora don Rafael Barrachina Mateo, en representación de Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja. contra Mariano 
Arbiol Barrao. María-lsabcl García Carrasquery Nicanora Barrao Bericat. 
en reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado sacar a la 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y precio de 
su avalúo, las fincas embargadas a los demandados que se dirán.

La subasta tendrá lugar en la sala de audiencia de este Juzgado, sito en 
Zaragoza (plaza del Pilar, número 2), el día 22 de junio próximo, a las 10.00 
horas, con arreglo a las siguientes condiciones:

I ." El tipo del remate será de 25.750.000 pesetas, sin que se admitan 
posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma.

2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los licitadores 
consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento destinado 
a tal efecto, el 20 % del tipo de remate en la forma prevenida en la Ley o 
previo ingreso en el Banco Bilbao Vizcaya.

3 .a Podrán hacerse posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
anuncio de la subasta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 
Juzgado, junto con aquél, el 20 % del tipo del remate.

4 .a Podrá hacerse el remate en calidad de ceder a un tercero.

5 .a Se reservarán en depósito, a instancia de la acreedora, las consi 
naciones de los postores que no resultaren rematantes y que lo admi a 
hayan cubierto el tipo de la subasta, a efectos de que si el 
adjudicatario no cumpliese su obligación pueda aprobarse el remate a 
de los que le sigan por el orden de sus respectivas posturas. . 

6 .a Los títulos de propiedad, suplidos por la certificación del Regís 
se encuentran de manifiesto en la Secretaría del Juzgado, debien o 
licitadores conformarse con ellos, sin que puedan exigir otros.

7 .a Las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los u 
al crédito de la adora continuarán subsistentes y sin cancelar, enten ien^ 
que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilida 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate. sC 

8 .a Para el supuesto de que resultare desierta la primera sut,aS|QQQ 
señala para que tenga lugar la segunda el día 20 de julio siguiente, a las 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo de r 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segu 
subasta, se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 16 de sepne 
próximo inmediato, también a las 10.00 horas, rigiendo para la nusm 
restantes condiciones fijadas para la segunda.

Los bienes objeto de subasta son los siguientes: . cOn 
I. Urbana número 2. — Local o tienda número 3, en la planta bal 

acceso por la calle Galicia, de 52 metros cuadrados de superficie y una 
de participación en el valor total del inmueble de 3,99 %. Forma Pa 
los departamentos integrantes de la casa sita en el barrio de C ase 
Zaragoza, en la calle Galicia, número 8, angular a la calle Corün()noo00 
Inscrito al tomo 2.330, folio 20, finca número 1.389. Valorado en 4. • 
de pesetas. con

2. Urbana número 4. — Local o tienda número 4, en la planta baj 
acceso por la calle Galicia, de 54 metros cuadrados de superficie y ¡os 
de participación en el valor total del inmueble de 4.05 %. Es uno 
departamentos integrantes de la casa sita en el barrio de Casc 'e¡g. 
Zaragoza, en la calle Galicia, número 8, angular a la calle CorO"L)0 oOO 
Inscrito al tomo 2.330, folio 23, finca número 1.391. Valorado en 4. 
de pesetas. , en

3. Urbana número 8. — Vivienda o piso segundo derecha, t'P0 una 
la segunda planta superior, de 84,15 metros cuadrados de supe^*1"'^ ca$a 
cuota de participación de 10,44 %. Es uno de los departamentos de 
en la calle Galicia, número 8, de Casetas. Inscrito al tomo 2.330. 0 
finca número 1.339. Valorado en 5.500.000 de pesetas. cnla

4. Urbana número 9. — Vivienda o piso segundo centro. tip° ’ 
segunda planta superior, de 66,05 metros cuadrados de superficlC^ 
cuota de participación de 8,24 %. Es uno de los departamentos de 
en la calle Galicia, número 8. de Casetas. Inscrito al tomo 2.330. 0 
finca número 1.401. Valorado en 4.250.000 de pesetas. . 0 A. 

5. Urbana número 10. — Vivienda o piso segundo izquicida- 
en la segunda planta superior, de 62,58 metros cuadrados de suPcr*!C1|a caSa 
cuota de participación de 7.76 %. Es uno de los departamentos ^^4!, 
en la calle Galicia, número 8. de Casetas. Inscrito al tomo 2.330, 0 
tinca número 1.403. Valorado en 4.000.000 de pesetas. . ) ef 

6. Urbana número 13. — Vivienda o piso tercero izquierda, tip° 
la segunda planta superior, de 62,58 metros cuadrados de suPcr^.C1C|a casa 
cuota de participación de 7,76 %. Es uno de los departamentos de 
en la calle Galicia, número 8, de Casetas. Inscrito al tomo 2.330, 
tinca número 1.409. Valorado en 4.000.000 de pesetas. , jos-

Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noven
El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

. 10*' 
JUZGADO NUM. 2 Nunb

1 He prir1161Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado, juez del Juzgado
Instancia número 2 de Zaragoza; ()|6
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y bajo el nl*mcr0|t)CrcOrP 

1990 se siguen autos de juicio de menor cuantía, a instancia di । rOca' 
Financiaciones, Entidad de Financiación, S. A., representada p<,r joVCr. 
rador don Fernando Peiré Aguirre, contra Alfonso Valdovi11^8^^ en 
María-Pilar Visús San Nicolás y Aifonso-Eusebio Valdovinos ^ar a Ia 
reclamación de cantidad, en cuyas actuaciones se ha acordado s 
venta en primera y pública subasta, por término de veinte días y P , 
su avalúo, el siguiente bien mueble embargado en el procedimn’n yg. 

Un tractor marca “John Deere”, modelo 3340, matricula Z- ■ 
Dicho bien sale a licitación en 1.800.000 pesetas. horas-6,1 
La subasta se celebrará el día 12 de junio próximo, a las 10.00 

la sala de audiencia de este Juzgado, bajo las siguientes cond10*01 
1 .a El tipo del remate será de 1.800.000 pesetas, sin que se a 

posturas que no cubran las dos terceras partes de dicha suma. (a(joíeS 
2 .a Para poder tomar parte en la licitación deberán los ‘^^pad0 

consignar previamente en la Mesa del Juzgado, o establecimiento 
a tal efecto, el 20 % del tipo de remate.
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4 a p°^r^ haecrsc el remate en calidad de ceder a tercero.
Nuncio d°dirán hacerse Posturas por escrito, en pliego cerrado, desde el 
•Juzgado C 3 su^asta hasta su celebración, depositando en la Mesa del 

5 a pJUn,° con aquél, el 20 % del tipo del remate.
^Sala na ara Cl SUPucst0 de Mue resultare desierta la primera subasta, se 
horas enl1aquelengalugar la segunda el día 13 de julio siguiente, a las 10.00 
que será cond*c*ones la primera, excepto el tipo del remate, 
abasta se 1 ^del de la Primera- Y caso de resultar desierta dicha segunda 
próximo i CC h Una tercera’ s*n sujeción a tipo, el día 10 de septiembre 
testantes o lat°’ lamh'én a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las 

Dado en"/C1°nCS f'jadaS Para *a SCgUnda-
dos. — pi • 'ara8oza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y 

juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO N1JM i
Donped M’ 2 Núm. 20.260

Instad ^nt.On*° 1>érez García, magistrado, juez del Juzgado de Primera 
Rancia numero 2 de Zaragoza;

Húmero 699Ca ^UC 60 eStC Juzgado se tramita juicio de menor cuantía 
Mercantiles se a instancia de Servicio y Proceso de Datos 
Sentenciadict d ’ COntra Fernando Querol Perelló, y en ejecución de 
de veinte dias^ V" SC anunc‘a *a venta en pública subasta, por término 
Pericialmente C lnmueh*e embargado al demandado, que han sido tasados 
*ugar en la sal00 'i Can*‘dad de 3.000.000 de pesetas, cuyo remate tendrá 
lercer pisnl a 3 a u Ienc*a de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, núm. 2, 

En prime °rma siguicnte:
hpo de tasación “p35111’ C1 d‘a ’ de-’unio Próxim°. a las 10.00 horas, por el 
Primera, el día 9 i " S.?gunda subasta, caso de no quedar rematados en la 
del tipo de la nf e. |U IO s*gu*en^c> a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % 
delas anteriores ^m  3 Y 00 tercera subasta, si no se remataran en ninguna 
c°n todas las dem' 3 * desc.pt‘cmhre próximo inmediato, a las 10.00 horas, 

Se advierte O S COnd‘ciones de la segunda, pero sin sujeción a tipo. 
Abastas qUe no ye n“ sc admitirán posturas en primera ni en segunda 
l°mar parte deber-' aSdos terceras partes del tipo de licitación; que para 
Juzgado, o en el est ?°nSl®nar Previamente los licitadores en la Mesa del 
0 SuPerior al 20 a |ecim'enl° consignado a tal efecto, una cantidad igual 
alebrarán en la fnrm?SlreSpeCt’VOS ^P08 de licitación; que las subastas se 
Senalado para el r C pU"*as a *a **ana' si bien, además, hasta el día 
Cerra<io; qUe Doti , |.mate Po<lrán hacerse posturas por escrito, en sobre 
P°drá hacerse previa0* 00 cal‘dad de ceder a un tercero, cesión que sólo 
a Estancia de la act< ° sn"ultáncamenle a la consignación del precio; que 
que hayan cubierto rán rcservarsc 'os depósitos de aquellos postores 
Primcr adjudicatario lP° dC Subasta y *° admitan, a efectos de que si el 
remate a favor de los n° cumPhcse sus obligaciones pueda aprobarse el 
quc los títulos de ornni^i.V8811’. P°r el orden de sus respectivas posturas; 

® Manifiesto en la 3 '• sllPlidos Por ,a certificación registral, estarán 
Os los licitadores m 3,13 dC eStC Juz8ad°> debiendo conformarse con 

asimismo, estarán de ^.no Jcndrán derecho a exigir ningunos otros, y que, 
referentes, si las huhier^’.T10 10S aUtOS y quc las cargas anteriores y las 

_ ln cancelar, entendiAna' 3 crédit0 de la actora continuarán subsistentes 
aPi 3 resP°nsabilidad de i°SC qUC C’rematante ,as acepta y queda subrogado 

remate. 38 mismas, sin destinarse a su extinción el precio

Rústica. — PiezaV101130'011 CS *a siguiente:
Hea (Baleares), en el secano’ situada en el término municipal de 

quc timc ““ d=2 
(M n N al tom° 3 05| fnr 5 cent,áreas- Inscrita con el número 
(Ma¿10rca). Valorad en dd RC8ÍStr° de la ProPicdad dc 
aJ^enZaraZ.?3'^ pesetas.

Os- — El juez Pedro A ^mtlséls de marzo de mil novecientos noventa y 
edro-Antomo Pérez García. - El secretario.

Z('AD0 NUM. 2
Uon pedro-Antonio Pé NÚm' 21182

’nstancia número 2^0 7arCÍa* magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Hace saber o Zaragozai 

po^c**-11*0 * de la LeyH ^U/8ad° SC S‘8Ue Procedimiento especialsumario 
com?e dC Ahorr°8 y Mon° 1 306de ,990’ Promovido 
RUed reaci°nes y Confr-r • C Plcdad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
riad:Lafuentc,enlosqu^ S' A' L ' y ^sé-Amonio Do^ 

Mmate"!3 Cn PÚblica subasta lo. dC CSla fCCha SC ha acordado sacar 
sigmu ftendrá lugar en a 2a '"a UebleS 81 SC describen- cuy° 

guíente: n la sala audienc.a de este Juzgado, en la forma 

dtim^^J'POelpTmadoenla dC jUnÍ° próximo’ a las l0 °0 horas, 
en la Dri° de tasac^- En se¿ndT,,^

Pr‘Mera, el día 15 de jubo « aSt3’ CaS° dC n° qucdar rematados 
JUll° S,8u,ente- a 1^ 10.00 horas, con la rebaja 

del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 15 de septiembre próximo inmediato, a las 
10.00 horas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción 
a tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad dc ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
abierta con el número 4901 en la agencia número 2 del Banco Bilbao Vizcaya 
en Zaragoza, el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
ademán, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, cn pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que sc refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito dc la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado cn la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación cn 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Propiedad de Creaciones y Confecciones Aniñón, S. A. L.:
Casa en la calle San Ramón, número I, de 114,52 metros cuadrados de 

superficie, que consta de planta baja destinada a almacén y planta elevada 
destinada a vivienda. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Calatayud 
al tomo 1.533, libro 70, folio 103, finca 5.246. Valorada en 5.000.000 de 
pesetas.

Propiedad de José-Antonio Doñágueda Lafuente:
Campo cereal secano quinta, en la partida de “Valdecasar”, de 58 áreas 

57 centiáreas. Polígono 10, parcela 177. Inscrita en el Registro de la 
Propiedad de Calatayud al tomo 1.533, libro 70, folio 35, finca 5.772. 
Valorado en 300.000 pesetas.

Campo secano en el paraje “Mingajón”, de cabida 98 áreas 91 centiáreas. 
Polígono 13, parcela 82.1nscrita en el Registro de la Propiedad de Calatayud 
al tomo 1.533, Ibro 70, folio 167, finca 5.773. Valorado en 400.000 pesetas.

Campo secano en el paraje “Valdecasar”, de cabida 72 áreas 98 
centiáreas. Polígono 10, parcela 221. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Calatayud al tomo 1.533, libro 70. folio 168, finca 5.774. Valorado en 
300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 20.047
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2-C de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 1.033 de 1991-C, a instancia de la 
actora Banco de Santander, S. A., representada por la procuradora señora 
Cabeza Irigoycn, siendo demandados Alberto Lorén Gracia, Maria-Isabel 
Collado Collado y Construcciones Diversas Metropolitanas, se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose 
la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad dc la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas dc las siguientes 

fechas:
Primera subasta, cl 11 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 14 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 15 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una pala excavadora marca “Liebherrr”, modelo A-921, matricula 

NA-64096-VE. Valorada en 1.500.000 pesetas.
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2. Un camión-caja marca “Ebro”, modelo E-70-2, matrícula Z-4289-F. 
Valorado en 100.000 pesetas.

Total, 1.600.000 pesetas. ,
Sirva el presente de notificación a los demandados, para el supuesto de 

no poder practicarse por los medios ordinarios.
Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 

y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 21.545
Don Pedro-Antonio Pérez García, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del articulo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 652 de 1991, promovido 
por Carmen Berdusán Gascón, contra Tomás Galindo Sierra y Pilar 
Sanmartín Casado, en los que por resolución de esta fecha se ha acordado 
sacar a la venta en pública subasta los inmuebles que al final se describen, 
cuyo remate tendrá lugar en la sala audiencia de este Juzgado, en la forma 
siguiente:

En primera subasta, el día 8 de julio próximo, a las 10.00 horas, sirviendo 
de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma que 
consta a continuación de la descripción de cada finca. En segunda subasta, 
caso de no quedar rematados en la primera, el día 3 de septiembre siguiente, 
a las 10.00 horas, con la rebaja del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera 
subasta, si no se remataran en ninguna de las anteriores, el día 5 de octubre 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, con todas las demás condiciones de 
la segunda, pero sin sujeción a tipo.

Condiciones de la subasta:
I .* No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .* Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la cuenta de consignaciones y depósitos de este Juzgado, 
abierta con el número 4901 en la agencia número 2 del Banco Bilbao 
Vizcaya, en Zaragoza, el 20 % del tipo expresado, sin cuyo requisito no serán 
admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rematante 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Por medio del presente se hace saber a los deudores el lugar, día y 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo 131 de la 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificación en 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta:
Nuda propiedad de campo de “Quiñones o Corneta", en el término 

municipal de Gallur, de 50 áreas 10 centiáreas. Linda: norte, Francisca 
Gracia; sur y este, camino, y oeste, acequia. Inscrito en el Registro de la 
Propiedad de Borja al tomo 1.240, folio 159. finca número 6.342. Valorado 
en 954.000 pesetas.

Nuda propiedad de campo en la partida “Las Rozas", en el término 
municipal de Gallur, de 71 áreas 51 centiáreas. Linda: norte, Pedro Vera; 
sur, Agustín Sierra; este, camino, y oeste, acequia. Inscrito en el Registro 
de la Propiedad de Borja al tomo 102, folio 244, finca número 422. Valorado 
en 1.431.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a siete de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El juez, Pedro-Antonio Pérez García. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de notificación Núm. 14.631

En el Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza, se siguen 
autos de juicio ejecutivo bajo el núm. 531 de 1989-C, a instancia de Banca 
Catalana, S. A., contra Joaquín Correas Bcnavides, en reclamación de 
443.468 pesetas de principal, más costas, en cuyo procedimiento se ha 
celebrado venta en pública y tercera subasta de la finca registra! núm. 4.041 
por la cantidad de 747.859 pesetas.

Y para que sirva de notificación en forma a Joaquín Correas Bcnavides, 
encontrándose ausente de su domicilio, expido la presente, a los fines 
procedentes, en Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y 
dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3
Cédula de citación de remate ^“,n' ।

A virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor ma8Ístra<^0.'jl^Cecsta 
Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza, en Pr0v*c*enC^j0 por 
fecha dictada en el juicio ejecutivo número 123 de 1992, prom 
Aceros Caray de Zaragoza, S. A., contra don Emilio Ortega Este 
José Ortega Esteban, Sunsonic y Talleres Cima, en reclamación de ■ 
pesetas, por medio de la presente se cita de remate a dicha parte । ^rrn¡no 
Talleres Cima, cuyo domicilio actual se desconoce, para que en |( 
de nueve días se persone en los autos y se oponga a la ejecu 
conviniere, apercibiéndole que, de no hacerlo así, le parará el perj 
hubiere lugar en derecho. odes115

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el cmbar“. 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su par

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos nove 
El secretario. ’

JUZGADO NUM. 3
Núm- ,4,"$

Don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado de
primera

Instancia número 3 de Zaragoza; ^¡ia
. iq q o  se tr»01

Hace saber: Que en este Juzgado y bajo el núm. 684 de ir [-inCa 
expediente de dominio para inscripción de exceso de cabida 
urbana que se describe a continuación: gid»

Solar en la calle Lumbrarias, sin número conocido, de la vi uajrados- 
(Zaragoza), con una extensión, según el título, de 104 metros actualcS 
siendo la extensión real de 415,37 metros cuadrados. Los '‘"^^.^quie^8, 
de dicho solar son los siguientes: derecha entrando, Pilar ^Tc«i|«diSU 
calle Lumbrarias; fondo, Antonio Lozano Ibáñez, y frente, 
situación.

Por el presente se cita a la titular registral doña Juana Ibarie^ cug|lta5 
si ésta hubiera fallecido, a sus herederos, a los colindantes y ,6, por 
personas ignoradas pueda perjudicar la inscripción que SC Pu: Ju^d°y 
término de diez días hábiles, a fin de que comparezcan ante 
autos para alegar lo que a su derecho convenga en relación a a que 
bajo apercibimiento de que de no verificarlo les parará el perJ 
hubiere lugar en derecho. venta yd°S

Dado en Zaragoza a veinte de febrero de mil novecientos nov
El juez, Jesús-María Arias. — El secretario. .0

Núm-15
JUZGADO NUM. 3
Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera

número 3 de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se siguen aut.^t $• 

cuantía bajo el número 1.050 de 1991-B, a instancia de I a.$ 
representada por el procurador señor Peiré, contra don Jos ocUrad°r 
Torres y don José-Antonio Moreno López, representados porL 
señor Angulo; contra Soaconsa, S. A., en ignorado Para^cr0’ZreZo, s0*1. 
Fernando Moreno Domínguez y don José-María Monterde, pOr 
reclamación de cantidad, en cuyos autos y como prueba artic ^einal1da ‘ 
parte actora, se ha acordado citar para confesión judicial a a 1° 
Soaconsa, S. A., para primera y segunda vez, en su caso, se s¡ 
días 30 y 31 de marzo, a las 10.00 horas, con apercibimiento confe$^ 
comparece a ninguna de las dos citaciones podrá ser declar^ art¡cul0

Asimismo se requiere, de conformidad con lo dispuesto en pa 
de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a dicha demandada Soaconsa'e 
que aporte a los autos los inventarios, balance y libros^ erefl^ 
obligatorios para el comerciante, debidamente confeccionados,^^^e5 81 
la situación española de la sociedad Soaconsa, S. A., correspo 
ejercicios 1989, 1990 y 1991. | demaO^0

Y para que conste y sirva de citación y requerimiento 
representante legal de la sociedad Soaconsa, S. A., en Para^er°entos n0^11 
expido el presente en Zaragoza a diez de marzo de mil noveci 
y dos. — El secretario, Fernando Paricio.

Nú'n■ 14\¡3 
JUZGADO NUM. 3
Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primer

número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y en los 

de cognición núm. 1.467 de 1990-A, seguidos a instancia de
Marín, S. A., representada por el procurador señor Bibián, co 
Segovia y otro, sobre reclamación de cantidad, se ha dicta 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así: ae 1^*' d6

«Sentencia núm. 1.108. — En Zaragoza a 8 de noviembre 
limo, señor don Jesús-María Arias Juana, magistrado-juez nomt)re 
Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, ha visto, en
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el n? a el ^eY> los presentes autos de juicio de cognición, seguidos bajo 
represm dC a instancia de Saneamientos Marín, S. A.,
8eñorSCintada P°r 61 Procurador señor Bibián Fierro y asistida por el letrado 
ne|, contra Rogelio Segovia y Juan-José Quilez, titulares del

Fa‘n aneam*entos Eslava, S. A., declarados en rebeldía, y...
Bibián F' ^UC est‘mando *a demanda formulada por el procurador señor 
contra Rlerr°’ 60 nom*,re V representación de Saneamientos Marín, S. A., 
éstos 08el’° Segovia y Juan-José Quilez, debo condenar y condeno a 
legales a.aquélla la cantidad de 165.135 pesetas, más los intereses 
referid ea 6 13 ‘nterP0S*cidn de la demanda, condenando igualmente a los 

s emandados al pago de las costas de este juicio.
*° ProfiP^ 6X13 m* sentenc'a’ de la que se llevará certificación a los autos, 

unció, mando y firmo. — Jesús-Maria Arias Juana.» (Firmado.) 
esta fech™ ^Ue COnste en cumplimiento de lo acordado en diligencia de 
ignorad * S'™3 dC not*^cacidn al codemandado Rogelio Segovia, hoy en 
dicha se° Paradero Y declarado en rebeldía, haciéndole saber que contra 
órgano Aid00’3 C3bC recurso de apelación en el plazo de tres días y ante este 
n°vecient ICI3 ’ 86 exp'de e* presente en Zaragoza a tres de marzo de mil

°s noventa y dos. — El secretario, Fernando Paricio.

El üut?° NVM 3 NÚm■ 15373

númer^i .Scñor ma8istrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
Hac 3 dC Zaragoza;

encabe7ami^Cr. ,Cn ,0S autos Mué se dirán obra dictada la sentencia cuyos
«Sentenci11 ° y f3ll° S°n del tenor literal siguiente:

de Su Majestad I p” Zara8°za a ^2 de diciembre de 1989. — En nombre 
^agistrado-jj h i 61 *lustr’simo señor don Jesús-Maria Arias Juana, 
113 visto los a\it C ?UZ8ado de Primera Instancia número 3 de esta ciudad, 
demandante OS"Umcro 1-288 de 1989 de juicio ejecutivo, seguidos, como 
Y Rioja, represe a*3 dC Ah°rros Y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
letrado señor Ble 3 * P°r *a Procuradora señora Bonilla y defendida por el 
Escalerillas del hCUa S1Cndo demandada la Asociación Cultural y Deportiva 
en rebeldía’ y 3rnO °llVer’y don Francisco-Javier Belloc Rey, declarados

Caja de Ahorros° adelante ,a ejecución despachada a instancia de 
hacer trance y rem t dc.P'edad de Zaragoza, Aragón y Rioja, hasta 
^s°ciación Cuhu 3 1° 6 r°S bicnes embargados y propios de los ejecutados 
Erancisco-Javier r 3]/ ^P01-1173 Escalerilla, del barrio Oliver, y don 
i 514-556 pesetas 00° °C ■ ’ P3ra 61 pag° a dicha parte ejecutante de 
lmPosición de las c PnnclPa*’ m^s l°s intereses pactados que procedan, con 

Así pOr esta • S as causadas y que se causen hasta la total ejecución.
Y Para qUe s: sent®ncia lo pronuncio, mando y firmo.»

Asociación Cultura^3 i\C noí*F>cación en legal forma a la demandada 
Presente en ZaraE07ay Cp°rtiva Escalerillas, del barrio Oliver, se expide el

1 magistrado-iuP7 a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
ju c í. — t| secretario.

^ZGADO num. 3
El juez del J Núm. 18.666

Hace sabe/o ° dC Pnmera lnstancia número 3 de Zaragoza;

lnslancia de |a aalOS de juicio ejecutivo número 207-C de 1990, a 
Procuradora señora Ca^- dnsander Leasing, S. A., representada por la 

Jacinta Garijo Jesús en» a S1Cn .° demandados Jaime Cardiel Domínguez 
zí13n Cardiel Dom^n^Tx,^ Unceta- número 63), 

aragoza (calle Lapova^07 y aria'Rosa Heredia Luna, con domicilio en 
“ Publicación poné™^ h ™'™ 43>- “ h- »=='dado librar el presente y 

v s bienes embargados de la C VCmt® díaSl anunciándose la venta pública de 
Or de tasación se exnrc - P.ropiedad de la Parte demandada, que con su 

n l? Paratomaren la$ si8uientes condiciones:
Precios de tasación.P consi8narse previamente el 20 % de dichos

la Mesa d=u”^ Por escrito, c„ sobre cerrado, depositado en 
3? Dicho remate a ‘ nondad a iniciarse la licitación.

r 4? Tendrá Z PO áCederSea tercero.
fechas: 8 r en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

‘""iores™ lí dós’j^Pr6dXÍ,”o;,“ ella “ a<i™‘irán posturas 

de si™"10 y ^'dar desierta aValÚ°S' Dc cubrirs= '° 
de 1OP Cmbrc s*guiente; en ésta las n° t° Cn PartC’ segunda subasta el 15 
Octnk 3ValÚOS- De dars¿ ' 3¿T P 8 n° Serán inferiores a 1» mitad 

s rC Próximo inmediato y sej sinT813^135’tCrCCra SUbaSla el 19 de 
Son dichos bienes ’ Y ¿ suJeción a tipo. 

pa¿CSCalera ÍzquierdVcorudnOa0¿DOfm3laen '3 SegUnda Planta superior 
Fine lntegrante de una casa en Za PCr 'Cie dC 9°’95 metros cuadrados. Es 

a registral número 32 387 Valorad3’ Unceta’ núms- 63-69. 
8/' Val°rada en 5.200.000 pesetas.

2. Una quintava parte indivisa, con el uso exclusivo del cuarto trastero 
señalado con el número 3, del local en planta de segundo sótano, con acceso 
por la escalera izquierda, distribuido en cinco cuartos trasteros, que están 
señalados con los números del 1 al 5, ambos inclusive, con una extensión 
superficial de 24,99 metros cuadrados. Es parte de una casa en Zaragoza, 
en calle Unceta, números 63-69. Finca registral número 32.391. Valorada en 
82.000 pesetas.

3. Una treintaiseisava parte indivisa, con el uso exclusivo de la plaza 
o aparcamiento señalado con el número 8, en la planta de segundo sótano 
de los locales industriales o almacenes destinados a garaje en las plantas de 
segundo y primer solanos, divididas en dieciocho plazas o aparcamientos 
cada una de dichas dos plantas, numerados del 1 al 18, con un total de treinta 
y seis plazas, comunicados entre si mediante los dos montacoches, que dan 
acceso directo desde la planta baja, además de por las dos escaleras y sus 
respectivos ascensores. Es parte integrante de una casa en Zaragoza, en la 
calle Unceta, números 63-69. Finca registral número 32.389. Valorada en 
750.000 pesetas.

4. Local comercial número 6, en planta baja, susceptible de división y 
de unión con los colindantes y con el de la planta sótano, que tiene una 
superficie construida de 58,21 metros cuadrados. Es parte de una casa en 
Zaragoza, en la calle Barón de Warsage, número 6. Finca registral número 
5.987. Valorado en 3.900.000 pesetas.

5. Piso primero, letra B, en la primera planta superior, que tiene una 
superficie de 94,07 metros cuadrados. Es parte integrante de un edificio de 
viviendas sito en la calle Lapuyade, número 43, de Zaragoza. Finca registral 
número 14.929. Valorado en 4.700.000 pesetas.

6. Vivienda primero, letra I, estalera II, del edificio Biescas, en la calle 
Ramón y Cajal, números 6 y 8, de Jaca (Huesca), que tiene una superficie 
de 80,45 metros cuadrados y una cuota de participación de 2,30 %. Finca 
registral número 2.561. Valorada en 4.450.000 pesetas.

Valor total, 19.082.000 pesetas.

Se advierte:
l .Q Que se anuncia la subasta a instancia de la adora sin haber sido 

suplida previamente la falta de títulos de propiedad.
2 .o Que los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 

cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en 
Secretaría.

3 .e Que se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación, y que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, al crédito de la adora continuarán subsistentes, entendiéndose que 
el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los 
mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm. 15.634
Don Fernando Paricio Aznar, secretario del Juzgado de Primera Instancia 

número 3 de los de Zaragoza;
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado y en los autos de juicio 

de cognición núm. 817 de 1991-A, seguidos a instancia de Asesoría 
Ruiseñores, S. C., representada por la procuradora señora Pando, contra 
Proyectos y Moldes, S. A., sobre reclamación de cantidad, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia núm. 96. — En Zaragoza a 4 de febrero de 1992. El 
ilustrisimo señor don Jesús-Maria Arias Juana, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 3 de los de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de juicio declarativo de cognición núm. 817 de 1991-A, 
promovidos por Asesoría Ruiseñores, S. C., en su representación por la 
procuradora de los tribunales señora Pando Espiniella y en su defensa la 
letrada señora Guiñol, contra Proyectos y Moldes, S. A., que se halla en 
rebeldía en este procedimiento, que versa sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora señora 
Pando Espiniella, en nombre y representación de Asesoría Ruiseñores, 
S. C., contra Proyectos y Moldes, S. A., debo condenar a ésta a pagar a 
aquélla la cantidad de 205.522 pesetas, condenando igualmente a la referida 
demandada al pago de las costas de este juicio.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo. — Jesús-Maria Arias Juana.» 
(Firmado.)

Y para que conste y en cumplimiento de lo acordado en diligencia de esta 
fecha sirva de notificación a la demandada Proyectos y Moldes, S. A., hoy 
en ignorado paradero y declarada en rebeldía, expido el presente haciéndole 
saber que contra dicha sentencia cabe interponer recurso dc apelación en el 
plazo de tres días ante este órgano judicial.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
El secretario.
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JUZGADO NUM. 3 Núm. 19.715

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 157-C de 1989, a 

instancia de la actora Mapire, Finanzas de Navarra, Aragón y Rioja, 
Entidad de Financiación, S. A., representada por el procurador señor 
Andrés Laborda, siendo demandados Miguel Ortell de Bueno y María 
Carmen Gómez Ardura, con domicilio en Utebo (Zaragoza), camino de la 
Estación, bloque 2-A, cuarto D, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 * Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2.1 Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, en tercera subasta el día 24 de junio 

próximo, a las 10.00 horas, y será sin sujeción a tipo.
Son dichos bienes:
Un vehículo marca “Renault", modelo R-5, matrícula S-O327-G. Valorado 

en 250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a treinta de marzo de mil novecientos noventa y dos. 

El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 , Núm. 19.369
El juez del Juzgado de Primera Instancia número 3 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos número 812-Bde 1989, a instancia de la actora 
Técnicas Aragonesas Salazar, S. A., representada por el procurador señor 
Salinas Cervetto, siendo demandada Anadón, S. A., con domicilio en 
Zaragoza (calle Tomás A. Edison, número 10), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 10 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 10 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 10 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Una máquina equilibradora, marca “Defries Sae’”, licencia “Hof- 

mann". Valorada en 250.000 pesetas.
2. Tres máquinas mandrinadoras, marcas “MSO",“JM"y “Danobat". 

Valoradas en 700.000 pesetas.
3. Tres bruñidoras, una marca “Borre!" y dos marca "Danobat". 

Valoradas en 70.000 pesetas.
4. Una rectificadora de cilindros, marca “Sunnon”. Valorada en 

150.000 pesetas.
5. Un detector de fisuras, marca “Delta", modelo M-180. Valorado en 

40.000 pesetas.
6. Cuatro tornos marca “Matgu". Valorados en 700.000 pesetas.
7. Dos rectificadoras de bases, marca “Schou". Valoradas en 300.000 

pesetas.
8. Tres rectificadoras de cigüeñales, marca “Schou". Valoradas en 

450.000 pesetas.
9. Una rectificadora de ejes, marca “Jarbe RH 1600". Valorada en 

150.000 pesetas.
10. Una rectificadora cilindrica, marca “Danobat". Valoradaen 150.000 

pesetas.
II. Una fresadora de asientos, marca “Serdi". Valorada en 200.000 

pesetas.
12. Una rectificadora cilindrica, marca “Dannobat". Valorada en 

150.000 pesetas.
13. Dos mandrinadoras de bielas, marcas “Bem" y “Schou” Valoradas 

en 450.000 pesetas.
14. Tres rectificadoras de válvulas, marcas “Map", “Clak"y “Deckur". 

Valoradas en 450.000 pesetas.

15. Una mandrinadora horizontal, marca “G. Milon Yon . a
en 225.000 pesetas. 725 000

16. Una mandrinadora horizontal, marca“BYB". Valoradaen 
pesetas.

17.
225.000

18.
19.

pesetas.
20.

pesetas.
21.

te u ” Valorada cn 
Una rectificadora de bases planas, marca ‘Schou . , 
pesetas.
Un torno marca “Mateli". Valorado en 125.000 pesetas. q q q  
Una rectificadora sin centros, marca “Gozúa". Valoradaen

Un torno automático marca “Auto Sprint". Valorado en 15

Una furgoneta marca “Mercedes", modelo MB-90-Com i.
Z-2656-V. Valorada en 250.000 pesetas. atríc*1'8

22 . Una furgoneta marca “Mercedes”, modelo MB-130, m 
Z-6650-M. Valorada en 200.000 pesetas.

Total, 5.735.000 pesetas. ventay
Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos 

dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 3 Núm.

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 2 de Zaragoza,
Hace saber: Que en autos número 730 de I99I-C, a *nstayraíjora 

Industrias Electrónicas G. H„ S. A., representada por la Pr®c 
señora Franco Bella, siendo demandada Ingeniería y ^DoHénni»"d‘ 
S. A., se ha acordado librar el presente y su publicación por cOnio 
veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes embarga $e 
de la propiedad de la parte demandada, que con su valor de tas 
expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de 

precios de tasación. gítaú<’en
2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depo 

la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.
3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. guie11165
4 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las si 

fechas: .. postur85
Primera subasta, el 26 de junio próximo; en ella no se a(*m*tir^1^rirse 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no ¿c 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subaSta(j je l°$ 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la •su el 30 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subas 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: osd®'111
1. Un puente-grúa de 6,3 toneladas de capacidad, 19,60 metr

8,5 metros de altura y 5 metros por minuto de velocidad, con .caCióP 
traslación eléctrica, marca “G.H.", modelo HD-100, número de a
4 8.516. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

2. Un puente-grúa de 6,3 toneladas de capacidad, 19,60 me r je 
8,5 metros de altura y 5 metros por minuto de velocidad, conbr¡caC^n 
traslación eléctrica, marca “G.H.", modelo HD-100, número de a
4 8.517. Valorado en 2.000.000 de pesetas.

Total. 4.000.000 de pesetas. uest0^110
Sirva el presente de notificación a la demandada para el sup 

poder practicarse por los medios ordinarios. _ EljüeZ 
Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y dos.

El secretario.

JUZGADO NUM. 4 .íOfll
Núm1' , 

Cédula de notificación nljtn■
El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de Primera Ins^ang seg11'^ 

de esta ciudad, en autos de juicio ejecutivo núm. 1.314 de 199 ’ ptic" 
entre las partes que más adelante se dirán, ha dictado sentencia q
los siguientes encabezamiento y fallo: r

«Sentencia núm. 103. — En Zaragoza a 30 de enero de p^to 
nombre de Su Majestad el Rey, el limo, señor don Antonio- 4(|e<s 
Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 1.314 de 199 ■ 
por Ibercorp Financiaciones, Entidad de Financiación, S.
por el procurador señor Peiré y defendida por el letrado señor pain1'^ 
demandados Transicor, S. A., Maria-Pilar Monfort Echeverri" rCb« 
Echeverría Cirauqui y Manuel Monfort Relancio, declara oS 
día. y... . . ai„X

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despacha 
de Ibercorp Financiaciones, Entidad de Financiación, S. A.. 6jeC<,tí, jg 
trance y remate en los bienes embargados y propios de la par 
Transicor, S. A., Maria-Pilar Monfort Echeverría, Palmira
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déT^11’ Manuel Monfort Relancio, para el pago a dicha parte ejecutante 
con^ Pesetas de principal, más los intereses pactados que procedan, 
eie ln’Pos'c'<^n de las costas causadas y que se causen hasta la total 

“ei n. Notifiquese esta sentencia en forma legal.
pro S P°r CSta m* sentenc*a’ de la que se llevará certificación a la causa, lo 

nuncio, mando y firmo. — Antonio-Luis Pastor Oliver.»
pued813 Sentenc’a fue Publicada en el día de su fecha, y contra la misma se 
de=neJnter^°ner recurso de apelación en el término de cinco dias hábiles 

esPués de su publicación.
Palm'00^' que s*™3 de cédula de notificación a Transicor, S. A., 
Parade3 C^everría c*rauqui y Manuel Monfort Relancio, en ignorado 
nove"0.' SC ext*ende •a presente en Zaragoza a seis de marzo de mil 

■en os noventa y dos. — El secretario judicial.
dTGAD° NUM‘ 4 Nú m‘15'300

Antonio-i uig Pastor Oliver, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
'rancia número 4 de Zaragoza;

de hered Sa^Cr‘ 9ue en cste Juzgado se tramita expediente de declaración 
^ges Aef0S ab’ntcstat0 con el núm. 152 de 1992, a instancia de Josefa 
Fuentes d P°r ^allcc*m*ento de Joaquín Berges Artajona, nacido en 
París el día 13^° ^Zara8°za)’ hij° de Enrique y de María, que falleció en 
disposició’31 dC mayo de 1984 sin descendencia y sin haber otorgado 
hermanac0! es’amentaria alguna, siendo quien reclama la herencia sus 

'mana., Josefa y Teresa Berge, Artajona
se crean ^0Vldenc‘a.d*ctada en esta fecha, se ha acordado llamar a los que 
a reclamari 0 '^ual derecho para que comparezcan en este Juzgado 

Dado dentr° dC treinta días‘
El ¡ue? a Zara8°za a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y dos. 

’ Ant0ni0‘Luis Pastor. - El secretario.
JUZGADO NUM 4
El juez del j Núm. 20.600

Hace sab 8ad° dC ^r*mera Instancia número 4 de Zaragoza;
A., represent3Ue Cn autos ndm‘ 825-C de 1985, a instancia de Praza, 

demandado Félix r P°r 13 procurad°ra señora Alfaro Montañés, siendo 
Publicación por té 3rC13 Guerrer°. se ha acordado librar el presente y su 
bienes embarcad rmmo dc ve*nte días, anunciándose la venta pública de los 
su valor de tasac^ó COm° de *a ProP>edad de la parte demandada, que con 

| a Paratom n expresarán> en las siguientes condiciones: 
Pecios de tasaciórí det>er^ consignarse previamente el 20 % de dichos

*a Mesa del Ju t o  Ja " posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
U* Dicho remJt C°n anter*or¡dad a iniciarse la licitación.

‘.^retaría. Se entend á cacioncs del Registro están de manifiesto en 
filiación; que |as c Cr 1,116 todo licitador acepta como bastante la 
ubiere, continuarán^3^ ° 8ravúmenes anteriores y los preferentes, si los 

Abrogado en ellos SU Slsíentes« V que el rematante los acepta y queda 
f 5-* Tendrá lupa CStinarse a su extinción el precio del remate, 
^bas: r en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes

'nferiores a las dos’J*4 de jUni° Próximo; en ella no se admitirán posturas 
jec’amadoyqueda^..erceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
’uguiente; en ésta las JS1Crta en tod° o en parte, segunda subasta el 8 de julio 

® darse las m;sm °S. uras no serán inferiores a la mitad de los avalúos. 
r x>mo inmediato S Clrcunstanc>as, tercera subasta el 8 de septiembre 

p°n dichos bienes- S‘n Sujeción a tipo-

d® *a avenida del Fiérn dest*nad° a vivienda, en la segunda planta alzada 
*36, folio । (- 1 O’ sin número, de Cariñena. Inscrito al tomo 1.180, 

viña secano i . 721 Valorado en 4.000.000 de pesetas.
. nt,áreas. Es la narnA?3’1*.03 “Tras el Monte”, de 1 hectárea 42 áreas 50 

130. folio 74 r.J 3 ?“m‘ 31 de* Polígono 11. Inscrita al tomo 1.150, 
El “““«n Zarate 'I454- en 750.000 pesetas.

JUez- — El secretariotrCmt3 marzo dc m** novecientos noventa y dos. 

yZGADo num. 4
JUez del jUz Núm. 21.950 

de Hace saber- Qu° dC Pr‘mera Instancia número 4 de Zaragoza;
seeñAh°rros de'laln Cn 3Ut°S número L454 de 1991-B, a instancia de Caja 
Cnl^ Andrés, sienz/11 aCU*ada de Ara8ón, representada por el procurador 
se h ad° ^ol*ado coJa emandad°s Alberto Lorén Gracia y María-lsabel 
anu3 aC°rdado libra |Om,C1110 en Paseo Reyes de Aragón, 26, de Zaragoza, 
p nciándOse la r c Presente y su publicación por término de veinte días, 
exDPlCdad de ]a p0 3 Pública de los bienes embargados como de la 

resaráni en । arte demandada, que con su valor de tasación se 
S1guientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación. ,

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de manifiesto en 

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bastante la 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los 
hubiere, continuarán subsistentes, y que el rematante los adopta, sin 
destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 23 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 22 de 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores al 75 % de la 
valoración. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 22 de 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Campo en término de Miralbueno, barrio de Casablanca, de esta 

ciudad, de 8 áreas 94 centiáreas. Finca núm. 5.959, inscrita al tomo 4.219, 
libro 103, folio 75. Valorado en 4.000.000 de pesetas.

2. Campo de la misma naturaleza y situación, de 8 áreas 94 centiáreas. 
Finca núm. 5.961, inscrita al tomo 4.219, libro 103, folio 79. Valorado en 
40.000.000 de pesetas.

3. Campo con casa número 56 del barrio de Casablanca, término de La 
Almotilla, de esta ciudad, partida “Adula del Sábado", de 48 áreas 86 
centiáreas. Finca núm. 5.957, inscrita al tomo 4.219, libro 103, folio 67. 
Valorado en 425.000.000 de pesetas.

Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — La oficiala en funciones de secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 21.960

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos número 67 de 1992-B, a instancia de El Corte 

Inglés, S. A., representada por el procurador señor Aznar, siendo demandado 
Andrés Marqués Pérez, con domicilio en calle Santa Ana, 10, de Quinto de 
Ebro (Zaragoza), se ha acordado librar el presente y su publicación por 
término de veinte días, anunciándose la venta pública de los bienes 
embargados como de la propiedad de la parte demandada, que con su valor 
de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Sirva el presente de notificación en legal forma al demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.00 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 3 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 3 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 2 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: ,
Una furgoneta marca “Mercedes", modelo MB-90, matricula Z-7400-V.

Valorada en 300.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a ocho de abril de mil novecientos noventa y dos. — 

El magistrado-juez. — El oficial habilitado.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 20.802

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 
Instancia número 5 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramita demanda incidental de solici

tud del beneficio de justicia gratuita bajo el número 345 de 1992, a instancia 
de María-Carmen Gimeno López, representada por el procurador de los 
Tribunales don Luis Celma Benages, contra Romualdo Mancebo Segura, en 
la que por resolución de esta fecha he acordado la publicación del presente, 
por el que se cita al referido demandado, cuyo actual domicilio se ignora, 
para asistir a la comparecencia prevista en el artículo 721 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, para cuyo acto se ha señalado el día 12 de mayo 
próximo, a las 10.00 horas, en la sala audiencia de este Juzgado, con la 
prevención de que de no comparecer le parará el perjuicio a que haya lugar 
en derecho.

Zaragoza a dos de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.
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JUZGADO NUM. 5 Núm. 15.340
Don Antonio E. López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera 

Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de separación 

matrimonial solicitada por un sólo cónyuge, bajo el núm. 249 de 1992, 
instados por Laura Train Magallón, representada por el procurador señor 
Ortiz Enfedaque, contra Arturo Pérez Cardo, que se encuentra en paradero 
desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al 
citado demandado para que en el término de veinte días comparezca en 
autos, personándose en forma, y conteste a la demanda, con los apercibi
mientos legales, haciéndole saber que obra en autos copia de demanda y 
documentos, y con los apercibimientos de que si no lo verifica le parará el 
perjuicio a que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Antonio E. López. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 19.272
Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 5 de esta capital;
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de divorcio solicitado 

por un solo cónyuge bajo el número 311 de 1992, instados por María del 
Carmen Escudero Fernández, representada por la procuradora señora Correas 
Biel, contra Luis-Alfonso Rosero Batalla, que se encuentra en paradero 
desconocido, por lo que se ha acordado emplazar por medio del presente al 
citado demandado para que en el término de veinte días comparezca en autos, 
personándose en forma, y conteste a la demanda, con los apercibimientos 
legales, haciéndole saber que obra en autos copia de la demanda y documen
tos, y con el apercibimiento de que si no lo verifica le parará el perjuicio a 
que haya lugar en derecho, siguiendo el juicio en su rebeldía.

Zaragoza a veintiséis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 20.515

Don Antonio-Eloy López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Familia de Zaragoza;
Hace saber: Que enjuicio de divorcio solicitado por un solo cónyuge con 

el número 354 de 1992, instado por Rosa Romo Burlo, contra Manuel Noya 
Gosende, he acordado por providencia de fecha 2 de abril de 1992 emplazar 
a dicho demandado, cuyo actual domicilio se desconoce, para que en el 
término de veinte días comparezca en forma y conteste a la demanda. Las 
copias de la demanda se encuentran a su disposición en Secretaría. De no 
efectuarlo le parará el perjuicio a que hubiere lugar.

Zaragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Antonio-Eloy López Millán. — El secretario.

JUZGADO NUM. 6 Núm. 18.917

Don Antonio-Eloy López. Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera
Instancia número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo y en autos número 1.157 

de 1991-A, sobre divorcio, a instancia de Elena Mateo Martínez, representada 
por la procuradora señora Correas Biel. contra Antonio Maturén Labarta, 
en ignorado paradero y situación procesal de rebeldía, se ha dictado la 
sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. En la ciudad de Zaragoza a 25 de marzo de 1992. — En 
nombre de Su Majestad el Rey (q. D. g.), el limo, señor don Antonio-Eloy 
López Millán, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 6 
de los de esta capital, ha visto los presentes autos seguidos en este Juzgado, 
sobre divorcio, con el número 1.157 de 1991-A, a instancia de Elena Mateo 
Martínez, casada, mayor de edad, con domicilio en esta ciudad (calle Borja, 
números 43 y 45), representada por la procuradora señora Correas Biel y 
asistida del letrado señor Huarte Muniesa, contra Antonio Maturén 
Labarta, casado, mayor de edad, en situación procesal de rebeldía, en 
ignorado paradero, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando la demanda formulada por la procuradora de los 

Tribunales señora Correas Biel, en nombre y representación de Elena Mateo 
Martínez, debo declarar y declaro el divorcio de ésta y su esposo, Antonio 
Maturén Labarta y, en consecuencia, la disolución del vínculo matrimonial 
civil que les une, sin perjuicio del vínculo canónico. Los efectos de esta 
resolución podrán establecerse en ejecución de sentencia.

Notifiquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber que contra ella 
pueden interponer recurso de apelación para ante la Sala de lo Civil de la 
Audiencia Provincial de Zaragoza en el plazo de cinco días y, firme la misma, 
procédase a su anotación en el Registro Civil de Zaragoza, librando para ello 
el despacho oportuno.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará 
procedimiento de su razón, juzgando en primera instancia, lo Pr0 
mando y firmo. — Antonio-Eloy López Millán.»

Y para que conste y sirva de notificación en legal forma ai 
rebelde Antonio Maturén Labarta, se extiende el presente, a os^ovenla 
oportunos, en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos 
y dos. — El juez, Antonio-Eloy López Millán. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 6 Núm-

Don Luis Badía Gil, magistrado-juez del J'uzgado de Primera 
Instancia

número 6 de Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado a mi cargo se siguen autos de ]a 

conyugal entre doña Concepción García Arteaga, representa aj0 
procuradora señora Pando, y don Pedro-Jesús Reula Sánchez, rep 
por el procurador señor Campo Santolaria, se ha acordado librar -^¡ca 
y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta cOn 
de los bienes embargados propiedad de don Pedro-Jesús Reula San , 
el valor de tasación que se expresará, en las siguientes condicio ' cj0

I .a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % 
que sirva de tipo para la subasta. ¡tadoen

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depos 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. .^eSt0 en
4 .a Los autos y certificaciones del Registro están de man |a 

Secretaria; se entenderá que todo licitador acepta como a a| 
titulación y que las cargas o gravámenes, si los hubiere, y Prclos acepta 
crédito del actor continuarán subsistentes y que el rematante ‘ r$ea 
quedando subrogado en la responsabilidad de los mismos, sin 
su extinción el precio del remate. . euienieS

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 12.00 horas de las si 
f“has: • ■ án P°stura5

Primera subasta, el 15 de junio próximo; en ella no se admitirá 
inferiores a las dos terceras partes del avalúo. De no cubrirse lo r ^^9 
y quedar desierta en todo o en parte, se señala la segunda subaSnl¡tad dc' 
de julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la ^^asta 
avalúo. De darse las mismas circunstancias, se señala para la tercera 
el día 3 de septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a^ en

El bien sacado a subasta es el siguiente: Parcela número '.critacn 
partida de “La Plana", término de La Muela, calle número 31- 
el Registro de la Propiedad de La Almunia. Tipo de tasación, • 
pesetas. {a y do5-

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos nove 
El magistrado-juez, Luis Badía. — La secretaria.
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JUZGADO NUM. 7 Num‘

El secretario del Juzgado de Primera Instancia número 7 de los de
Hace saber: Que en el juicio ejecutivo número 106 de 1992, P^ . en 

por Banco de Madrid, S. A., contra don Rafael Abances ^gfecl*8 
reclamación de 4.300.680 pesetas, he acordado por providencia de sC 
citar de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio aUtoS > 
desconoce, para que en el término de nueve días se persone en b¡ene$ 
se oponga si le conviniere, habiéndose practicado ya el embargo - 
sin previo requerimiento de pago, dado su ignorado paradero. t)efeCh‘’

De no personarse le parará el perjuicio a que hubiere lugar en jos 
Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos no 

El secretario.

fecl

inft 
rec 
sep 
los 
mi$

JUZGADO NUM. 7 Núm-
lnstan(

Doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del Juzgado de Primera
número 7 de esta ciudad; lara**''0
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio 

de menor cuantía núm. 1.121 de 1991-A, en los que se ha dictado s 
cuyos encabezamiento y parte dispositiva dicen así: La i*115

«Sentencia núm. 213. — En Zaragoza a 4 de marzo de 1992. ,0 
trísima señora doña Elia Mata Albert, magistrada-jueza del - uZaUt0S 
Primera Instancia número 7 de esta ciudad, ha visto los presentes 0¡i 3 
juicio declarativo de menor cuantía núm. 1.121 de 1991-A, trai 
instancia de Ibercorp Leasing, S. A., Entidad de Financiación, r 
por el procurador señor Peiré Aguirre, contra José-María 
Villarroya, sobre reclamación de cantidad, y... ajot d0"1

Fallo: Que estimando" la demanda interpuesta por el procur ¡ 
Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación de Ibercorp froy9' 
S. A., Entidad de Financiación, contra José-María González 1 
debo condenar y condeno a dicha parte demandada a pagar a la Pa
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^5 058 pesetas de principal, más los intereses de demora 
os, así como al pago de las costas causadas en el presente procedimiento, 

publ'* rCSe tcst*mon*° de esta resolución para su unión a los autos y 
iquese, notificándola a las partes en legal forma.

(Firmada ymÍ SCntcnc*a 10 Pronunci°« mando y firmo. — Elia Mata.» 

Josj-M31^ ^UC Conste y s’rva de notificación en legal forma al demandado 
marzo a"3 Gonzá*ez Villarroya, se expide el presente en Zaragoza a seis de 
senr». 6 m** novecientos noventa y dos. — La jueza, Elia Mata. — El 
^cretario.

DoíaED° N™' 7 NÚm' 15”°

niiml3 magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia
-umero 7 de esta ciudad;

Húm.T^d^ÍQQ?116' encste Juzgado se tramitan autos de juicio ejecutivo 
por e] e a instancia de Atilano Alastuey Auría, representado 
de 500 000 Ura °r Señor Salinas- contra Caunisa, S. L., sobre reclamación 
Para costas ^T38 pr*nc*pa1’ m^s otras 220.000 pesetas presupuestadas 
demandada 60 °S P°r med*° del Presente se cita de remate a dicha parte 
y oponerse ^i3 t^rm*no de nueve días pueda personarse en autos 
declarada e 3 h cjecnción, si le conviniere, bajo apercibimiento de ser 

Se hace0 rC 6 d'a CaS° de n° vcr*Ficarlo dentro de dicho plazo, 
acompañad^UC coP*as de la demanda y demás documentos 

Y Para oí 3 3 miSma están de manifiesto en Secretaría.
demandada C°nSte y s*rva de citación de remate en legal forma a la 
Presente en Za^0'53 ’ actua*mentc en ignorado paradero, se expide el 
La jueza Fi;» ^f073 3 °ncc de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 

J eza, Eha Mata. - El secretario.
Jü z g a d o  n u m 7
E1 juez del Núm. 18.657

Hace sabeZ8ad° dC Pr*mcra *nstancia número 7 de Zaragoza;
actora Caja d^ A^ aUt°S número L505 de 1991-A, a instancia de la 
rePresentada no T™8 V ^Onte de Piedad de Zaragoza, Aragón y Rioja, 
Manuel Arpal A 3 ■ procurad°ra señora Bonilla, siendo demandados 
taragoza), se ha rC°Say ^el.*sa ^areia Bravo, con domicilio en Caspe 
de veinte días anunJ^ ?d° 'Íbr3r el presente Y su publicación por término 
de 'a propiedad d Cíant °se la venta Pública de los bienes embargados como 
apresarán en u. ■3 Parle demandada, que con su valor de tasación se 

L* Para Jo SlgU,entes condiciones:
Precios de tasac^ P3^ debcráconsÍ8narse previamente el 20 %de dichos

*a Mesa del Juzea^n posturas P°r escrito, en sobre cerrado, depositado en 
31 Di h0 Tmate "aT^^30 a iniciarse *a ilación.
4-* Tendrá i™" P°drá Cedersc a tercero.

fechas: r en cste Ju7gado, a. las 10.00 horas de las siguientes 

'nferiores a las ano’t_r^dCjUboprdximoi en ella no se admitirán posturas 
^‘a^ado y queaar PartCS de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
septiembre siguiente- m 4r.316" tOd° 0 en Partc. segunda subasta el 4 de 
Os avalúos. De darse 1 S 3 as posturas no serán inferiores a la mitad de 
m*smo mes, y ser4 s:n ^."“^mas circunstancias, tercera subasta el 30 del 
^d^en:^

Peseras. " Vchicul° agrícola, matrícula Z-20296-VE. Valorado en 150.000 

Pesetas. " VChlcul° agrícola, matrícula Z-20297-VE. Valorado en 150.000 

Pesetas. Veh,cul° agrícola, matrícula Z-20298-VE. Valorado en 150.000 

Pesetas. VChfcul° agrícola, matrícula Z-20299-VE. Valorado en 150.000 

Pesetas. VChlcu,° agrícola, matrícula Z-2O3OO-VE. Valorado en 150.000 

Pesetas. Vehlcul° agrícola, matrícula Z-2O3O1-VE. Valorado en 150.000 

Pesetas. Vehicul° agrícola, matricula Z-20302-VE. Valorado en 150.000

Pesetas. ehlcu*o agrícola, matrícula Z-2O3O3-VE. Valorado en

Pactas. VChIcul° agrícola, matrícula Z-20304-VE. Valorado en 

Pesetas. ” Vehicul° agrícola, matrícula Z-20307-VE. Valorado en

150.000

150.000

150.000

en 70.000 peseus1110 3grícola <remolque), matrícula Z-20308-VE. Valorado 

Pesetas. Un Vehicul° agrícola, matrícula Z-20309-VE. Valorado en 150.000

13 . Un vehículo agrícola, matrícula Z-20310-VE. Valorado en 150.000 
pesetas.

Total, 1.870.000 pesetas.
Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a los . 

demandados las subastas señaladas.
Dado en Zaragoza a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa 

y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm- 19/7,9

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 1.302 de 

1991, se sigue procedimiento de juicio de cognición, a instancia de Antonio 
Gimeno Sanz, representado por el procurador don Joaquín Salinas 
Cervetto, contra Ignacio Franco Blas, en reclamación de cantidad, en cuyos 
autos se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por 
término de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento: .

1. Un molino de moler material de plástico, con motor eléctrico.
Valorado en 90.000 pesetas.

2. Una máquina inyectora marca “Mater y Solé”. Valorada en 600.000 
pesetas.

Total, 690.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 14 de julio próximo, a las 10.00 horas, en 

la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de esta capital), 
bajo las siguientes condiciones: , ,

1 .a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20% del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta, serán de cargo del rematante.
Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 

que tenga lugar la segunda el día 9 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, 
en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, que 
será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 6 de octubre 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo, y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas. ,

Dado en Zaragoza a veintisiete de marzo de mil novecientos noventa y 
dos. — La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm- 21 194
La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de

Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado de mi cargo, bajo el número 362 de 

1990-A, se sigue procedimiento declarativo de menor cuantía, reclamación 
de cantidad, a instancia de Banco Bilbao Vizcaya, S. A., representada por 
el procurador don José-Alfonso Lozano Gracián, contra Aurelia-Sara Roy 
Pérez y Antonio Campos Aznar, en reclamación de cantidad, en cuyos autos 
se ha acordado sacar a la venta en primera y pública subasta, por término 
de veinte días y precio de su avalúo, los siguientes bienes muebles 
embargados en el procedimiento: ,

1. Un vehículo marca “Peugeot” modelo 205-GR, con matricula 
Z-6203-AD. Valorado en 500.000 pesetas.

2. Una furgoneta marca “Mercedes" modelo MB-120, matrícula 
Z-5539-AF. Valorada en 600.000 pesetas.

3. Un vehículo marca “Seat”, modelo “Trans”, matrícula Z-0206-AB. 
Valorado en 250.000 pesetas.

Total, 1.350.000 pesetas.
La subasta se celebrará el día 15 de julio próximo, a las 10.00 horas, en 

la sala audiencia de este Juzgado (sito en plaza del Pilar, de Zaragoza), bajo 
las siguientes condiciones:
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' 1.a Para tomar parte en la subasta deberán consignar previamente los 
licitadores el 20 % del tipo del remate, en la Mesa del Juzgado o 
establecimiento que se destine al efecto.

2 .a No se admitirán posturas que no cubran las dos terceras partes del 
avalúo o tipo correspondiente, que también podrán hacerse por escrito, 
desde la publicación del presente edicto hasta la celebración de la subasta, 
depositando en la Mesa del Juzgado, junto con dicho pliego, el importe de 
la correspondiente consignación previa.

3 .a Las cantidades consignadas se devolverán a los licitadores, excepto 
la que corresponda al mejor postor, que quedará, en su caso, a cuenta y como 
parte del total precio del remate.

4 .a El rematante deberá consignar la diferencia entre lo depositado 
para tomar parte en la subasta y el total precio del remate, dentro del término 
de tres días.

5 .a Las posturas podrán hacerse en calidad de ceder el remate a tercero.
6 .a Los gastos del remate, pago del impuesto sobre transmisiones 

patrimoniales y demás inherentes a la subasta serán de cargo del rematante.

Para el supuesto de quedar desierta la primera subasta, se señala para 
que tenga lugar la segunda el día 10 de septiembre siguiente, a las 10.00 
horas, en las mismas condiciones que la primera, excepto el tipo del remate, 
que será el 75 % del de la primera, y caso de resultar desierta dicha segunda 
subasta se celebrará una tercera, sin sujeción a tipo, el día 5 de octubre 
próximo inmediato, a las 10.00 horas, rigiendo para la misma las restantes 
condiciones fijadas para la segunda subasta.

Al propio tiempo y por medio del presente, se hace saber a la parte 
demandada las subastas señaladas.

Dado en Zaragoza a seis de abril de mil novecientos noventa y dos. — 
La jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 19.006

En el juicio ejecutivo tramitado con el número 1.290 de 1990-B se ha 
acordado dar traslado a la demandada entidad mercantil Eurobambú, S. L., 
del resultado de la tercera subasta, haciéndole saber que por la finca 6.609, 
la finca 6.312 y los bienes muebles, anunciados en el “Boletín Oficial del 
Estado” número 248 y Boletín Oficial de la Provincia número 238, se han 
ofrecido las cantidades de 55.000, 3.000.000 y 20.000 pesetas, respectivamente, 
y estas cantidades son ofrecidas por la actora sobre la finca 6.609 y los bienes 
muebles y por la sociedad Vergara Rattan, S. L., sobre la finca 6.312.

Y para que conste y sirva de notificación y traslado a dicha demandada, 
para que pueda ejercitar su derecho, según el articulo 1.506 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil, expido el presente y lo firmo en Zaragoza a veintiséis 
de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 7 Núm. 22.240

La magistrada-jueza del Juzgado de Primera Instancia número 7 de
Zaragoza;
Hace saber: Que en este Juzgado se sigue procedimiento especial sumario 

del artículo 131 de la Ley Hipotecaria con el número 1.045 de 1991-A, 
promovido por Caja de Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza, Aragón 
y Rioja, representada por la procuradora doña Natividad-lsabel Bonilla 
Paricio, contra la compañía mercantil Gabarroma, S. A., en el que por 
resolución de esta fecha se ha acordado sacar a la venta en pública subasta 
el inmueble que al final se describe, cuyo remate tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado, en la forma siguiente:

En primera subasta, el día 22 de julio próximo, a las 10.00 horas, 
sirviendo de tipo el pactado en la escritura de hipoteca, ascendiente a la suma 
de 37.027.000 pesetas. En segunda subasta, caso de no quedar rematados en 
la primera, el día 16 de septiembre siguiente, a las 10.00 horas, con la rebaja 
del 25 % del tipo de la primera. Y en tercera subasta, si no se remataran en 
ninguna de las anteriores, el día 14 de octubre próximo inmediato, a las 10.00 
bofas, con todas las demás condiciones de la segunda, pero sin sujeción a 
tipo.

Condiciones de la subasta:
1 .a No se admitirán posturas que no cubran el tipo de subasta, en 

primera ni en segunda, pudiéndose hacer el remate en calidad de ceder a 
terceros.

2 .a Los que deseen tomar parte en la subasta, a excepción de la parte 
acreedora ejecutante, deberán consignar previamente en la Mesa del 
Juzgado, o en la Caja General de Depósitos, el 20 % del tipo expresado, sin 
cuyo requisito no serán admitidos a licitación.

3 .a La subasta se celebrará en la forma de pujas a la llana, si bien, 
además, hasta el día señalado para el remate podrán hacerse posturas por 
escrito, en pliego cerrado.

4 .a Los autos y la certificación del Registro, a que se refiere la regla 
cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria, están de manifiesto en

Secretaría; se entenderá que todo licitador acepta como bast30^ 
titulación; que las cargas o gravámenes anteriores y los Pre^crenteS’alante 
hubiere, al crédito de la actora continuarán subsistentes, y que el rem 
los acepta y queda subrogado en la responsabilidad de los mis > 
destinarse a su extinción el precio del remate. y

5.a Por medio del presente se hace saber a los deudores el 'uSar| 
hora señalados para el remate, a los fines previstos en el articulo c.ónen 
Ley Hipotecaria, para el supuesto de no poderse practicar la notificae 
la forma acordada en los autos.

Bienes objeto de subasta: , La
Parcela de terreno compuesta por las 48 y 49 del polígono indus 

Paz, en término de Teruel, con una superficie de 3.780 metros cua 
Dentro de esta finca está enclavada una nave industrial de 1.151. 
cuadrados, destinada en planta baja a elaboración, decoración y ^g 
almacén puesto en transformación, y en planta alta a oficina. qS 
superficie de 85,50 metros cuadrados. En planta baja tiene además ^¡e 
cuadrados destinados a secaderos y oficinas. Todo ello con una s 
total construida de 1.226,50 metros cuadrados. Inscrita en el Reg13 
Propiedad de Teruel al tomo 542, libro 216, folio 131, finca 14.919.
en 37.027.000 pesetas. _ m¡entos

Al propio tiempo, y por medio del presente, se notifica los sena $ en 
de las subastas a la demandada compañía mercantil Gabarroma, • 
paradero desconocido. v jos.

Dado en Zaragoza a nueve de abril de mil novecientos nove 
La magistrada-jueza. — El secretario.

• 15.0^
JUZGADO NUM. 8 NUn,priniera
Doña Nerea Justey Díezde Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de

Instancia número 8 de Zaragoza; cOn
t JuzgadovHace saber: Que en el juicio de cognición seguido ante este J 0 § A-, 

el núm. 682 de 1990, a instancia de compañía mercantil ^a/U'erCanti' 
representada por el procurador señor Andrés, contra compañíah‘n^ctado 
Talleres Conrado, S. L., actualmente en ignorado paradero, se 
sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal sig |a 

«Sentencia. — En Zaragoza a 30 de abril de 1991. — ^|S ”e7a dd 
ilustrísima señora doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada J .c¡ode 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, los autos 3 
cognición tramitado en este Juzgado bajo el núm. 682 de 1990.s 
instancia de compañía mercantil Iranzu, S. A., representada por el P codita 
señor Andrés Laborda y asistida del letrado señor Melantuc 
compañía mercantil Talleres Conrado, S. L„ con domicilio en Nar 
(La Coruña) en la carretera de Cadeira, kilómetro 2, sobre reclam 
cantidad, y... sused1^'

Fallo: Que por todo lo expuesto, la magistrada-jueza quC ' c h3 
ejerciendo la autoridad que la Constitución española le 
decidido: Que estimando la demanda interpuesta por compañía , 
Irazu, S. A., contra compañía mercantil Talleres Conrado, ■ d3 
condenar y condeno a ésta a que abone a la parte actora la ca .gfech3 
437.533 pesetas, intereses legales incrementados en dos puntos dcS^(aS ca^ 
de vencimiento de las dos cambiales, por importe de 218.766 jydici3*' 
una, hasta la fecha en que se procedió a efectuar la consignad ^ ^ypei3' 
y 13.306 pesetas en concepto de gastos, sin que proceda efectuar p 
miento alguno en relación a las costas. , a jus,c

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — 
y Diez de Pinos.» (Firmada y rubricada.) nroce^

Y para que conste y su publicación en los periódicos oficiales 0* '^-giiere* 
y notificar la sentencia dictada a la demandada compañía mercant* 
Conrado, S. L., actualmente en ignorado paradero, expido y / 
presente en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa 
La jueza, Nerea Juste. - El secretario.

JUZGADO NUM. 8
Cédula de notificación y emplazamiento Núm*

En el juicio de cognición tramitado en este Juzgado bajo el nu ^tt3 
1992, seguido a instancia de Industria Española de! Poliéster, S- • s0^ 
Tapizados Línea y Confort, S. A., y Baldomcro Vega Jimene • 
reclamación de cantidad, se ha dictado la siguiente a 28

«Providencia. — Señora Juste Diez de Pinos. - En Zarago7a^(er¡oí 
febrero de 1992. — Dada cuenta; por recibida del reparto a 
demanda, con sus documentos y copias, se admite a trámite, dcc ^¿fnil3’ 
la competencia de este Juzgado para conocer de la misma por 1°^ g^iii3 
del proceso de cognición. Se tiene por parte a la procuradora d< de 
Bosch Iribarren, en nombre y representación de Industria 
Poliéster, S. A., según la escritura de poder acompañada, que scr jofa í85 
previo testimonio en autos, entendiéndose con dicha procur-* 
sucesivas diligencias y notificaciones. Confiérase traslado de la de
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de seis d' 3da ap‘zados Línea y Confort, S. L., por término improrrogable 
de la Pro^ ^ P°r med*° de edictos, que se publicarán en el Boletín Oficial 
c°ntestei- ‘T?0' dad° SU •gnorado paradero, a fin de que comparezca y 
de Que de Cmanda por cscrito, y dirigida por letrado, con apercibimiento 
,raslado e^ectuari° se seguirá el juicio en su rebeldía. Asimismo dése 
^rmino de6 3 dcmanda al demandado Baldomcro Vega Jiménez, por 
dc Madrid 2?n aS,.Cn el domicdi° indicado con la demanda, sito en avenida 
d*r*gido n’i ' quinto a fin de que comparezca y conteste por escrito 
e* juicio a°r elrado’ con apercibimiento de que de no efectuarlo se seguirá 

Lo $U rebeldia-
Medina » íp0 V f‘rma su señoria, de lo que doy fe, — Nerea Juste. — Ramón 

Y para rmad°S Y rubricados )
lapizados C°nst,e y s’rva de notificación y emplazamiento en forma a 
Cnel Boletín OH Y °nlort’ S> L ’ en ignorado paradero, y su publicación 
a veintiocho d f ‘al *“ ^rovincia> expido y firmo la presente en Zaragoza 
„ C cbrero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario. 
Híg ado num .
r)oñaN 8 NÚm■ 15,372

lnstanciaJUStey l)‘ezde P‘nos’ magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Por el " nUmer° 8 de Zaragoza;

aui°sdejufcioSCnlC haCC sabcr: Que en este Juzgado de mi cargo se siguen 
Señora Bonilla JeCUtlV° ndmero *-211 de 1991, a instancia de la procuradora 
*‘iedad de Zar Cn nombre Y representación de Caja dc Ahorros y Monte de 
púnche?Tórtola°ía* Ara8^n y Ri°ja. contra Zovimar, S. A., don Antonio 
,arcos, don R ’t .m A_na-Maria Martínez Gálvez.doña Raquel Rodríguez 
'ópez, en ignora lñCX Y don Coloma y doña Modesta Sánchez 

medio del present° parddcro’ c¡tando de remate a la parte demandada por 
persone en l0 e’el plazo de nueve días a fin de que se 
aPercibimicnto dc 3 ° y Contcste a la ejecución si viere convenirle, bajo 
c Perjuicio a que Ir T n° ,O b’ciera será declarada en rebeldía y le parará 
1,116 Se ha practicad y3| 60 derccbo’ haciéndole saber al mismo tiempo 
apresada razón dp° C embar8°, sin previo requerimiento de pago, por la 

Lado en Zara encontrarse en ignorado paradero.
a ^gistrada-iiiP^7^ nuevc de marzo de mil novecientos noventa y dos. 

a Jueza, Nerea Juste. -El secretario.
ZgADO NUM. 8

Loña Nerea Just •- Núm. 15.931
Instancia núm^^o P‘nos’ magistrada-jueza del Juzgado de Primera 
Hace sabe dC Zaragoza;

^^‘entededo^m^ 6516 Juzgado y con el núm. 817 de 1991 se tramita 

rePresentación de . "lstado Por el procurador señor Salinas, en nombre 
Ongregación de las u XCn}a’ diputación Provincial de Zaragoza y la 
eanudación del trart crmanitas de los Ancianos Desampárados, para la 

71 Urbana. - p aCt° SUCesivo de la siguiente finca:
J’.20 metros cuadrados T8^'0 ‘Z(,uierda interior, en la planta baja, de 
rP . kteral derecho v un. C con seis huecos al patio posterior, dos

6|bidor, cocina baño 3 ateral lzquicrdo- Se compone de vestíbulo o 
Ln,e> hueco de la eseal JOpcro’. comedor y tres dormitorios. Linderos: 

• nta: derecha entrando™’ Patl0S,laterales Y piso derecha de la misma 
SCrda. la núñ ™dv“■ "“■ 25 de la calle Saltar Graciín; 
d nIClpaciónde5,14%en ^Pd dd’ pa1,° Posterior. Le corresponde una 
ühi Um' 23 (Provisional) de i S° Y dcm^ cosas comunes de una casa en

mscripción de d0mt 3 BakaSar Gradán’ dc esta ciudad- > a 
- > tomo 2.090 del ReKistró° 13 fmCa CS la primera obrante al folio 

hipo, abril d6 -960 y^Tima™1 ’ 888’ SeCCÍÓn de fecha 
fechad HaObranteaMolio 173-VI 7Unda ^respondiente a división

Y 9 de diciembre de 1960 ’lomo 2 090 dd Registro núm. 1, de 

rfin^^P^ent^LTc» de CSta fccha’ se convoca por 

Pueda' qUC dentro dc los dieZ a. teS dCSCOnocidos dc Isabel Luengo Buil, 
convcT C°mpareeer ante este ^nCntCS 3 *a PU
hubL"8?’ ^ibiénd^es que en m P"3.3^ 10 qUC a SU derecho 

Zara>U8ar.en derecho. O CaS° CS parará el perjuicio a que 

de mil „ov=cicntos y „„ La jucM, 

^GADO NUM. 8

JUez del Juzgado de Pr . NÚm- 16 863
! Uacc saber: Que en a r'? 131163 8 de Zarago^a;

dC 'a nÚmer° ' 459 d=

embarga VCinte días, anunciándos?7lP™SenteySUPUhlÍCaCÍÓnpor 
detasa8^ PÚbUca de los bienes

” eXPres"i". ™ siguie^™^’ ™ valor

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en . 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los bienes embargados se encuentran en poder del demandado.
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

fechas:
Primera subasta, el 2 de junio próximo; en ella no se admitirán posturas 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 30 de 
junio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 28 de julio 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
1. Una máquina para hacer rollos de plástico para forrar libros, marca 

“Davi”, núm. 35.443. Valorada en 35.000 pesetas.
2. Un vehículo marca “Renault”, mod. 12-TS, matricula Z-I677-J.

Valorado en 300.000 pesetas.
Total, 315.000 pesetas.
Zaragoza a trece de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El juez. 

El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 15.936
Doña Nerea Juste y Díezdc Pinos, magistrada-jueza del Juzgado de Primera

Instancia número 8 de Zaragoza;
Por el presente hace saber; Que en este Juzgado se sigue expediente de 

declaración de herederos abintestato núm. 216 de 1992, siendo causante 
María del Carmen Launa López, que falleció en La Puebla de Alfindén 
(Zaragoza) el día 14 de enero de 1990, en estado civil de soltera y sin dejar 
otros colaterales que sus sobrinos Pilar-Alicia Gimeno Launa, María del 
Carmen Launa Acero y Ladislao Launa Acero.

Los que se crean con igual o mejor derecho a la herencia indicada pueden 
comparecer en este Juzgado a reclamar tal derecho en el término de treinta 
dias.

Dado en Zaragoza a veintiuno de febrero de mil novecientos noventa y 
dos. - La magistrada-jueza, Nerea Juste. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 18.324

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 

1.479 de 1991, a instancia del actor Angel Urbano Forcén, representado por 
el procurador señor Andrés Laborda, siendo demandados María-Pilar 
Gabanes Ugencio y Manuel Rabadán Fresneda, con domicilio en Zaragoza 
(calle Miguel Servet, número 24, piso sexto), se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte dias, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

I .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación, excepto el actor.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia del actor, estando de manifiesto 

en la Secretaría de este Juzgado los autos y la certificación del Registro, a 
que se refiere la regla cuarta del artículo 131 dc la Ley Hipotecaria; se 
entenderá que todo licilador acepta como bastante la titulación, y que las 
cargas o gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán 
subsistentes, entendiéndose que el rematante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio 
del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 22 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores al tipo pactado en hipoteca. De no cubrirse lo reclamado 
y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 20 de octubre 
siguiente; en ésta las posturas no serán itiferiores al 75 % del de la primera. 
Dc darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 17 de noviembre 
próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo consirgar el 20 % 
del tipo de la segunda subasta. Se estará, en cuanto a la mejora dc postura, 
en su caso, a lo previsto cn la regla 12 del articulo 131 de la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes (propiedad de María-Pilar Gabanes Ugenciay Manuel 
Rabadán Fresneda):

Urbana. — Parcela dc terreno situada en el término municipal dc Teruel, 
ensanche de la ciudad, partida de “Confiero”, con una superficie de 400 
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metros cuadrados. Linda: norte y oeste, finca segregada, propiedad de 
Agustín Sanmarcelino Benigno, que fue transmitida a Julio Pardo; este, 
finca del mismo señor Sanmarcelino Benigno, y sur, el mismo y monte 
Blanco (hoy Sociedad de Responsabilidad Civil Limitada Mapasan y monte 
Blanco). Inscrita en el Registro de la Propiedad de Teruel al tomo 474, libro 
153 del Ayuntamiento de Teruel, folio 6, finca 7.113, inscripción octava. 
Valoración, 25.000.000 de pesetas.

Fincas sitas en el paraje de “Santeroncillo”, término municipal de 
Salvacañete (Cuenca), dedicadas a cultivo de cereal:

Rústica de una extensión de 50 áreas, que linda: saliente, herederos de 
Timoteo Muñoz; poniente, Dionisio Murciano; norte, Eusebio Martínez, y 
sur, Luciano Castelblanque. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 870, libro 3 de Salvacañete, folio 192, finca 650, inscripción 
primera. Valoración, 607.200 pesetas.

Rustica de una extensión de 0,50 hectáreas, que linda: saliente, Elias 
Ibáñez; poniente, herederos de Ladislao Muñoz; norte, Alberta Cañas, y sur, 
Victoriano Martínez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca al 
tomo 870, libro 3 de Salvacañete, folio 193, finca 651, inscripción primera. 
Valoración, 607.200 pesetas.

Rústica de una extensión de 40 áreas, que linda: saliente, Regero 
Hercajol; poniente, Evaristo Villalba; norte, herederos de Vicente Villalba, 
y sur, Luciano Castelblanque. Inscrita en el Registro de la Propiedad de 
Cuenca al tomo 870, libro 3 de Salvacañete, folio 194, finca 652, inscripción 
primera. Valoración, 485.800 pesetas.

Rústica de una extensión de 40 áreas, que linda: saliente, Eustaquio 
Cañas; poniente, herederos de Francisca Martínez; norte, no consta, y sur, 
Gregorio Giménez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca al 
tomo 870, libro 3 de Salvacañete, folio 195, finca 653, inscripción primera. 
Valoración, 485.800 pesetas.

Rústica de una extensión de 20 áreas, que linda: saliente, Angel Yuste; 
poniente, camino; norte, Miguel Castelblanque, y sur, Miguel Castelblanque. 
Inscriba en el Registro de la Propiedad de Cuenca al tomo 870, libro 3 de 
Salvacañete, folio 196, finca 654, inscripción primera. Valoración, 242.900 
pesetas.

Rústica de una extensión de 20 áreas, que linda: saliente, risca; poniente, 
Feliciano Yuste; norte, herederos de Francisca Martínez, y sur, no consta. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca al tomo 870, libro 3 de 
Salvacañete, folio 197, finca 655, inscripción primera. Valoración, 242.800 
pesetas.

Rústica de una extensión de 70 áreas, que linda: saliente, Victoriano 
Martínez; poniente, herederos de Antonio Gómez; norte, Victoriano 
Martínez, y sur, Evaristo Villalba. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuenca al tomo 870, libro 3 de Salvacañete, folio 198, finca 656, 
inscripción primera. Valoración, 850.000 pesetas.

Rústica de una extensión de 30 áreas, que linda: saliente, herederos de 
Benita García; poniente, no se recuerda; norte, Eusebio Muñoz, y sur, José 
Pérez. Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca al tomo 870, libro 
3 de Salvacañete, folio 199, finca 657, inscripción primera. Valoración, 
364.300 pesetas.

Rústica de una extensión de 40 áreas, que linda: saliente, Telesforo 
Yuste; poniente, Mariano Martínez; norte, herederos de Quilino Adalid, y 
sur, herederos de Gregorio Giménez. Inscrita en el Registro de la Propiedad 
de Cuenca al tomo 870, libro 3 de Salvacañete, folio 200, finca 658, 
inscripción primera. Valoración, 485.800 pesetas.

Rústica de una extensión de 40 áreas, que linda: saliente, Emilio Asensio; 
poniente, herederos de Sebastián Marín; norte, no consta, y sur, risca. 
Inscrita en el Registro de la Propiedad de Cuenca al tomo 870, libro 3 de 
Salvacañete, folio 201, finca 659, inscripción primera. Valoración, 485.800 
pesetas.

Rústica. — Campo secano indivisible sito en el término municipal de 
Pedrola, partida “La Virgen", de 85 áreas 83 centiáreas. Linda: norte, monte; 
sur, campo de Tomás Pascual; este, carretera, y oeste, monte. Inscrita en el 
Registro de la Propiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.466, 
libro 79 de Pedrola, folio 188, finca 5.555, inscripción segunda. Valoración, 
1.042.400 pesetas.

El presente edicto servirá de notificación en forma legal a los demandados 
del señalamiento de subasta efectuado.

Dado en Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 18.660
La jueza del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;

Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 977 de 1990, a 
instancia de la actora Menhir Leasing, S. A., representada por el procurador 
señor Andrés Laborda, siendo demandada Farmacia Veterinaria, S. A., con 
domicilio en Lérida (calle San Hilario, números 24 y 26), se ha acordado 
librar el presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose

la venta pública de los bienes embargados como de la propiedad de1 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en as 
condiciones: , i m  % de dicho5

1 .“ Para tomar parte deberá consignarse previamente ei z 
precios de tasación. ositad0 en

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, ep 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero. . r je 1*
4 .a Los bienes embargados se hallan depositados en p 

demandada. siguienlcS
5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas d 

fechas: . ¿nposti1^
Primera subasta, el 23 de junio próximo; en ella no se admitir |o 

inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De n° 21 dt 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda su je los 
julio siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la 'nl 22 de 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera suba 
septiembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes: . 16" m"'**
1. Un vehículo marca “Volkswagen", modelo Golf • 

L-3799-P. Valorado en 600.000 pesetas. Con16^*8*"’
2. Una furgoneta marca “Ford”, modelo “Fiesta 1.6- 

matrícula L-4230-O. Valorado en 300.000 pesetas. , matrícula
3. Una furgoneta marca “Ford", modelo “Transit , c0 

L-4877-O. Valorada en 600.000 pesetas. . erO2.02°
4. Un ordenador marca “Nixdorf”, modelo 8870-M-25,nu 

35019, CPU-2048 Mb, disco “Winchester" de 320 Mb; imprC ^jc!0 
“Nixdorf", de 220 líneas por minuto; cuatro puestos de trabajo, ^j^fd1 
con teclado y pantalla; procesador de 32 bits, tecnología V 
40 Mb, para copias de seguridad. Valorados en 2.000.000 pes

Valoración total, 3.5OO.OOO pesetas. ala
Servirá el presente, en su caso, de notificación del señalan1 

ejecutada. vent^y^
Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos no

La magistrada-jueza. — El secretario.
Núm-,8' a

JUZGADO NUM. 8
Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzga o

Instancia número 8 de Zaragoza; 1^^'
Hace saber: Que en el juicio de cognición número L papara**0’ 

tramitado en este Juzgado a instancia de Hormigones y Morteios^^yCOllt 
S. A., contra herederos y herencia yacente de Víctor Masip J1 mbezaInient0 ■ 
Angeles Logroño Marco, se ha dictado sentencia cuyos enea 
fallo son del tenor literal siguiente: y¡st0 p°r .

«Sentencia. — En Zaragoza a 24 de febrero de 1992. jg.jue?8 j{ 
lima, señora doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistr^ jejuic*° , 
Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza, los aUt^Sorinig01’eíli;|, 
cognición número 1.032 de 1991, seguidos a instancia de ^ora 
Morteros Preparados, S. A., representada por la Procuradora^nCia 
y asistida del letrado señor Izuzquiza, contra herederos y her 
de Víctor Masip Jiménez y contra Angeles Logroño Marco, c so 
en Pedrola (Zaragoza), calle Portillo de las Eras, númer 
reclamación de cantidad, y... , e

Fallo: Que por todo lo espuesto, la magistrada-jueza y
ejerciendo la autoridad que la Constitución española mf.ornligonCS y 
decidido que, desestimando la demanda interpuesta por ^ered6^^ 
Morteros Preparados, S. A., debo absolver y absuelvo 3 ^^0^^ 
herencia yacente de Víctor Masip Jiménez y Angeles Logro110 aCtof» 
pedimentos que en la misma se contienen, e imponer a la Pa 
costas procesales. # (Fir1I,80

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo- 
rubricada.) .Id, a

Y para su publicación en el Boletín Oficial de la Pro^ n(6 je 
notificar la sentencia dictada a los herederos y herencia Zara^tfí 
Masip Jiménez, en ignorado paradero, se expide el presente e 
veintitrés de marzo de mil novecientos noventa y dos. — L , 
Juste y Diez de Pinos. — El secretario. . «y

JUZGADO NUM. 8 ^prifl1'
Doña Nerea Juste y Diez de Pinos, magistrada-jueza del Juzgad0 

Instancia número 8 de Zaragoza; . raíl0,,Ja  íH* 1
Por el presente edicto hace saber: Que en este Juzgado .nst9ncia 

siguen autos de juicio ejecutivo número 1.062 de 1991. a 1115 (aja P0 
entidad mercantil Renault Leasing de España, S. A., repre.S^anuíai:11)(i[ 
procurador señor Andrés Laborda, contra la entidad mercanti ,a p 
Serrablo, S. A., en ignorado paradero, y se cita de rema
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a de qu3 P°r med*° de* Presente> concediéndole un plazo de nueve días, 
COnvenirleChC PerS°nC Cn *aS actuac*ones Y conteste a la ejecución, si viere 
rebeldía 3,0 apercibimient0 de que si no lo hiciera será declarada en 
a* misino tiePara‘ C* pcr-*u‘c*° a que baYa *u8ar en derecho, haciéndole saber 
de Pago n en}P° que se ba Practicado el embargo sin previo requerimiento 

Dado °r7a expresada razón de encontrarse en ignorado paradero.
V dos. __ i” ■ arag°za a veinticinco de marzo de mil novecientos noventa 

a jueza, Nerea Juste y Diez de Pinos. —- El secretario.
JVZGADO NUM 8
La lima ' M * NÚm• 19,894

Jazgado^d^p^0"3 Nerea J118*6 Diez de Pinos, magistrada-jueza del 
Hace sab 6 nmera *nstanc*a número 8 de los de Zaragoza;

Pagos de laCom^U~C CSte Juzgado se si8ue expediente de suspensión de 
de '^1, obrandPan‘a mercant'' Mapel’s Sport, S. A., bajo el número 1.016 
SC taraba en ° Cn'0S mism°s que por auto de fecha 17 de enero de 1992 
^hacomnañía*^13 ° de susPens*ón de pagos e insolvencia provisional a 
dcl activo de 4 IV,apel’s Sport, S. A., por una diferencia a favor 
Unta general d Pesetas. Con fecha 26 de marzo de 1992 se celebró 

*avorable por ins acreedores’ en la cual, no pudiéndose alcanzar un voto 
a*la de mayoría d101600*3 de* pas*vo Presentado en la Junta, se acordó, por 

^Onformidad con 1L tapUa1’ convocar a los acreedores a nueva Junta, de 
agos de julio de lOD-T^1510 Cn C' arHcu*° 4-9 de la Ley de Suspensión de 

3 as l0 00 horas e 1 aC°rdándose a este efecto el día 10 de junio próximo, 
Quiero g de Io s’h ^ -z 83 3 de aud*enc*a del Juzgado de Primera Instancia 
, anla), citándose a i aragoza <s*to en plaza del Pilar, número 2, tercera 
a ^ada ley, Drevini,S aci"ecdores en la forma prevista en el articulo 10 de 

rt ed*° de representAn.0 ° 68 podrán concurrir personalmente o por 
. '^Posición de los a 6 poder suficiente, quedando en Secretaría, a 

Crvent°res, । rcc ores o sus representantes, el informe de los 
ac>ón de créditos InZ*00^ dC* act'vo Y Pas>vo, la memoria, balance, 
convenio aportada por^d^00" derCcho a abstención Y Ia proposición 

^•ón de anuncios de i* Boletin de la Provincia y fijación en el 
Caldo de Aragón" < ru U78ado’y Publicación asimismo en el periódico 

p mil novecientos nov^ ' Fa C* prescnte en Zaragoza a veintisiete de marzo 
bl Secretari0. n°Venta y d°s. - La jueza, Nerea Juste Diez de Pinos.

‘s, S.

NUM. ,
JUcza del Juzgado • Núm. 19.895

¡ , Hace saber- o* ° dC Pnmcra ,nstancia número 8 de Zaragoza;
reñí110*3 dc la acíor?M11*? dC jUÍCÍ° ejccutivo número 954 de 1990, a 
Mov-entadaporel p^ S" A- (antes Proleasing. S. A.), 
con laus’^- L., Pedro I Señor Andrés Laborda, siendo demandados 
EsnAd°mÍCÍliOs en TaustA^1180 AnSÓ y José-Manuel Mejoral Cardona, 
acord número 11 v -.-n arag®za)> caHc Clavel, número 47; plaza de 
^Unp3/0 1Íbrar d Presenté 3 JOt3’. número 3« respectivamente, se ha 
PrODieHndOSe la venta núbr SU publicación Por término de veinte días, Ur s 3d de -a pane d^/6 1<>S bÍCnes embargados como de la 
Taí’enlass¿^~’ Aue con su valor de tasación se 

Br ." Para tomar ltes condiciones:
C2 a8 dc tasaci6n.PartC dcberá consignarse previamente el 20 % de dichos 

^esa del Juzgado con^m S P°r CSCnt0’ en sobre cerrado, depositado en 

4- Plcho remate podrá 30 3 ÍnÍCÍarSC la ücitación-
M 4: Los bienes 7. Cederse a tercero.

51 Tendá enCUCntran Cn P°der dC 13 S°CÍedad dcmandada 

fechas: u8ar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 

Postur 7 Subasta, el 22 H .
^reclama^H0^53138 dos tercera embrC próximo; en ella no se admitirán 
Octubre siB1° y quedar desierta en na3"68 dlchos ava*úos. De no cubrirse 
avalúos' n lCnte; en ésta las nn . d° 0 cn parte’ segunda subasta el 20 de 
noviembr?e d3rse las mismas r^38 n° 8Crán inferiores a la mitad de los 

S^ dchPrÓ^°inmX y "? terCCra subasta el >7 de 
] bienes: ’ y será sm sujeción a tipo.

^UnTú1'250,00®^^™^3 TrÍ8Íner”’ número de serie 50-12273.

ValLa D0?t^ “TaSÍe8aS" nÚmCro de »=- 25-16888.

^l^^to0000 PesetÍ38’ m3rCa “L°S Antonios”, modelo TH-006. 
Servi^^^^

y d^3t° cn Zaragoza ave^micu3^0'1 3 108 dcmandados.

La magistrada-jueza -I r m3r7° de mil "Pecientos noventa 
• ci secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 20.050

El juez del Juzgado de Primera Instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio ejecutivo número 289 de 1991, a ' 

instancia de la actora Banco de Crédito Industrial, S. A., representada por 
el procurador señor Lozano Gracián, siendo demandados Bernabé Domínguez 
López y Bárbara Gómara Gallegos, con domicilio en Tarazona (Zaragoza), 
carretera de Castilla, número 15, se ha acordado librar el presente y su 
publicación por término de veinte días, anunciándose la venta pública de los 
bienes embargados como de la propiedad de la parte demandada, que cen 
su valor de tasación se expresarán, en las siguientes condiciones:

1 ,a Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Los inmuebles subastados son propiedad de los demandados 

Bernabé Domínguez López y Bárbara Gómara Gallegos. Los títulos de 
propiedad no han sido presentados, siendo suplidos por la certificación del 
Registro de la Propiedad, que se encuentra unida a los autos; se entenderá 
que todo licitador acepta como bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el rematante los acepta, quedando subrogado en 
ellos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5 .a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 7 de julio próximo; en ella no se admitirán posturas 
inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse lo 
reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 8 de 
septiembre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad 
de los avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 6 de 
octubre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo.

Son dichos bienes:
I. Urbana. — Edificio destinado a vivienda, de planta baja y dos pisos 

superiores, de 126 metros cuadrados de superficie, y un soto de 200 metros 
cuadrados, sito en Tarazona, partida de “Crucifijo” (hoy carretera de 
Castilla, número 17). Linda: norte, con casa principal del comprador; sur, 
río Quedes; oeste, terreno de la misma fija, dejado para paso, y este, heredad 
donada a Isidoro y Carmen Rada. Inscrito en el tomo 923 del archivo, libro 
362, folio 56, finca 15.652-N. Figura inscrita a nombre de Bernabé 
Domínguez López y para su sociedad conyugal. Valorado en 6.500.000 
pesetas.

2 . Porción de casa, finca urbana, sita en Tarazona, en la calle del 
Conde, número 40. Linda: derecha entrando, otra de Micaela Bruna; 
izquierda, la de herederos de Fidel Peralta, y espalda, otra de los de Fidel 
Coscolín. Inscrita en el tomo 319 del archivo, libro 104, folio 84, finca 7.640. 
Será objeto de subasta, en relación con dicho inmueble, la parte que figura 
inscrita a nombre de los ejecutados, que son los departamentos de una cocina 
y un dormitorio en el primer piso y dos cuadras en la planta baja, una situada 
a la derecha y otra a la izquierda. Valorada, en cuanto a la parte subastada, 
en 650.000 pesetas.

Valoración total, 7.150.000 pesetas.

Sirva el presente, en su caso, de notificación de las subastas a los 
demandados Bernabé Domínguez López y Bárbara Gómara Gallegos.

Dado en Zaragoza a veinte de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 8 Núm. 20.270

La jueza del Juzgado de Primera instancia número 8 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos del artículo 131 de la Ley Hipotecaria número 

470 de 1991, a instancia de la actora Caja Rural del Jalón, Soc. Coop. Ltda., 
representada por la procuradora señora Mayor Tejero, siendo demandados 
Emilio Royo García y María-Nieves Ortín Royo, con domicilio en Tarazona 
(Zaragoza), calle Fueros de Aragón, número 32, se ha acordado librar el 
presente y su publicación por término de veinte días, anunciándose la venta 
pública de los bienes embargados como de la propiedad de la parte 
demandada, que con su valor de tasación se expresarán, en las siguientes 
condiciones:

1 .* Para tomar parte deberá consignarse previamente el 20 % de dichos 
precios de tasación, excepto la actora.

2 .a Se admitirán posturas por escrito, en sobre cerrado, depositado en 
la Mesa del Juzgado con anterioridad a iniciarse la licitación.

3 .a Dicho remate podrá cederse a tercero.
4 .a Se anuncia la subasta a instancia de la actora, estando de manifiesto 

en la Secretaría de este Juzgado los autos y certificación del Registro, a que 
se refiere la regla cuarta del artículo 131 de la Ley Hipotecaria; se entenderá 
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que todo licitador acepta como bastante la titulación; que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si los hubiere, continuarán subsis
tentes, y que el rematante los acepta y queda subrogado en la responsabilidad 
de los mismos, sin destinarse a su extinción el precio del remate.

5.a Tendrá lugar en este Juzgado, a las 10.30 horas de las siguientes 
fechas:

Primera subasta, el 29 de septiembre próximo; en ella no se admitirán 
posturas inferiores a las dos terceras partes de dichos avalúos. De no cubrirse 
lo reclamado y quedar desierta en todo o en parte, segunda subasta el 27 de 
octubre siguiente; en ésta las posturas no serán inferiores a la mitad de los 
avalúos. De darse las mismas circunstancias, tercera subasta el 24 de 
noviembre próximo inmediato, y será sin sujeción a tipo, debiendo 
consignar el 20 % del tipo de la segunda subasta. En cuanto a la mejora de 
postura, en su caso, se estará a lo previsto en la regla 12 del artículo 131 de 
la Ley Hipotecaria.

Son dichos bienes (propiedad de Emilio Royo y María-Nieves Ortin 
Royo):

Parcela de terreno número 81, en el término municipal de Ejea de los 
Caballeros (Zaragoza), en el nuevo poblado de El Sabinar, que tiene una 
superficie de 20 hectáreas 95 áreas, y linda: norte, acequia de obra y parcelas 
80, de Félix Compaired, y 76, de Abel Duato; sur, desagüe D-XXXI-7; este, 
parcela 86 de Justo Onco Torrea, y oeste, parcela 82, que es pinar de Iryda. 
Inscripción: Tomo 1.363, libro 227, folio 63, finca 20.270, inscripción 2.a, del 
Registro de la Propiedad de Ejea de los Caballeros, según consta en escritura 
de préstamo. Valoración, 15.000.000 de pesetas.

Sirva el presente edicto de notificación de los señalamientos de subasta 
a los demandados.

Dado en Zaragoza a treinta y uno de marzo de mil novecientos noventa 
y dos. — La magistrada-jueza. — El secretario.

JUZGADO NUM. 9 Núm. 14.233

El magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia número 9 de los de
Zaragoza;
Certifica: Que en los autos de juicio de suspensión de pagos tramitados 

en este Juzgado bajo el núm. 84 de 1992, se ha dictado la sentencia del 
siguiente tenor literal:

«Providencia. Magistrada-jueza señora De la Cuesta González. —- En 
Zaragoza a 19 de febrero de 1992. — Dada cuenta del estado que mantienen 
las presentes actuaciones, y cumpliéndose los requisitos del articulo 4 de la 
vigente Ley de Suspensión de Pagos de 28 de julio de 1922, se admite a 
trámite y se tiene por solicitada la declaración del estado de suspensión de 
pagos de la compañía mercantil Daf Aragón, S. A.;

Se tiene por parte al procurador señor Bibián, en la representación en 
que comparece y acredita según la escritura de poder que presenta, que le 
será devuelta dejando constancia en autos de la misma y con el que se 
entenderá en sucesivas diligencias. Sustánciese este procedimiento con el 
ministerio fiscal, al que se conferirá traslado de la solicitud, con entrega de 
las copias presentadas. Anótese en el Libro de registro especial de 
suspensiones de pagos y quiebras de este Juzgado, y comuniqúese a los 
mismos efectos a los demás Juzgados de Primera Instancia y de lo Social, 
participándoles esta providencia mediante los correspondientes oficios; 
expídase mandamiento por duplicado al Registro Mercantil de Zaragoza, 
a fin de que se lleve a cabo la anotación que se decreta, así como al Registro 
de la Propiedad en el que se hallen inscritas las fincas. Hágase pública esta 
resolución por medio de edictos que se fijarán en el tablón de anuncios de 
este Juzgado, Boletín Oficial de la Provincia y periódico “Heraldo de 
Aragón".

Quedan intervenidas todas las operaciones de los deudores, a cuyo efecto 
se nombran tres interventores, nombramiento que se hace a favor de la 
compañía mercantil acreedora Daf España, S. A., en la persona que dicha 
sociedad designe, debiendo comparecer con la debida acreditación, y de los 
titulares mercantiles doña Victoria Ocampo Mañas, designada en turno de 
oficio, y de don Ramiro Gil Oliván, a los que se hará saber mediante oficio, 
así como la obligatoriedad del cargo, debiendo comparecer ante este 
Juzgado dentro del término de segundo día, a aceptar y jurar el cargo; 
verificado lo cual, en su caso, se les pondrá en posesión de su cargo, con las 
atribuciones que determina el artículo 5 de la expresada ley, y hasta tanto 
entren en posesión, ejercerá la intervención el proveyente. Extiéndanse en 
los libros de contabilidad presentados al final del último asiento de cada uno 
de ellos y con el concurso de los interventores las notas a que hace referencia 
el artículo 3.Q de la ley, y, verificado, devuélvanse a los suspensos para que 
continúen en ellos los asientos de sus operaciones y los tengan en todo 
momento a disposición de este Juzgado, interventores y acreedores, 
continuando los suspensos la administración de sus bienes mientras no se 
disponga otra cosa, ajustándose en sus operaciones a las reglas establecidas 
en el artículo 6.Q de dicha ley. Hágase saber a los interventores que deberán

informar acerca de las limitaciones que estimen convenientes 
solicitantes en la administración y tenencia de sus negocios. c jtallie$ 
la intervención dentro de los treinta días siguientes, deberán los sOgCc^nde 
presentar el balance definitivo, que habrá de formarse bajo la la
los citados interventores. Notifíquese al Fondo de Garantía ■ ^tuto 
incoación del procedimiento. Líbrese el boletín correspondiente a
Nacional de Estadística. . judici^6S

Se dejan en suspenso cuantos embargos y administraciones a(j0S, 
existan pendientes sobre bienes de los deudores no hipotecados y P1 
siendo aquéllos sustituidos por la acción de los interventores, m 
subsista, sin menoscabo del derecho de los acreedores privi eg 
dominio, si los hubiere, al cobro de sus créditos.

Lo manda y firma su señoría. — Doy fe.» cOnst^
Concuerda con su original, a que me remito. Y para 

expido el presente en Zaragoza a diecinueve de febrero de mi 
noventa y dos. — El magistrado-juez. — El secretario judici ■

Núm
JUZGADO NUM. 9 juZgadod<
Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza del

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; . .oS bajo
Hace saber: Que en los autos de juicio de menor cuantía stJora señora 

el núm. 595 de 1991-C, promovidos a instancia de la ProC“.raanieS imP6r' 
Sanjuán Grasa, en nombre y representación de Impermeabi|Z^ j^posim-1 
consa, contra Soaconsa, S. A., se ha dictado sentencia cuya par 

dice asi: rDuestaP .
«Fallo: Que debiendo estimar y estimand la demanda intc.^n je Irn^ 

procuradora señora Sanjuán Grasa, en nombre y representad jgpo 
meabilizantes para la Construcción, S. A., contra Soacons^(oralasu1>1, 
condenar y condeno a la parte demandada a abonar a la parte ^^¡niie1110 
de 920.840 pesetas, más los intereses legales y las costas de P^^^staí16*8, 

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en prnn goIjZále? 
lo pronuncio, mando y firmo. — Covadonga de la Cuest 
(Firmada y rubricada.) SoaC°nS

Y para que así conste y sirva de notificación
S. A., que se encuentra en paradero desconocido, exp doS / 
Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y 
magistrada-jueza. —'El secretario judicial. .^7^

Núi*1- ¡, 
JUZGADO NUM. 9 ln$tanc‘
Don Santiago Sanz Lorente, secretario del Juzgado de Prin1

número 9 de Zaragoza; 199I-B'
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 134 de ^1 tef 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva 
siguiente: sCn jt

«Sentencia. — En Zaragoza a 27 de febrero de 1992. — ' jyzg^0^ 
doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza ju^ 
Primera Instancia número 9 de esta ciudad, ha visto los a ^dus1^ 
ejecutivo núm. 134 de 1991-B, seguidos por Banco de Ct
S. A., representada por el procurador señor Lozano Graci ^ntoIiio^ , 
por el letrado señor López Abecia, siendo demandados Jos 
Cabrera, Maria-Cruz Béseos Pardo, José Nieto Lucha y a 
Nieto, declarados en rebeldía, y... h da 3 inSl3llii<

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despac 3 Bai1C^ 
del procurador señor Lozano, en nombre y representad n bi 
Crédito Industrial, S. A., hasta hacer trance y rcmatLjqjeto ^al,LíJ 
embargados y propios de los ejecutados José-Antonio 
Maria-Cruz Bescós Pardo, José Nieto Lucha y Manuela Ca r |0Siflte 
el pago a dicha parte ejecutante de 529.271 pesetas de principa qu 
pactados que procedan, con imposición de las costas ca , 
causen hasta la total ejecución. Notifíquese en forma .le8a, alac3uS

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará certificad 
pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y rubricado.) Jemand3^^

Y para que conste y sirva de notificación en forma al c preS6*1^. 
Nieto Lucha, que se encuentra en ignorado paradero, exp> 0 s6Cr< 
Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y dos.
Santiago Sanz. ■

Nún*- j í
JUZGADO NUM. 9 Ji)Zgad»
Doña Covadonga de la Cuesta González, magistrada-jueza

Primera Instancia número 9 de Zaragoza; , , jcCognl1 J#
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juic^tanci3 jyl 

seguidos bajo el núm. 193 de 1992-C, promovidos a 
procuradora señora Fernández, en nombre y representación , c 
de propietarios de la calle Coya, 5, de Casetas, y 
desconocidos y herencia yacente de Juan-María Guriel e je 
Ortega Castellá, sobre reclamación de cantidad, en cu
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yacente yh °r prove*^° ^e' d*3 de la fecha, se manda emplazar a la herencia 
c'ados n erederos desconocidos de los demandados anteriormente referen- 
'Os autos rafque en e* improrrogable plazo de seis días hábiles se persone en 
Cuarto)S rC ercnciad°s, seguidos en este Juzgado (sito en plaza del Pilar, 2, 
(ien’andaPOr S* ° P°r legítimo apoderado, a fin de darle traslado de la 
lresdiaslaC°n entrega de ,as copias presentadas, para que en el término de 
de que de C°ntesten Por escrito, con firma de letrado y bajo el apercibimiento

Para00 "acer*° se seguirán los trámites en su rebeldía.
^renciav 3SÍ conste y sirva de notificación y emplazamiento a la 
Dolores Ort6016 y ^erederos desconocidos de Juan-María Guriel Velasco y 
n,ii novec¡r C8a (“aste'1’ expido el presente en Zaragoza a dos de marzo de 
Cuesta eci°S noventa Y dos. — La magistrada-jueza, Covadonga de la

■ El secretario judicial.
El 11 GADO NUM- 9 Núm. 15.062

Hace CñOr jUCZ del Jomado de Primera Instancia número 9 de Zaragoza; 
^Pudiente^d ^UC 60 CSte Ju7gado y con el ndm- 296 de 1992 se tramita 
Cardiel Bist i ■ CC*arac*^n de herederos abintestato a instancia de Candelaria 
natural de S il" ^^'tO de J°atlu*n Bistué Mur, hijo de Joaquín y Josefa, 
^’adode viudo'38 dC ^°Z ^ucsca)» fallecido el 6 de diciembre de 1975 en 
Ser declarado • h Cn e*qUC ^guran como parientes del causante y que solicitan 
y Victorino C ejCder?S sus sobrinos carnales Candelaria, Blas, Encarnación 
Manuel Blecu^s’61 R'StU^; Antonio y Jesús Suelves Bistué; José y Juan 
*Zuel, por io „a 1 “e*yes> Y con reserva de usufructo viudal a José Blecua 
0 ^ejor derech aC'éndol° Público, se llama a quienes se crean con igual 
Zanjarlo den/0 /'lra Puedan comparecer ante este Juzgado a 
Prev¡sto en ei r.° e' P*^0 de treinta días, todo ello de conformidad a lo

^ado en zT ICUl° 984 dC *3 de Enjuiciamiento Civil.
y dos, __ p] ra8oza a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa 

E' magrstrado-juez. - El secretario.

Nüm ,
Doña Covadon NUm' 15313

Primera *3 ^ucsta González, magistrada-jueza del Juzgado de
Hace saber O "“h 16™ 9 dC Zara8oza;

*'*69 de 199| incTa n CSte Juzgado se tramita el juicio ejecutivo número 
rocUrador señor p/ á  P°r ®anco de Madrid, S. A., representada por el 

en ‘gnorado parade ' C°ntra Zaravídeos Azul y Negro, S. L., actualmente 
JCcutada para que e°’ P°r med*° dc* Presente se cita de remate a dicha 

tos y 86 oponoa ain.e P 370 dc nueve días comparezca en forma en los 
e ser declarada en ^^^^H^^^m^cconveniente, con apercibimiento 

rC C d‘a y Pararlc el perjuicio a que haya lugar en 

n Previo requerhr/ 56 *'a Pract*cad° el embargo en estrados del Juzgado 
] )ado en Zaracoz 10010 dC Pa8° a* ignorarse su paradero.

a ^gistrada-iueza SC*S de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
JUzGADn x, Covadonga de la Cuesta. - El secretario.
p> . NUM. 9
b JUez del Juzgado • Núm. 24.677
c Hace saber' n ° Pr*mcra ,nstancia número 9 de Zaragoza;

°munida(j de Dro/n.aUt°S número g77 de 1989, a instancia de la actora 
i,Prcsentada por el nrn ano® de ca**c Han Vicente de Paúl, número 4, 
nú/ 3 ^Osario Marín cUrd °r señor Alfaro Montañés, siendo demandada 
de. er° 86)> se ha acnra3^ ^/00 dom*cilio cn Barcelona (paseo de Gracia, 

1einiedías,anunciánda ° lhrar cl Presente y su publicación por término 
ex 3 Propiedad de la °SC avcnta Pública de los bienes embargados como 

resarán, en las sioni^1?6 dcmandada, que con su valor de tasación se 
p : Para tomar C°ndiciones:

2? dsC tasación.PartC dCbCrá consi8narse previamente el 20 % de dichos 

Mesa del Juzgado cnntUraS P°r escr*to’ en sobre cerrado, depositado en 
} Dicho remate n\anAteriOrÍdad a iniciarse la dación.

p0 , Los tituloTde CedCrse a tercero- 
losV3.061^1^*030*6" delPRec ICtdad4nO han sido Presentados, siendo suplidos 
queT0S;8Centenderáq^ la ProPiedad. ^e se encuentra unida a 

conti $ Cargas o gravámp ° lcltador acePta como bastante la titulación; 
=n eirnaránSUbs»ten^^^ T™68 y los Preferentes, si los hubiere, 

5 s-sin destinarse a su pC r rCmatante los acePta, quedando subrogado 
fechó . Tendrí lugar en CX lnc,ón el Precio del remate.

Ste Juzgado. a las 10.00 horas de las siguientes 
inferí lnierasubasta el?8/<
reclamaCaS 3 'as dos terceras"/3/? P™Ximo;enenanoseadmitirún posturas 
^nio^0 y 9Uedar des" na en^ dÍCh°S aVa,Ú°S' Dc n° CubrÍrSC 10 
avalúo?nente; en ésta las nostn d° ° 60 P3rte' segunda subasta el 29 de 
Próximn De darse las mismas cir/38 SCrán lnferiores a la múad de los 

Mrá ^~crara subMa el 29 de j“'“

Finca sita en Zaragoza, en calle San Vicente de Paúl, número 4, tercero 
izquierda. Inscrita con el número 9.765, folio 57, tomo 647, libro 358, 
sección 1.a. Valorada en 7.650.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de febrero de mil novecientos noventa 
y dos. — El juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 13.704

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe: Que en el jucio ejecutivo número 327 de 1990 se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 24 de febrero de 1992. — El limo, señor 

don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos número 327 de 1990, de juicio 
ejecutivo, seguidos por Barclays Bank, S. A. E., representada por el 
procurador señor Peiré Aguirre y defendida por el letrado señor Gistain 
Villagordo, siendo demandado Jorge Laborda Zapater, declarado en 
rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Barclays Bank. S. A. E., hasta hacer trance y remate en los bienes 
embargados y propios del ejecutado Jorge Laborda Zapater, para el pago 
a dicha parte ejecutante de 888.604 pesetas de principal y los intereses 
pactados que procedan, con imposición de las costas causadas y que se 
causen hasta la total ejecución.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Jorge Laborda 
Zapater, que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente en 
Zaragoza a veinticuatro de febrero de mil novecientos noventa y dos. — La 
secretaria, Maria-Dolores Ladera Sainz.
JUZGADO NUM. 10 Núm. 13.878

Don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de Zaragoza;
Hace saber: Que en autos de juicio de cognición núm. 480 de 1991 se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor literal 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 21 de febrero de 1992. En nombre de 
S. M. el Rey, el limo, señor don Luis Blasco Doñate. magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de cognición núm. 480 de 1991, seguido a 
instancia del procurador señor Ortiz Enfedaque, en nombre y representación 
de Seur Zaragoza, S. A., contra Grupo 5 informáticos, S. A., en situación 
procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Angel Ortiz Enfedaque, en nombre y representación de la demandante Seur 
Zaragoza, S. A., contra la demandada Grupo 5 Informáticos, S. A., debo 
condenar y condeno a ésta a pagar a la demandante la cantidad de 52.507 
pesetas, más los intereses legales de dicha suma desde la interpelación 
judicial, e imponiéndole las costas del juicio. Notifíquese la presente 
resolución a la demandante, y si en el plazo de cinco días no solicitare que 
se haga notificación personal a la demandada, hágase conforme dispone el 
articulo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil en el caso de que pudiera ser 
habida.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que sirva de notificación a la referida demandada por medio de 
su inserción en el Boletín Oficial de la Provincia, firmo y expido el presente 
en Zaragoza a dos de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Luis Blasco Doñate. — El secretario.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 14.235

Doña Maria-Dolores Ladera Sainz, secretaria del Juzgado de Primera 
Instancia número 10 de los de Zaragoza;
Da fe y testimonio: Que en el juicio ejecutivo núm. 1.309 de 1992, se ha 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor 
siguiente:

«Sentencia. — En Zaragoza a 20 de febrero de 1992. — El limo, señor 
don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del Juzgado de Primera Instancia 
número 10 de esta ciudad, ha visto los autos de juicio ejecutivo núm. 1.309 
de 1991, seguidos por Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, 
representada por el procurador señor Peiré Aguirre y defendida por el 
letrado señor García-Belenguer, siendo demandados Alberto-Juan-José 
Ramón Casabona y Maria-Dolores Surutusa Martínez, declarados en 
rebeldía, y...

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada a instancia 
de Caja de Ahorros de la Inmaculada de Aragón, hasta hacer trance y remate 
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en los bienes embargados y propios de los ejecutados Alberto-Juan-José 
Ramón Casabona y María-Dolores Surutusa Martínez, para el pago a dicha 
parte ejecutante de 4.227.064 pesetas de principal y los intereses pactados 
que procedan, con imposición de las costas causadas y que se causen hasta 
la total ejecución.

Asi por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo.» (Firmado y 
rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a Alberto-Juan-José 
Ramón Casabona y María-Dolores Surutusa Martínez, que se encuentran 
en ignorado paradero, expido la presente en Zaragoza a veinte de febrero 
de mil novecientos noventa y dos. La secretaria, María Dolores Ladera.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 14.737

En virtud de lo dispuesto por el señor magistrado-juez del Juzgado de 
Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en providencia de fecha 4 de 
marzo de 1992, dictada en la pieza primera del juicio universal de quiebra 
de Felipe Farjas Cester, autos núm. 785 de 1991, por el presente se hace 
público que en la Junta general de acreedores, celebrada el 27 de febrero 
último, se propuso y fue aprobada la sindicatura para dicho juicio, 
compuesta por Angel-Pascual Ramos Montesa, sindico primero; Ramiro 
Gil Oliván, síndico segundo, y Juan-José López García, síndico tercero, los 
cuales han tomado posesión del cargo. Se previene a todos los que afecta 
que hagan entrega a dichos síndicos de cuanto corresponda al quebrado.

Dado en Zaragoza a cuatro de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. La secretaria.

JUZGADO NUM. 10 Núm. 15.000

El infrascrito secretario del Juzgado de Primera Instancia número 10 de los 
de Zaragoza;
Da fe: Que en el juicio verbal civil núm. 497 de 1991, se ha dictado 

sentencia cuyos encabezamiento y parte dispositiva son del tenor siguiente:
«Sentencia. — En Zaragoza a 14 de enero de 1992. — En nombre de Su 

Majestad el Rey, el señor don Luis Blasco Doñate, magistrado-juez del 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, habiendo visto los 
presentes autos de proceso de juicio verbal civil núm. 497 de 1991. seguido 
a instancia del procurador señor Peiré Aguirre, en nombre y representación 
del Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra los demandados Juan 
Francisco Giménez Hernández y María-Luisa Sánchez Gállego, en situación 
procesal de rebeldía, sobre reclamación de cantidad, y...

Fallo: Que estimando la demanda formulada por el procurador don 
Fernando Peiré Aguirre, en nombre y representación del demandante 
Excmo. Ayuntamiento de Zaragoza, contra el demandado Juan-Francisco 
Giménez Hernández, debo condenar y condeno a éste a pagar a la parte 
demandante la cantidad de 60.622 pesetas, más los intereses legales de dicha 
suma desde la fecha de esta resolución, e imponiéndole las costas del juicio, 
excepto las causadas respecto de la demandada María-Luisa Sánchez 
Gállego. Y desestimando la demanda formulada contra María-Luisa 
Sánchez Gállego, debo absolver y absuelvo libremente a ésta de la misma.

Notifíqucse la presente resolución a la parte demandante, y si en el plazo 
de cinco días no solicitare que se haga notificación personal a la parte 
demandada, respecto de María-Luisa Sánchez Gállego, en el caso de que 
pudiera ser habida, hágase conforme dispone el artículo 769 de la Ley de 
Enjuiciamiento Civil.

Así por esta mi sentencia lo pronuncio, mando y firmo. — Luis Blasco 
Doñate.» (Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación en forma a María-Luisa 
Sánchez Gállego. que se encuentra en ignorado paradero, expido la presente 
en Zaragoza a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 10
Cédula de citación de remate Núm. 15.939

En virtud de lo acordado por el limo, señor magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número 10 de Zaragoza en providencia de esta fecha, 
dictada en el juicio ejecutivo número 1.226 de 1991, promovido por Caja de 
Ahorros y Monte de Piedad de Zaragoza. Aragón y Rioja, representada por 
el procurador señor Barrachina, contra Jesús García González y María 
Victoria García Domínguez y otros, en reclamación de 2.583.588 pesetas de 
principal, más l .000.000 de pesetas de intereses y costas, por medio de la 
presente se cita de remate a dicha parte demandada, cuyo domicilio actual 
se desconoce, para que en el término de nueve días se persone en autos y se 
oponga a la ejecución, si le conviniere, apercibiéndole que de no hacerlo así 
le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho.

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el embargo de sus 
bienes sin el previo requerimiento de pago, al ignorarse su paradero.

Zaragoza a once de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
secretario.

Núm-15-^"
JUZGADO NUM. 10

En virtud de lo acordado por el ilustrísimo señor magistiado ju^ 
Juzgado de Primera Instancia número 10 de Zaragoza, en provi 
esta fecha dictada en el juicio ejecutivo número 1.046 de '^‘'^^Anjrés- 
por Central de Leasing, S. A., representada por el procurador senor^^ 
contra Comercial Rasal, S. A., en reclamación dc 1.923.40. p, 
principal y de 900.000 pesetas de intereses y costas, por medio e 
se cita de remate a dicha parte demandada cuyo domicilio^ ^tosy 
desconoce para que en el término de nueve días se persone en • 
se oponga a la ejecución si le conviniere, apercibiéndole que de no 
así le parará el perjuicio a que hubiere lugar en derecho. „odesllS

Al mismo tiempo se le hace saber que se ha practicado el em a 
bienes sin el previo requerimiento de pago al ignorarse su p<i .aydos' 

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos nove 
El secretario.

Núm-JUZGADO NUM. 11 1 dü dc
Doña María-Jesús Escudero Cinca, secretaria judicial del u

Primera Instancia número 11 de Zaragoza; » , jecUt*'0
Hace saber: Que en este Juzgado se siguen autos de ■ÍulCI°rese[itada 

núm. 314 de 199l-B, a instancia de Banco de Fomento, S A-rcP ^ra)' 
por la procuradora señora Domínguez, contra Antonio Hernw । más 
Pilar Cólera González, en reclamación de 512.149 pesetas de Pn"d0 je e5*8 
270.000 pesetas calculadas para intereses y costas, y por prove' 
fecha, se ha acordado librar el presente a fin de no.t‘^car.on fecha 
demandada la sentencia recaída en el presente procedimiento c
de febrero de 1992, cuyo fallo es el que sigue: eiec11^11

«Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante a,|e7jiast3 
despachada contra Antonio Hermoso Cólera y Pilar Cólera Gonz 
hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su pr° , je If 
y cumplido pago a la parte ejecutante Banco de Fomento, ‘ ' •niere5p 
cantidad de 512.149 pesetas de principal, más 270.000 pesetas ^^¡juici1' 
pactados, correspondientes hasta el completo pago, más las costas 
que por el ministerio de la ley se imponen a la parte ejecuta a.

Y para que sirva de notificación en forma a la parte deman jos 
la presente en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos no 
La secretaria judicial, María-Jesús Escudero.

JUZGADO NUM. 11 
Núm-

Doña María-Jesús Escudero Cinca, secretaria del Juzgado de

i. 1^' 

pri^8

Instancia número 11 de Zaragoza; se*1'1
Da fe y testimonio: Que en juicio ejecutivo núm. 472 de |Sigui6nl1 

dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son del tenor *'|cl a b|.e dc
Sentencia. — En Zaragoza a 29 de febrero de 1992. — En 

Majestad el Rey, la lima, señora doña Belén Paniagua bahiL’n ‘ 
jueza del Juzgado de Primera Instancia número 11 de esta ciu s¡guC| 
visto los autos de juicio ejecutivo que con el núm. 472 de 1 por
en este Juzgado, a instancia de Hierros Alfonso, S. A., rcPlC^. eti r^1 
procurador señor Angulo, contra Albañilería Ruji, declara

Fallo: Que mando seguir adelante la ejecución despachada 
de Hierros Alfonso, S. A., hasta hacer trance y remate ^baCerP^| 
embargados a la ejecutada Albañilería Ruji. para con su imp01 prin^ 
a la demandante de la suma de 85.678 pesetas, importe c |ap8r 
reclamado, más los intereses y las costas causadas que se imp0 
demandada. derna0^8 y

Así por esta mi sentencia, que por la rebeldía de la parte 
notificará en estrados, si no se pide dentro de los tres d rUbnc8^j, 
notificación personal, lo pronuncio, mando y firmo.» (Firma o. _.|er|a R1^

Y para que asi conste y sirva de notificación en forma a A eSen*e 
que se encuentra en ignorado paradero, expido y firmo - $ 
Zaragoza a veintinueve de febrero de mil novecientos noventa . 
secretaria. María-Jesús Escudero.

JUZGADO NUM. 12 .5^
Núm- ..1

Cédula de citación de remate .^6
En virtud de haberlo así acordado el limo, señor magis11*^ io s 31'1^ 

Juzgado de Primera Instancia número 12 de Zaragoza, recaí a 
de juicio ejecutivo núm. 156 de 1992, promovidos Por a 
Lisón, contra Martes H. B. R., S. A., con último domicilio ^gt 
avenida Alcalde Caballero, 21, por medio del presente se cita oga 
esta última a fin de que dentro del término de nueve días se 
ejecución contra la misma despachada, mediante procurador que ¿c^ 
y letrado que la dirija, caso de convenirle, bajo apercibimiento ‘ 
verificarlo será declarada en rebeldía y le parará el perjuicio a
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dema derech°’ haciéndose constar, para conocimiento de dicha parte 
reauandada’ ^UC Se Procedido al embargo de sus bienes sin previo 

^nmiento de pago por ignorarse su paradero.
H B PRra t*Ue S‘rVa la c^du*a de citación de remate en legal forma a Martes 
cuatro d ’ ’ 60 ’gnorado Paradero, se expide el presente en Zaragoza a
El secre 6 marZ° m‘l novec>entos noventa y dos. — El magistrado-juez.

JUZGADO NUM. 12 

^dula de citación de remate
Núm. 15.621
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y do»
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^zgado'd Up haberl° as’ acoi"dado el limo, señor magistrado-juez del 
de juici° 6 r*mcra Ins,ancia número 12 de Zaragoza, recaída en los autos 
^onted ejp.CUt‘vo n“m- 184 de 1991, promovidos por Caja de Ahorros y 
y Rosa M dc Zaragoza, Aragón y Rioja, contra Luis Díaz Martínez 
remate a é3"3 dC *a Osada Caballero, por medio del presente se cita de 
*a ejecuci c8105 3 dC qUe dentro del término de nueve días se opongan a 
y letradoOnCO]nlr3 e"°SdeSpaChada' mcd*antc procurador que les represente 
no verifi q11]6 68 d‘r‘-*a’ caso de convenirles, bajo apercibimiento de que de 
hubiere lu^ ° SCran dcc*arados en rebeldía y les parará el perjuicio a que 
dcniandadoT Cn derec*10' haciéndose constar para conocimiento de dichos 
^Querimip , SC ha Procedido al embargo de sus bienes sin previo

y paran ° de Pa8°' por ignorarse su paradero.
Díaz Martín116 *a cédula dc c*tación de remate en legal forma a Luis 
en Zaragoza osa",v,ar*a dc la Osada Caballero, se expide el presente 

■ a seis de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El secretario. 
^ZCADO NUM. 12

E^tu*1”^ rCmatC NÚm- 15 632

Juzgadode Prhn 381 acordado e* Hmo. señor magistrado-juez del 
de juicio ejecutiv613 ,nstanc'a número 12 de Zaragoza, recaída en los autos 
y Monte de pie? a0?1 135 de l9$2'C, promovidos por Caja de Ahorros 
pr°curador señor R- 6 ZaraBoza< Aragón y Rioja, representada por el 
^na-Silvia Herró arrac *na Mateo, contra Antonio-Javier Varela Cosíe, 
Se cita de remate T A Jesús herrero Lucientes, por medio del presente 
a En de qUe (jen ntomo-Javier Varela Cosíe y Ana-Silvia Herrero Artal 
contra |Os mismos°t 6 ,érm‘no de nueve días se opongan a la ejecución 
etrado qUe |Os .. esPachada, mediante procurador que los represente y 
^Eficarlo serán de -1’ Ca^° dC convenirles- bajo apercibimiento de que de no 
ugar en derecho h'^-'l'. °S Cn rel)c*dia yles parará el perjuicio a que hubiere 
Cmandada que se aci ndose constar para conocimiento de dicha parte 

re9Uerimiento a- a Proccdido al embargo de sus bienes sin previo 
a V para que Si™oaporjgnorarse su paradcro

nionio-Javier Varei C,,ccdula de citación de remate en legal forma a 
Presente en Zaragoza °Sle V Ana-Silvia Herrero Artal, se expide el 
' Secretari0 ‘ 3 nueve dc marzo de mil novecientos noventa y dos.

aaGAD0 NUM- 12

En virtud dTh dC rCmate NÚm, 15'940

Jasado de Primera^*? ac°rdado el Hmo. señor magistrado-juez del 
juicio ejecutivo níim número 12 de Zaragoza, recaída en los autos 
°ntedc Piedad de 7- ' dC l992’ Prornov*dos por Caja de Ahorros y 

°r medio del presente3?**8073’ Aragón y Rioja, contra Julián Gracia Artal, 
e nueve días se opom^6 ?‘ta de rcmate a éste a fin dc que dentro del término 

an°CUrador 9uc le renre 3 3 ejecuc'ún contra el mismo despachada mediante 
erc|bimiento de une Sante y letrado 9ue le dirija, caso de convenirle, bajo 
rarúel perjuicio a nim |L u ° verificarlo, será declarado en rebeldía y le 

b'no<:,mien‘o de dichTa” en derecho , haciéndose constar para 
sin previo requeri^v 3ndad° qUC SC ha Procedido al embargo de sus 

para que sirva ia , / J1?"10 dC pag0’ por ignorarse su paradero.
cali?!3 Artal’ en ignoradn*1 3 dejcitación dc remate en legal forma a Julián 
a di asala baldés, 19 Pdradero, y con último domicilio conocido en 
El ee? de marzo de mil . aragoza* expido y firmo el presente en Zaragoza 

«««ano novec,entos noventa y dos. - El magistrado-juez.

ndm. 12
n Alfonso Baile - • Núm- 15,937
'ns,ancia número magistrado-juez del Juzgado de Primera 

l99P°r el Presente h Zaragoza Y su partido;
GutliérrC SÍgUe expedientíd? d Cn Juzgado’ V baj° el número 85 de 

la rea CZ Andreu, en represe t °?lln10 a *nstancia del procurador señor 
ProDS|Udaci6n del tracto s ClÓn de Javier Bel Mesonada, a fin de lograr 
^:dadde la finca X en Cl RegÍStr° d" la

el Presente a cuanta b'rá’ Cn 6 CUal se ha acordado citar por 
as Personas ignoradas pudiere perjudicar la 

inscripción que se pretende, y en especial a Lorenzo García Cuesta y sus hijos 
Pilar. Julia, José y Carmen García Laforga, a fin de que en el término de 
diez días puedan comparecer ante este Juzgado y expediente mencionado a 
alegar y probar lo que a su derecho pueda convenir.

La finca objeto del expediente, sita en la partida “Aguarel y Prado de 
Santa Ana" es la siguiente:

Almacén de 1.300 metros cuadrados de superficie, de los que corresponden 
240 metros cuadrados al almacén, que consta sólo de piso firme, y el resto 
al corral. Los linderos actuales son: por el frente, paseo Berbcgal (antes 
camino del Monte); derecha entrando, vía pública (antes calle particular); 
izquierda entrando, Diosdada Aznar, y fondo, vía pública. Obra inscrito en 
el Registro de Zaragoza al tomo 888, libro 35 de Utebo, folio 225, finca 1.702, 
inscripción cuarta.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez, Alfonso Ballestín. — El secretario.

JUZGADO NUM. 12 Núm. 15.942
Don Alfonso Ballestín Miguel, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número 12 de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, bajo cl número 71 de 1991, se siguen 

autos de juicio de menor cuantía promovidos a instancia de Antonio Sicilia 
Romero y Josefa Esteban Esteban, representados por el procurador señor 
Campo Santolaria, contra Armando Galipienzo Rincón y Akira Yoko 
Sánchez González, sobre reclamación de cantidad, en cuyos autos ha recaído 
sentencia que, en su encabezamiento y parte dispositiva dice:

«En la ciudad de Zaragoza a 12 de febrero de 1992. — Habiendo visto 
los presentes autos de juicio de menor cuantía núm. 71 de 1991, promovidos 
por Antonio Sicilia Romero y Josefa Esteban Esteban, representados por 
el procurador señor Campo Santolaria y asistidos por el letrado señor 
Fuentelsaz Martínez, contra Armando Galipienzo Rincón y Akira Yoko 
Sánchez González...

Fallo: que estimando la demanda interpuesta por Antonio Sicilia 
Romero y Josefa Esteban Esteban, representados por el procurador señor 
Campo Santolaria y asistidos del letrado señor Fuentelsaz Martínez, contra 
Armando Galipienzo Rincón y Akira Yoko Sánchez González, debo 
condenar y condeno a éstos a pagar a los demandantes la suma de 913.752 
pesetas, más los intereses legales, condenándoles asimismo al pago de las 
costas procesales. Contra esta sentencia podrá interponerse ante este 
Juzgado recurso de apelación en el plazo de cinco días desde su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se expedirá testimonio para su unión 
a los autos, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación de sentencia a dichos demandados, a 
través del Boletín Oficial de la Provincia, expido y firmo el presente en 
Zaragoza a siete de marzo de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Alfonso Ballestín Miguel. — La secretaria.

JUZGADO NUM. 1. — CALAHORRA Núm. 15.935
Don Félix-Angel González Losamos, juez de provisión temporal del 

Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número I dc Calahorra (La 
Rioja) y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado se tramitan autos de juicio de menor 

cuantía núm. 328 de 1991, en los que recayó sentencia cuyos encabezamiento 
y fallo son del siguiente tenor:

«Sentencia núm. 71/92. — En Calahorra a 28 de febrero de 1992. 
Vistos por don Félix-Angel González Losantes, juez de provisión temporal 
del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción número 1 dc Calahorra (La 
Rioja) y su partido, los autos de juicio declarativo de menor cuantía 
núm. 321 dc 1991, seguidos a instancia de Telefónica de España, S. A., 
domiciliada en Madrid (Gran Vía, 28), representada por el procurador don 
Santiago de Echevarrieta Herrera y defendida por el letrado don José 
Enrique Villent, y de otra, como demandados, Blanca Ruiz de Buccsta 
Cruzat, declarada en situación procesal de rebeldía al no haber comparecido 
en autos, y José María Ruiz de Bucesta Arnedo, vecino de Uncastillo 
(Zaragoza), con domicilio en calle Larués, 2, representado por el procurador 
don José-Luis Varea Arnedo y defendido por el letrado don José María Cid, 
sobre reclamación de 12.046.422 pesetas, y...

Antecedentes de hecho...
Fundamentos de derecho...
Fallo: Que estimando como estimo parcialmente la demanda interpuesta 

por el procurador don Santiago de Echevarrieta Herrera, en nombre y 
representación de Telefónica de España, S. A., contra José-María Ruiz de 
Bucesta Arnedo, representado por el procurador don José-Luis Varea 
Arnedo, y contra Blanca Ruiz de Bucesta Cruzat, declarada en situación 
procesal de rebeldía, debo condenar y condeno a los codemandados a que, 
de forma solidaria, indemnicen a la actora en la cantidad de 100.149 pesetas. 
Dicha cantidad devengará el interés legal a que se refiere el art. 921 de la Ley 
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de Enjuiciamiento Civil desde la fecha de la presente resolución; todo ello 
sin hacer expresa condena en costas a ninguna de las partes.

Asi por esta mi sentencia, definitivamente juzgando en primera instancia, 
de la cual se expedirá testimonio para su unión a los autos de su razón y se 
notificará a las partes, advirtiéndoles que contra la misma cabe interponer 
recurso de apelación en el plazo de cinco dias hábiles, lo pronuncio, mando 
y firmo. — Félix-Angel González Losantos.» (Firmado y rubricado.)

Por providencia de esta fecha se ha dispuesto publicar el presente en el 
Boletín Oficial de la Provincia y en el tablón de anuncios de este Juzgado 
para que sirva de notificación a la codemandada en rebeldía, haciéndole 
saber que la sentencia no es firme y que contra ella cabe interponer recurso 
de apelación dentro del término de cinco días hábiles siguientes al de su 
publicación, compareciendo en los autos a través de procurador asistido de 
letrado.

Dado en Calahorra a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El juez, Félix-Angel González Losantos. El secretario judicial.

JUZGADO NUM. 1. — CALATAYUD Núm. 15.826
Doña Carmen Blasco Royo, jueza del Juzgado de Primera Instancia 

número I de Calatayud (Zaragoza);
Hace saber: Que en el interdicto de recobrar la posesión núm. 31 de 1989, 

tramitado en este Juzgado, ha recaído sentencia cuyos encabezamiento y 
parte dispositiva dicen asi:

«Sentencia. — En Calatayud a 21 de febrero de 1992. — Vistos por 
Carmen Blasco Royo, jueza del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 
número I de Calatayud y su partido, los precedentes autos de interdicto de 
recobrar la posesión núm. 31 de 1989, seguido entre Ramón Esteve Pinol 
y Mercedes Julián Cativiela, representados por el procurador señor Moreno 
y asistidos del letrado señor Bueso, contra Santos Adradas Ibáñez y Felisa 
Adradas Ibáñez, representados por el procurador señor Alvira y asistidos 
del letrado señor Vidal Búa, y contra Teresa Remiro Serrano, declarada en 
rebeldía, y...

Fallo: Que debo estimar y estimo la excepción procesal de falta de 
legitimación activa de Ramón Esteve Piñol y de su esposa, Mercedes Julián 
Cativiela, representados por el procurador señor Moreno Ortega, en 
interdicto de recobrar la posesión alegada por la parte demandada Felisa 
Adradas Ibáñez y Santos Adradas Ibáñez, representados por el procurador 
señor Alvira, con expresa imposición de costas a la parte actora.

Notifíquese esta resolución a las partes, haciéndoles saber a las mismas 
que tienen cinco días ante la lima. Audiencia Provincial de Zaragoza.

Asi por esta mi sentencia lo mando y firmo. — C. Blasco.»
Y para que sirva de notificación en legal forma a los herederos 

desconocidos y herencia yacente de Teresa Adradas Ibáñez, bajo apercibi
miento de que contra la anterior sentencia cabe interponer recurso de 
apelación en el término de cinco días, ante este Juzgado, expido el presente 
en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. — La jueza. 
Carmen Blasco. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1. — HUESCA Núm. 15.622
Don Fernando Ferrin Calamita, magistrado-juez del Juzgado de Primera

Instancia número I de Huesca y su partido;
Hace saber: Que en este Juzgado, con el núm. 85 de 1991, se siguen autos 

de juicio ejecutivo a instancia de la procuradora señora Pisa, en representación 
de Caja Rural del Alto Aragón, Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada, 
contra Santiago Montañés de la Morena y Carlos Torrijo Laborda, 
declarados en rebeldía, siendo desconocido el actual domicilio del primero 
de ellos, y se ha dictado sentencia cuyos encabezamiento y fallo son como 
sigue:

«Sentencia núm. 28. - En la ciudad de Huesca a 10 de febrero de 1992. 
El limo, señor don Fernando Ferrin Calamita, magistrado-juez del Juzgado 
de Primera Instancia número I de la ciudad de Huesca y su partido, ha visto 
los presentes autos de juicio ejecutivo núm. 85 de 1991, promovidos por Caja 
Rural del Alto Aragón, Sociedad Cooperativa de Crédito L.imitada, dirigida 
por el letrado don Jesús Pueyo Monreal y representada por la procuradora 
doña Maria-Angel Pisa Torner, contra Santiago Montañés de la Morena y 
Carlos Torrijo Laborda, declarados en rebeldía, por su incomparecencia en 
autos, en que se ejercita la acción ejecutiva del núm. 6 del articulo 1.429 de 
la Ley de Enjuiciamiento Civil, y...

Fallo: Que debo mandar y mando seguir adelante la ejecución despachada 
contra Santiago Montañés de la Morena y Carlos Torrijo Laborda, hasta 
hacer trance y remate de los bienes embargados, y con su producto, entero 
y cumplido pago a la parte actora ejecutante Caja Rural del Alto Aragón, 
Sociedad Cooperativa de Crédito Limitada, de la suma de 81.326 pesetas de 
principal, más los intereses pactados correspondientes hasta el completo 
pago y las costas del juicio que por ministerio de la ley se imponen a la parte 
ejecutada.

Notifíquese esta sentencia a la parte demandada rebelde, en 
prevenida en el artículo 769 de la Ley de Enjuiciamiento Civil, a no s 
la parte actora inste la notificación personal en el término de cinC^e|)er¿ 
Contra la presente resolución cabe recurso de apelación, que 
interponerse dentro de los cinco dias siguientes a su notificación.

Así por esta mi sentencia, de la que se llevará testimonio a los a 
su mérito, lo pronuncio, mando y firmo.»

Y para que sirva de notificación en legal forma al demandad o 
Santiago Montañés de la Morena, y para su publicación en e 
anuncios de este Juzgado y en el Boletín Oficial de la Provincia, se 
el presente en Huesca a trece de febrero de mil novecientos noven . 
El juez, Fernando Ferrin. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 , 15626
EJEA DE LOS CABALLEROS Nu,n' '

. prifner»
En virtud de lo dispuesto por el señor juez del Juzgado de on 

Instancia e Instrucción número 2 de esta villa, en providencia dic 
esta fecha en los autos de juicio ejecutivo núm. 31 de 1992, seguid iajo 
Juzgado a instancia de Miguel-Angel Domínguez Goyeneche, rep 
por el procurador señor Gascón Marco, contra Juan Lafuente ^estaV¡||a. 
último domicilio conocido en Fernando el Católico, 2-4, bajos, de eSespOsa, 
y a los efectos del artículo 144 del Reglamento Hipotecario, contra su 
María del Carmen Díaz Pascual, solidariamente, ambos actúa 
ignorado paradero, en reclamación de 248.740 pesetas de por 
150.000 pesetas inicialmente presupuestadas para intereses y c0 . ¡^10 
ignorarse el paradero de dichos demandados y sin el previo req 
de pago, se ha acordado el embargo de los siguientes bienes: , enca"c

Urbana núm. 5. — Piso primero tercera de la casa núm. 4, sita 
Pompeu Fabra, de Castelldefels (Tarragona), con una superficie de ^2, 
cuadrados y una cuota del 6 %. Inscrito al tomo 691, folio 161. > 
finca 20.243 del Registro de la Propiedad núm. 4 de Hospitalet- erf1C¡e,

Urbana. — Casa con serenado, de 75 metros cuadrados de su^ 
sita en calle Iglesias, sin número, en Layana (Zaragoza). de 'oS 
1.183, folio 11, finca 747 del Registro de la Propiedad de -J
Caballeros. medio

Se acuerda asimismo verificar la citación de remate por ¿c 
presente edicto, en la forma prevenida en el artículo 269 de el 
Enjuiciamiento Civil, concediéndose a los mencionados ^cmanu(0S y $e 
término de nueve días para que se personen en los referidos sU 
opongan a la ejecución, si les conviniere, significándoles quc .manda)' 
disposición en la Secretaria de este Juzgado las copias de la 
documentos presentados. novcnta^

Ejea de los Caballeros a cuatro de marzo de mil novecientos 
dos. — La secretaria.

NúmJUZGADO NUM. 2. - TARAZONA
Doña Carmen Castelreanas Puyó, jueza del Juzgado de Primera 1°

inc‘3

e Instrucción número 2 de Tarazona; d eu16^
Por el presente hace saber: Que en este Juzgado se sigue expe p^r 

dominio al núm. 5 de 1992, en el que en virtud de lo ac°r¡. jg |99*' 
providencia de esta fecha, dictada en expediente de dominio num. setl[aciói’ 
promovido por la procuradora señora Calvo, en nombre y rePrC* jac^11 
de Carmelo Zaldívar Lázaro y esposa, en el que se solicita la rCn(jjeOte^ 
del tracto ininterrumpido en el Registro de la Propiedad correspo 
las fincas que a continuación se reseñan: je San

Urbana. — Participación determinada de la casa sita en PasL* ta eh6* 
Juan, 3 duplicado (hoy núm. 25), de Tarazona (Zaragoza). No c° 
título su extensión superficial, que es de unos 220 metros cuadra 1 ^0|¡íi3' 
frente, paseo de San Juan; derecha entrando, casa y jardín de I 1' oren7° 
izquierda, graneros, sala, bodega y huerto de Nicolás, Atilano y o(jal3 
Lamana, y fondo, rio Queiles. Esta participación está integrada 
parte del segundo piso, a la derecha subiendo por la escalera, y 
siete habitaciones, una despensa y retrete, en una superficie aProX. c.o^ 
100 metros cuadrados. Inscrita, a favor de Gumersinda y Urs
Cardiel, al tomo 499, folio 235, finca 10.273.

Por la presente se cita a los colindantes y a todas las personas 
a las que pueda perjudicar la inscripción solicitada, con el fin de <1 
de los diez días siguientes puedan comparecer en este Juzgado p
lo que a su derecho convenga. noveP,a ’

Dado en Tarazona a veintisiete de enero de mil novecientos tari0' 
dos. — La jueza de Primera Instancia, Carmen Castelreanas. —"

LA ALMUNIA DE DOÑA GODINA NUnlpriíHeri,
En virtud de lo acordado por la señora jueza del Juzgado de 

Instancia de La Almunia de Doña Godina (Zaragoza), 22 1 
fecha 6 de febrero de 1992, dictada en el expediente de dominio n
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1992 ■
Para la681*1110 antC CSte Juz8a^0 a instancia de Antonio Train Domínguez, 
La Aleanu^ac‘®n del tracto sucesivo en el Registro de la Propiedad de 

unía de Doña Godina de la siguiente finca:
d6 "S^r Secaaois^° en e* término municipal de Riela (Zaragoza), partida 
(lUe linda: re8°r‘O 0 üc* Plano” de 32 áreas 18 centiáreas de superficie, 
Agallón ?°rtC’ Ayuntamiento (antes Pascual Carnicer); sur, carretera de 
Costeo) 3,1168 cam*no de las Norias); este. Ayuntamiento (antes José 
Registro'|OtpC Ayuntamiento (antes Brulio Campos). Inscrito en el 
f°Ho 6? v.. i.3 ,ropiedad de La Almunia de Doña Godina al tomo 1.081, 

' vuelto, finca 3.408.

Canela SC C‘ta 3 *OS l*tu*ares regístrales de dicha finca. Modesto
SUs causahah^3 Juan' 1 r'n'dad, Pilar-Valeria y Gaspar Canela López, o a 
Personas ien len|CS’ caso dc que aquellos hubieran fallecido, y a cuantas 
de diez días °ra as.pueda afectar este expediente, a fin de que en el término 
en dicho exp*a Pu^**cac*°n de este edicto, puedan comparecer 
'a Pretensión for*116!^3 a*C8ar cuant0 a su derecho convenga en orden a 

hipotecaria v3 *° d*sPuest0 en el artículo 201, regla tercera, de la Ley 
Público a Jn? f0 lumpLudcnto de lo ordenado en dicha resolución, se hace

La Alm fCCt0S Oportunos-
n°venta y dne'3 Doña Godina a seis de febrero de mil novecientos 

■ - La secretaria, Begoña Jiménez.

JJUl,7r8ad<>S dC ,O SOCÍal

1 Núm. 15.332

Social núm^*3 y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo 
. Hace saber 06 Zar3goza y su Provincia;
í^rioGonzále?1!6 aUt°S número 874 de 1991, instados por doña 

apiceros Vigas„ i 2rcnte y d°n Ernesto Montero Sanz, contra la empresa 
iclado sentencia 60 reclamación de cantidad, con esta fecha se ha

”Su señoría ilu ’ C°n Cl siguiente contenido:
ajestad el Rev s nsima declara conclusos los autos y en nombre de Su 

c la vigente 1 cv3^*611^0 US° <*e *3 facuHad que le confiere el artículo 50 
patencia “in Vo „( c ’rocedimicnto Laboral, pronuncia en este acto 
Undamentos de de P3 qUC’ C°n basc en los antecedentes de hecho y 
a,ribién se expresa^ ° SC ’n<i*can a continuación, emite el fallo que

*°s artículos 4 dC 'a demanda. de conformidad con lo dispuesto 
aí?rl’-o„ae„.„LÍ6,i'29d'!1 de los Trabajadores, procede 
Mom 3 l0s demandantet ? d^Hdada Tapiceros Vigasgal, S. L, a que 
l0 o/ 7° Sanz- la cantid-a Sa8rano González Lorente y don Ernesto 

c de interés por de 3 C 271'560 Pesetas a cada uno de ellos, más cl 
ac Queda notificad m°ra en C' pag0-
que??$U "ottficacióTa ^ntCnciaien estc momento a la parte adora y se 
se exf lrme’ Pues contra n parte demandada, con indicación a ambas de 
ilustri'ende la Presente un-r"0 CabC recurso a*guno, con cuyos resultados 

v ' lrna, de lo uu ’ Irman los intervinientes después de su señoría 
Vio para que sh? ay fe-» (Siguen firmas.)

L-’ en ignorad OhflCaC16n 3 *3 p3rte demandada Tapiceros 
I? de ¿ p d° paradero, se inserta el presente edicto en el 

t °ado en Zara rovincia.
ma8*strado-jUe7 _3p?Ueve dc marzo de mil novecientos noventa y dos. 

JUZCarx ' Secreta"<>.
n (,AD0 NUM. !

On Rafael.Maria M . Núm-15-333
c‘al número | de I? ‘i A|dPont, magistrado-juez de! Juzgado de lo 

Sán?CC S3ber: Que - S dC Zaragoza y su provincia;
^úrm<u ^^uur y dos3?8 núincro 881 de 1991, instados por don Ernesto 
s=^S- E-nriC'™"1? ComerCia, A^°"=sa dc 

«Su ~ln vuce” con el • dC cantldad, con esta fecha se ha dictado 
Main. Sen°r*a ilustric- ' lguiente contenido:
de la??1 ReV. haciendo y?3,*a.COnclusos los autos y en n°mbre de Su 
Scntenci.?n,C ^y de Proced' 6 3 facultad quc le confiere el artículo 50 
fundament'n V°cc” Por la mi,lmiCnt° Laboral. pronuncia en este acto 
tanibién se°S dC derecho que Se ind" 0356 Cn l<>S antecedentes de hecho y 

AcreditaedXpresa: " lndican a continuación, emite el fallo que 

Cstiniaria ÍCUlos 4-2.f), 26 y 203 de^Hd3» de conformidad con lo dispuesto 
S1 L., a ñ °ndenandoaladem Estatul° de los Trabajadores, procede 
Eruesto ST pague a los deluda Comercial Aragonesa de Mármoles, 
3M.74 Mainar «n" ™" sieuiente “""dades: a do„

y ’ don José M “ d°” Francisc0 P1CÓ" Cara 
' pago del 10 0/c de • ,Mana López Ballano, 233.970 pesetas y, 

/o de mterés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden, 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones” a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada Comercial Aragonesa 
dc Mármoles, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en 
el Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 15.334

Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo
Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 921 de 1991, instados por don Jesús 

Navarro Arnás, contra la empresa La Boutique del Parquet, S. L., en 
reclamación de cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce” 
con el siguiente contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 
de la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto 
sentencia “in voce" por la que, con base en los antecedentes de hecho y 
fundamentos de derecho que se indican a continuación, emite el fallo que 
también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2.f), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada La Boutique del Parquet, S. L., a 
que pague al demandante don Jesús Navarro Arnás la cantidad de 364.679 
pesetas y, además, al pago del 10 % de interés por demora en el pago.

Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación, que pueden 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para ante la Sala de lo 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, siendo requisito 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no tenga reconocido 
el beneficio dc justicia gratuita presente en la Secretaría de este Juzgado, al 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuenta de depósitos 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal del Banco Bilbao 
Vizcaya, situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciudad, la cantidad 
de 25.000 pesetas en metálico como depósito y, además, el importe de la 
condena, si bien esta última consignación en metálico puede ser sustituida 
por aval bancario en que conste la responsabilidad solidaria del avalista, con 
cuyo resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes después 
de su señoría ilustrísima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la demandada La Boutique del 
Parquet, S. L., en ignorado paradero, se inserta el presente edicto en el 
Boletín Oficial de la Provincia.

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos noventa y dos. 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 1 Núm. 20.525
Don Rafael-María Medina y Alapont, magistrado-juez del Juzgado de lo

Social número 1 de los de Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 11 de 1992, instados por Yolanda 

Segura Carcas, contra la empresa Figurmédica, S. A., en reclamación de 
cantidad, con esta fecha se ha dictado sentencia “in voce" con el siguiente 
contenido:

«Su señoría ilustrísima declara conclusos los autos y, en nombre de Su 
Majestad el Rey, haciendo uso de la facultad que le confiere el artículo 50 de 
la vigente Ley de Procedimiento Laboral, pronuncia en este acto sentencia 
“in voce", por la que, en base a los antecedentes de hecho y fundamentos de 
derecho que se indican a continuación, emite el fallo que también se expresa:

Acreditados los hechos de la demanda, de conformidad con lo dispuesto 
en los artículos 4.2.F), 26 y 29 del Estatuto de los Trabajadores, procede 
estimarla, condenando a la demandada Figurmédica, S. A., a que abone a la 
demandante Yolanda Segura Carcas la cantidad de 226.188 pesetas, más el 
10 % de interés por demora en el pago.
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Queda notificada esta sentencia en este momento a la parte actora y se 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicación a ambas de 
que es firme, pues contra ella no cabe recurso alguno.

Con este resultado se extiende la presente, que firman los intervinientes 
después de su señoría ilustrisima y conmigo, de lo que doy fe.» (Siguen firmas.)

Y para que sirva de notificación a la parte demandada Figurmédica, 
S. A., en ignorado paradero, insértese el presente edicto en el Boletín Oficial 
de la Provincia.

Zaragoza a uno de abril de mil novecientos noventa y dos. — El 
magistrado-juez, Rafael-María Medina y Alapont. — El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 14.168

El limo, señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de los de
Zaragoza;
Hace saber: Que en ejecución 46 de 1992 ha sido dictado el siguiente y 

literal
«Auto. En Zaragoza a 3 de febrero de 1992.
Antecedentes de hecho:
Primero. Que ha sido presentado escrito por la parte actora Antonio 

Blanco Jiménez y otros, solicitando ejecución en los presentes autos número 
390 de 1991, seguidos contra Industrias Mondarte, S. A.

Segundo. — Que la sentencia de 5 de julio de 1991 cuya ejecución se insta 
ha ganado firmeza, sin que por la parte demandada se haya satisfecho el 
importe de la condena, que en cantidad liquida y determinada es de 
6.607.817 pesetas.

Fundamentos jurídicos:
Primero. El ejercicio de la potestad jurisdiccional juzgando y haciendo 

ejecutar lo juzgado corresponde exclusivamente a los Juzgados y Tribunales 
determinados en las leyes, según los artículos 117 de la Constitución 
Española y 2 de la Ley Orgánica, del Poder Judicial.

Segundo. ■ Los artículos 234 y siguientes de la Ley de Procedimiento 
Laboral y 919 y concordantes de la subsidiaria Ley de Enjuiciamiento Civil 
previenen que siempre que sea firme una sentencia se procederá a su 
ejecución, a instancia de parte, por el órgano judicial que hubiere conocido 
del asunto en instancia, y, una vez iniciada, se tramitará de oficio, dictándose 
al efecto las resoluciones y diligencias necesarias.

Asimismo, conforme a los artículos 68 y 84.4 de la Ley de Procedimiento 
Laboral, lo acordado en conciliación previa o judicial, respectivamente, 
tendrá fuerza ejecutiva y se llevará a efecto por los trámites de ejecución de 
sentencia.

Tercero. — Si la sentencia o auto condenare al pago de cantidad 
determinada y líquida, o asi se acordase en la conciliación, se procederá 
siempre, y sin necesidad de previo requerimiento personal al condenado, al 
embargo de sus bienes en la forma y por el orden prevenido para el juicio 
ejecutivo (artículos 921 y 1.447 de la Ley de Enjuiciamiento Civil).

Vistos los preceptos legales citados y demás de pertinente aplicación,
Se decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, 

debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada suficientes para cubrir la cantidad de 
6.607.817 pesetas en concepto de principal, más la de 200.000 pesetas que 
se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento 
en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará la diligencia 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.

Lo mandó y firma el limo, señor don César-Arturo de lomás Fanju!. 
magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de Zaragoza y su 
provincia.»

Y para que sirva de notificación a la deudora Industrias Mendarte. S. A., 
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia, con la 
advertencia de que las sucesivas comunicaciones se harán en estrados del 
Juzgado, de conformidad con lo previsto en el artículo 59 de la Ley de 
Procedimiento Laboral.

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecientos noventa 
y dos. — El magistrado-juez. - El secretario.

JUZGADO NUM. 2 Núm. 14.169

El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos número 736 de 1991 (9.943 de 1991), sobre 

despido en incidente, a instancia de doña Mercedes García Bravo, contra 
Tresac Lober, S. A., se ha dictado auto que dice literalmente así:

«Auto. — En la ciudad de Zaragoza a 28 de febrero de 1992.
Hechos:
Primero. En los presentes autos, seguidos ante este Juzgado de lo 

Social número 2 con el número 736 de 1991 (9.943 de 1991), recayó sentencia 

declarando nulo el despido, sin que al acto de juicio corres ^aa|no 
compareciera la empresa demandada. Dicha sentencia fue ‘ncum^cha 5 de 
darse la readmisión impuesta, por lo que la parte actora c°n ra| qUe 
diciembre de 1991 interesó se declarase extinguida la relación^ . entc 
unía a las partes y se fijasen los salarios e indemnización que 
pudiesen corresponder. , peCreto

Segundo. — A tenor de lo establecido en el articulo 279 de e resario 
legislativo número 521 de 1990, de 27 de abril, fue requerido e^mp0C0 se 
para que llevase a cabo la readmisión ordenada, sin que e convocó 
produjese, por lo que, conforme al artículo 280 del mismo texl°d0S quesC 
a las partes a comparecencia, que tuvo lugar con los resu |a 
reflejan en el acta, no asistiendo la demandada, e invocando 
posible inexistencia o paralización de la demandada. j¡endoa*

Fundamentos jurídicos: A la vista de cuanto antecede y a corno 
contenido del artículo 284 del texto refundido procede r‘'S°-n labor8* 
dispone el artículo 278, número 2, declarando extinguida la re aci^ ^p^sa 
en el día de la fecha y fijando la indemnización que a cargo £¡3 de hoy' 
ha de percibir la actora, más los salarios de tramitación hasta e |a 
sin que atendiendo las circunstancias del caso se venga ob,1|2 b 
indemnización adicional prevista en el meritado artículo 2 ■ ■

En atención a lo expuesto, se declara extinguida en el día gravo 
relación laboral existente entre la demandante doña Mercedes 1 a que 
y la empresa demandada Tresac Lober, S. A., condenando a afaZón 
abone a aquélla los salarios dejados de percibir hasta el día ( e ^oncepto 
de 88.297 pesetas mensuales, 2.943 pesetas diarias y además.in 394.^ 
indemnización por la extinción de la relación laboral, la sumu ^^rqtll 
pesetas. Notifíquese a las partes la presente resolución y hágase cI1 el 
contra la misma cabe recurso de reposición, previo al de sup 
plazo de tres días. jg Tort35

Así lo acuerda y firma el ilustrísimo señor don César-Artu 
Fanjul, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 e 
su provincia.» (Todo firmado y rubricado.) rrcsac bober

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa v¡nciil' 
S. A., se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de a pove1113 

Dado en Zaragoza a veintiocho de febrero de mil novecien
y dos. — El magistrado-juez. — El secretario.

Núm-15'33
JUZGADO NUM. 2 ,
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social n 

Zaragoza y su provincia; .. job^
Hace saber: Que en autos número 933 de 1991 (13.396* ra 7, 

cantidad, a instancia de don León Garín Arregui, contra Esc gyyos 
se ha dictado la siguiente sentencia “in voce” número 38 c 
encabezamiento y fallo dicen literalmente: i992.s‘enfí

«Acta de juicio. — En la ciudad de Zaragoza a 3 de marzo e 3 
la hora señalada al efecto y ante el ilustrísimo señor don c b^r0 2 de6^ 
Tomás Fanjul. magistrado-juez del Juzgado de lo Social nun^ as*51611^ 
ciudad y su provincia, constituido en audiencia pública, con en ' 
el secretario, se procede a la celebración de los actos sen .Qoial" , 
presentes autos. Comparece por la parte demandante el gradúa pOd 
Vicente Lancina Clemente, en representación de la Parte act°,r ['ejarrC*a v 
otorgado ante el notario de Zaragoza don José-Andrés García^ gxh'h^ 
2 de enero de 1992, bajo el número 5 de su protocolo, poder q ^^a pi 
recoge, y no lo hace la demandada pese a estar citada en y .. 
lo que su señoría ilustrisima dispone la continuación del juic ' 6|aC

Fallo: Que estimando, como estimo, la demanda interputs ^^en0 4^ 
contra la empresa Esc Obra 7, S. L., debo condenar y c cantidal* 
demandada a que abone al actor don León Garín Arregui a 
397.091 pesetas, que se verá incrementada en un interés de actora^(

Queda notificada esta sentencia en este momento a la par 
acuerda su notificación a la parte demandada, con indicacio 
que no es firme, pues contra ella cabe recurso de suplicación-^ ga|ad1^ 
anunciar ante este Juzgado en el plazo de cinco días para anlc ,0 req1*1^ 
Social del Tribunal Superior de Justicia de Aragón, SIL”a (.gco^'jl 
indispensable a tal efecto que la parte recurrente que no teng^ j^ged^ 
el beneficio de justicia gratuita presente en la Secretaria de jgdep^s 
tiempo del anuncio, resguardo de haber ingresado en la “cuen gi 
y consignaciones" a nombre del mismo, en la sucursal e ^ti 
Vizcaya situada en paseo de Pamplona, 12-14, de esta ciuda .
de 25.000 pesetas en metálico como depósito, con cuyo resulta .jygtfiS1 
la presente, que firman los intervinientes después de su seno - 
y conmigo, de lo que doy fe.» (Todo firmado y rubricado.) obra7.S'

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa Esc
se inserta el presente edicto en el Boletín Oficial de la I roí y

Dado en Zaragoza a nueve de marzo de mil novecientos •
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El magistrado-juez. — El secretario.

M.C.D. 2022



^Zaragoza,—Núm 98
4 mayo 1992 1671

Núm. 19.268
Zarao^010 señ°r magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 2 de 
^^goza y su provincia;

Sobre°indePreSente haCe Saber: Que en autos número 28 de 1992 (345-92), 

c°ntra 3 *nstanc*a de Milagros Espligarés Espligarés y otros, 
lunero 47 iq^0’ se *ia d*clado la siguiente sentencia “in voce"

^Acta C . 92 cuy°s encabezamiento y fallo dicen literalmente:
llOra señalad C*udad de Zaragoza a 17 de marzo de 1992. — Siendo la 
de Coacil¡ac¡A Cn as. Presentes actuaciones para la celebración de los actos 
‘lustrísimo se'11 y Juic.’0’ en su caso’ se constituyó en audiencia pública el 
^Zaragoza vn°r ma8*strado"juez del Juzgado de lo Social número 2 de los 
de* secretarioSU prov*nc‘a’don César-Arturo de Tomás Fanjul, con asistencia 
*gnac¡o Doné lc*renda‘ Limadas las partes, comparece el letrado don

consta en ■ 3 Omar* en rePresentación de la parte adora, representación 
c'ladaen legal fU °S’ n° comPareciendo la parte demandada a pesar de estar 
C°n su incomn Ornia’ P°r 10 qUC SU scñoria acordó proseguir las actuaciones 
lntento de cnn ^^^ncia, celebrándose el acto de juicio al no ser posible el 

Pallo: q u 13 n ’ y-
deniandada Hin681^ ~n^°. *a demanda’ deb° condenar y condeno a la 
Cantidades: an°’ a 9ue ab°ne 3 la parte adora las siguientes

^las, 307 772S y a *1183/P^P1^3^8’ 256.620 pesetas; a Angel Fernández 
hernández 289 d»sna‘María Gabete Langoyo. 28.869, y a Pablo Martínez 

Notifique, 485 PeSelaS"
r*la no cabe recur^n SeintCnCÍ^ 3 *as Partes- con la prevención de que contra 

rnian los compa'3.^00 ,Queda notificada y prevenida la parte adora y 
Cretario; doy fe ' (T r deSpUéS de SU SCñoría ilustrisima y conmigo, el 
.Y Para q °d0 rirmado y rubricado.)

Se 'Aserta el present?0 y,.S‘rva de notificación a la empresa Hiper Baño, S. L, 
a-.^agoza a veintir- ICt0.en el Bolelin Oficial de la Provincia.

Estrado-juez rinC° dC marzo dc mil novecientos noventa y dos. — El

El ¡lustris¡mo ~ Núm. 14.221
Zaragoza H^^o-juez del Juzgado de lo Social número 4 de 
Hac y su Provincia;

a3 ins.?,^enf Ut?S ejecutivos número 202 de 1991, seguidos en este 

0,1Ccelli,S I e„ 3 i6 d°na Josefina Martín González, contra Carpe 
C ha dictado Dmvi7claniacióndc cantidad, con fecha 28 de febrero de 1992 

. "Dada cuentz - dCnCia que’ coPÍada literalmente, dice:
gastados en fee’hT P°r bccba adjudicación definitiva de los bienes 
.^nfina Martín Cmn -i .C lcbrero dc l992 a favor de la ejecutante doña 

‘‘Presenteejecución a  i CZ’ quedand° reducido el importe del principal de
de dich " dC H9 «6 P— y «Prese la pertinente

' encontrándo^.. i Judlcación a los efectos correspondientes.» 
^derosei^^^ a cJccutada Carpe Boticcelli, S. L, en ignorado 

D^d nOtÍriCación a ^misina C* BolC,Ín °^cial de la Provincia para que 
* dosM~ El maguado d6™'”110 dC febrCr0 de mil ""vec^tos noventa 

ÜZg AD() Nl ]M ejerciente. El secretario.
El ilustrísimo - ' . Núm. 14.222

fragosa ^proXcía3410 ^67' dd Juz8ado de 10 Social número 4 de

Ferrdd° 3 “Lancia dTd0’'-^^'r ’5 númcro 4 de l992’ seguidos en este 
l992ando Riveres. en reclamé' s í" S3™'68111 °rtS’ COntra doña Eva 

113 dictado providen canlldad, con fecha 26 de febrero de 
cor 3da cuenta; únase Se a qUC’ C0P'3da literalmente. dice:
HisDantC nÚmero 001007174 C' embar8° del saldo dc la cuenta 
Ub^^ano, sucursal de^umantÍenC con el Banco 
7e 61 Oficio periinent^ , 1 7 CaPÍ,á" P°r,olés’ '■ d= ciudad.

Y cncontránd • nte d tal efecto.» 
sirvan0 Se insertaSel preínTe^ Eva Ferrando Riveres en ignorado 

Dado0^ a la misma °f^dela Provinciana^ 

S' El magistrado-Juez'ejérci8 í tebrepr1° de mil novecientos noventa y 

ÜZgaüo nUm 4 J l ent c - ~ El secr et ar io - 
‘''í^simo señor m. • . Núm. 14.223 

^ara8oza y su proX^00^1'67 de' JuZ8ad° de lo Social número 4 de 

¡ Hace saber- n . ' 

^"ramíí0" 1992' Se8uid” » 
auto , mac,ón de cantidad enn r L Confecciones Arrubes. S L 
d ””$e ha diC,ad" 

d^o al prevto ;’C°nCÍUa“ó" <*-“■ ™ !■>» presentes autos 

pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución 
de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que 
practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Confecciones Arrubes, S. L., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a Ja misma.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos. — 
El magistrado-juez. — El secretario.

JUZGADO NUM. 4 Núm. 14.224
El ilustrísimo señor magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 4 de

Zaragoza y su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos número 50 de 1992, seguidos a 

instancia de don José Aso Arqued y otros, contra Industrias Gimm, S. A., 
en reclamación de cantidad, con fecha 3 de marzo de 1992 se ha dictado auto 
cuya parte dispositiva, copiada literalmente, dice:

«Se decreta la ejecución de sentencia dictada en los presentes autos, 
debiendo al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo 
de bienes de la parte ejecutada Industrias Gimm, S. A., suficientes para 
cubrir la cantidad de 8.387.804 pesetas en concepto de principal, más la de 
100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, sirviendo esta 
resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva dc este 
Juzgado, que practicará la diligencia con sujeción al orden y limitaciones 
legales.

Contra esta resolución procede recurso de reposición ante este Juzgado 
en el plazo de tres días.»

Y encontrándose la ejecutada Industrias Gimm, S. A., en ignorado 
paradero se inserta el presente en el Boletín Oficial de la Provincia para que 
sirva de notificación a la misma.

Dado en Zaragoza a tres de marzo de mil novecientos noventa y dos.
El magistrado-juez. El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 14.177

En ejecución número .34 de 1992, despachada en autos número 567 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de doña Josefina 
Urbano Romero y otros, contra José García Burillo. S. A., en reclamación 
de cantidad, se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. - En Zaragoza a 24 de febrero de 1992. Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada José García Burillo. S. A., con domicilio en Zaragoza, 
suficientes para cubrir la cantidad de 4.177.981 pesetas en concepto de 
principal, la de 500.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ¡lustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada José 
García Burillo, S. A., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Bolelin Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veinticuatro 
de febrero de mil novecientoss noventa y dos. - El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 14.178

En ejecución número 35 de 1992, despachada en autos número 647 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia dc doña María 
Mercedes Menjón García y otros, contra Fabril del Vestido, S. L., cn 
reclamación de cantidad, se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor 
literal siguiente:

«Auto. En Zaragoza a 24 de febrero de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada Fabril del Vestido, S. L., con domicilio en Tauste 
(Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 1.501.434 pesetas en 
concepto de principal, la de 150.000 pesetas cn concepto provisional dc 
intereses de demora, más la de 100.000 pesetas que se fija provisionalmente 
para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias con 
sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrísimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Jzugado de lo Social número 5 dc Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

M.C.D. 2022



1672 4 mayo 1992
BOP Zaragoz^NH^J

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada Fabril 
del Vestido, S. L., en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veinticuatro 
de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

JUZGADO NUM. 5 Núm. 14.186

En ejecución número 36 de 1992, despachada en autos número 483 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de don Fernando 
Mozota García, contra don Jesús Raimundo Moreno, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que en lo necesario es del tenor literal siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 26 de febrero de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto, sin previo requerimiento de pago, proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada don Jesús Raimundo Moreno, con domicilio en 
Villanueva de Gállego (Zaragoza), suficientes para cubrir la cantidad de 
258.538 pesetas en concepto de principal, la de 30.000 pesetas en concepto 
provisional de intereses de demora, más la de 25.000 pesetas que se fija 
provisionalmente para costas, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
forma a la comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las diligencias 
con sujeción al orden y limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Jzugado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada de don 
Jesús Raimundo Moreno, en ignorado paradero, expido el presente, para 
su publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a veintiséis 
de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal sigu>en

«Auto. — En Zaragoza a 24 de febrero de 1992. — P3rte en Id 
decreta la ejecución del auto de fecha 8 de enero de 1992 dic 3 
presentes autos, debiendo al efecto sin previo requerimient0 
proceder al embargo de bienes de la parte ejecutada Dispu 
S. A., con domicilio en Zaragoza, suficientes para cubrir ia ca‘ 
710.645 pesetas de principal, la de 70.000 pesetas que se fij3 ProVlde ¡nteres<’ 
para costas, más la de 80.000 pesetas en concepto provisiona • 
de demora, sirviendo esta resolución de mandamiento en 
comisión ejecutiva de este Juzgado, que practicará las di ig 
sujeción al orden y limitaciones legales. g|asc‘

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo señor don 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 e

a U 
co«

JUZGADO NUM. 5 Núm. 15.337

En ejecución número 41 de 1992 despachada en autos número 638 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de don Francisco 
Colás Lázaro, contra don José 1. Madroño Ocaña, en reclamación de 
cantidad, se ha dictado auto que, en lo necesario, es del tenor literal 
siguiente:

«Auto. — En Zaragoza a 2 de marzo de 1992. — Parte dispositiva: Se 
decreta la ejecución de la sentencia dictada en los presentes autos, debiendo 
al efecto sin previo requerimiento de pago proceder al embargo de bienes 
de la parte ejecutada don José 1. Madroño Ocaña, con domicilio en 
Zaragoza, suficiente para cubrir la cantidad de 621.456 pesetas en concepto 
de principal, la de 63.000 pesetas en concepto provisional de intereses de 
demora, más la de 50.000 pesetas que se fija provisionalmente para costas, 
sirviendo esta resolución de mandamiento en forma a la comisión ejecutiva 
de este Juzgado, que practicará las diligencias con sujeción al orden y 
limitaciones legales.

Así lo acuerda, manda y firma el ilustrisimo señor don Rubén Blasco 
Obedé, magistrado-juez del Juzgado de lo Social número 5 de Zaragoza y 
su provincia.» (Sigue firma.)

Y para que conste y sirva de notificación a la empresa ejecutada de don 
José 1. Madroño Ocaña, en ignorado paradero, expido el presente, para su 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza a dos de marzo 
de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

su provincia.» (Sigue firma.) ejecuté*
Y para que conste y sirva de notificación a la emPreS^te parasU 

Dispublic Aragón, S. A., en ignorado paradero, expido el Pr^gjg’ticiií1111 
publicación en el Boletín Oficial de la Provincia, en Zaragoza3 
de febrero de mil novecientos noventa y dos. — El secretario.

Núm-20, L
JUZGADO NUM. 6 . ^0^
El ilustrisimo señor magistrado-juez titular del Juzgado de lo. °c

de Zaragoza y su provincia; Juzga^ot
Hace saber: Que en autos ejecutivos que se tramitan en ¡|g Cl8vf 

el número 76 de 1992, a instancia de Francisco-Javier Cap dispo5'11' 
contra Arenas, Sociedad Deportiva, se ha dictado auto cuya p 
es como sigue: al aplica^”

«Vistos los preceptos legales citados y demás de dicta^í 
decreto la ejecución de la sentencia de 10 de diciembre de javiefc ( 
proceso número 729 de 1991, seguido a instancia de Francis pf* 
devila Clavería, contra Arenas, Sociedad Deportiva, y, en sbarg0 de 
dase, sin necesidad de previo requerimiento personal, al .556^^ 
de la deudora en cantidad suficiente para cubrir el principal e calcü^,i; 
más otras 30.000 pesetas en concepto de costas provisiona ^^ugación 
sirviendo el presente auto de mandamiento en forma, con 
deudora de facilitar la designación de bienes o derechos q opiigacl 
dan, con las cargas que, en su caso, pendan sobre los mism • • 
cumplimentar en el plazo de seis días. . , j-epres®11

Notifíquese a las partes, al Fondo de Garantía Salaria y 
de los trabajadores en la empresa ejecutada. , de recu00

Contra la presente resolución cabe la interposición 
reposición.» cie^^rf»^

Y para que sirva de notificación a la ejecutada Arenas, 0 ¡nsc 
tiva, y al representante de los trabajadores en la emprc ’ 
presente edicto en el Boletín Oficial de la Provincia. ent3^08

Zaragoza a veinticuatro de marzo de mil novecientos no 
magistrado-juez. — El secretario.

PARTE NO OFICIAL

JUZGADO NUM. 5 Núm. 15.338

En ejecución número 33 de 1992, despachada en autos número 587 de 
1991, seguidos en este Juzgado de lo Social a instancia de Inmaculada 
Guerrero Igea. contra Dispublic Aragón, S. A., en reclamación por despido,

——........... —-----------
Nu"1, „ «i 

DENTAL ARAGONESA, S. COOP. LTDA.
En Asamblea general extraordinaria, celebrada el 27 de amparo p 

adoptó acuerdo de escisión de una parte de esta entidad. , paí 
establecido en la Ley 3 de 1987, General de CoOPecoOp6fat¡v8(|((j 
constitución de una nueva cooperativa, Codenar, Sociedad ■ tOce“c

Lo que se hace público para conocimiento general, a los etc
Zaragoza, 28 de abril de 1992.

BOLETIN SoFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA

Depósito legal: Z. número I (1958)

C1F: P-5.000.000-1

Administración: Palacio de la Diputación de Zaragoza (Admón. de Rentas) 

Plaza de España, núm. 2 - Teléfono *22 18 80, ext. 217 - Directo 23 02 85 

Talleres; Imprenta Provincial. Carretera de Madrid, s/n - Teléfono 31 78 36 (Sobre estos importes se aplicará el IVA correspondiente) . 1
• . . . . . . 1 'n Pro^*^* v

El Boletín Oficial de la Provincia puede adquirirse en la Fundación Institución Fernando el Católico. — Palacio r

pr e C10 

peseta

TARIFA DE PRECIOS VIGENTE, AÑO 1992:
Suscripción anual................................................................
Suscripción anual por meses..............................................   •
Suscripción anual especial Ayuntamientos (sólo una suscripción) 
Ejemplar ordinario..........................................................  • •
Suplementos y números extraordinarios anteriores que se soliciten, 
según convenio con la entidad o persona interesada.
Importe por linea impresa o fracción.....................................
Anuncios con carácter de urgencia.........................................
Anuncios por reproducción fotográfica;
Una página.........................................................................  
Media página......................................................................

p-51! 
iX

205

¡9>

M.C.D. 2022


